
Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 

·; ' 1 1 1 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente dl!I Sector Hidro�rburos 

DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 
PROCESOS INDUSTRIALES 

c. Fernando Quintana Valenzuela 
Apoderado Legal de la empresa 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General do C sti6n de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/DCCPl/2805/20:l.3 
Ciudad de México. a 08 dll �lden1bre de 202J 

Transportadora de Cas Natural de la Huasteca, s. de R.L. de C.V. 
Miguel de Cervantes Saavedra, número 301, piso 18, colonia Granada, 

PRESENTE 

U e.e.,\, \� \J1 ,, "._,\,e:. '). <:)')."3 Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cambio de 

f ... , '""º'"'�e::> 

�..,,,\ <,,. ,..., 

uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del 
proyecto denominado ·casoducto Extensión Sureste - Tramo 
Dos Bocas Dueto·. 

Bitácora: 09/DSA0057 /08/23 
Folios: 0122811/08/23, 0125376/09/23. 0128345/11/23, 
0128347 /11/23, 0129328/11/23 y 0130419/12/23 

En referencia a la solicitud de autorización de Cambio d@ Uso del Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF), por 
una superficie de 0.8653 hectáreas (ha) para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Extensión 
Sureste - Tramo Dos Bocas Dueto", en adelante el Proyocto, con pretendida ubicación en el municipio de 
Paraíso, en el estado de Tabasco, presentado por el C. Fernando Quintana Valenzuela en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de c.v .. 
en lo sucesivo el Regulado. 

RESULlANDO 

1, Que el 18 de agosto de 2023, Ingresó ante esta Agencia Naclonat de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales (DGCPI), el escrito SEE:• TCNH-007067 de fecha 11 del mismo mes y año, 
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MEDIO AMBIENTE '" ASEA 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu$lriale$ 

Oflc.io No .  ASEA/UCI/DCGPl/280S/2023 
Ciudad de Méxíco. o 08 de diciembre d• 2023 

mediante el cual él c. Fernando Quintana Valenzuela. en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, 

presentó la solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 0.8653 ha para el desarrollo del 
Proyecto, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable 

Técnico, el lng. Jorge Isaac Padllla Pastrana y por el C. Fernando Quintana Valenzuela en nombre y 

representación del Regulado. así como su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF·SEMARNAT-030 Solicitud de Aurorizoc/ón de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Foresto/es sin fecha, firmado por el C. Fernando Quintana Valenzuela en nombre y representación 

Regulado y por el Responsable Técnico de la elaboración del ETJ. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de S 1.483 (Mil cuatrocientos 

ochenta y tres pesos con 00/100 M. N.) de fecha 09 de agosto de 2023, por concepto de recepción. 

evaluación y dictamen del ETJ y ,  en su caso. la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Apoderado Legal. 

e) Documentos con los que se acredita la propíedad. posesión o el derecho para realizar actividades 

que impliquen el CUSTF. 

2. Que el 25 de agosto de 2023, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, el escrito S E E -TGNH-007245 de fecha 

24 del mismo mes y año. información digital en alcance al trámite. 

3. Que el 31 de agosto de 2023. derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), esta DGGPI solicitó al Regulado Información Faltante (IF) 

mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2098/2023. 

Que el 06 de septiembre de 2023. a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2114/2023, notificado el 12 de 

septiembre del mismo año, esta DCGPI solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con / 
fundamento en el artículo 93 último párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS� 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Segurldad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc:16n General de cestl6n de Procesos Industriales 

ORclo N o .  A.SEA/UCI/OCCP1/280S/2023 
Ciudad de México, a 08 de dlclombre de 2023 

la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, para que manifestara si el polígono del Proyecto 

Incide en territorios indígenas. 

s. Que el 06 de septiembre de 2023, a través de oficio ASEA/UCI/DCCPl/211S/2023, notificado el 12 de 

septiembre del mismo año, esta DCCPI solicitó a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), con fundamento en lo,s artículos S3, 54 y SS de la Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo 

del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

6. Que el 06 de septiembre de 2023, a través de oficio ASEA/UCI/DCCPl/2116/2023. esta DCCPI solicitó a 

la Secretaría de Bienestar. Sustentabilldad y Cambio Climático del estado Tabasco (SBSCCET). con 

fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la LFPA, la opinión técnica y normativ a -jurídica, respecto a la 

viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

7. Que el 14 de septiembre de 2023. el INPI a través del correo electrónico institucional. remitió a esta OCGPI 

mediante oficio CCDl/2023/0F /1887 de misma fecha, la opinión técnica del Proyecto, en atención al 

oficio ASEA/UCI/OCCPl/2114/202.3 de fecha 06 de septiembre de 2023. 

8. Que el 29 de septiembre de 2023. se recibió en esta AGENCIA el escrito SEE-TCNH-007491 de fecha 27 

del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto requerida mediante oficio 

\ ASEA/UCI/OCCPl/2098/2.023 de fecha 31 de agosto de 2023. adjuntando información Legal. -'f' 
9. Que el 30 de septiembre de 2023, la CONABIO mediante correo electrónico institucional. envió a esta 

DCCPI el oficio SEOT/553/2023 de fecha 25 del mismo y año. a través del cual remitió la opinión técnica 

del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UCI/OCCPl/2115/2023 de fecha 06 de septiembre de 2023. 

10. Que el 10 de octubre de 2023, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/2367 /2023 notificado el 12 de octubre 

del mismo año esta OCCPI solicitó al Consejo Estatal Forestal (CEF) del estado de Tabasco. la opinión 

técnica sobre la solicitud de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, asimismo. solicitó que en e l ámbito 

de sus atribuciones manifestara. si dentro del polígono del Proyecto. existían registros de terrenos 

incendiados que se ubicaran en el supuesto establecido en el articulo 97 de la LGDFS. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

d/ 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndu$trial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! d• Oestlón de ProcHo.s Industriales 

Ofocío No ASEA/VCI/OG(;Pl/2805/2023 
Ciudad de M•.xleo. a 08 de d•ei9mb,e de 2023 

11. Que el 26 de octubre de 2023, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesca y la Comisión 
Estatal Forestal en representación del CEF del estado de Tabasco, mediante correo electrónico 
Institucional. envió a esta DCCPI el oficio COMESFOR/DG/170/2023 de fecha 25 del mismo mes y año. a 
través del cual remitló la opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio 
ASEA/UCI/DCCPl/2367 /2023 de fecha 10 de octubre de 2023. 

12. Que el 26 de octubre de 2023. a través de oficio ASEA/UCI/OCGPl/2508/2023, notlflcado el 3T de 
octubre del mismo año. esta DCCPI comunicó al C. Femando Quintana Valenzuela en su carácter de 
Apoderado Legal del Regulado. sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a 
la AGENCIA, a celebrarse en los días 06 y 07 de noviembre de 2023, en los predios objeto de la solicitud 
de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, indicándole que en caso de que el Apoderado 
Legal no pudiera atender la visita técnica. será necesario que designara por escrito a personal para 
atender la misma. 

13. Que el 26 de octubre de 2023, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/2509/2023, notificado el 30 de 
octubre del mismo año. esta DCGPI dio vista al Regulado de la opinión técnica emitlda por la CEF del 
estado de Tabasco. a efecto de que. de considerarlo necesario u oportuno, manifestara lo que a su 
derecho conviniera, con relación a las observaciones realizadas al Proyecto. 

14. Que el 06 de noviembre de 2023, se recibió en el lugar de la visita técnica el escrito SEE-TCNH-007820 
de fecha 03 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado designó el personal encargado de 
atender la visita técnica recayendo para tal erecto a la C. 
ASEA/UCI/DCCPl/2508/2023 de íe<:ha 26 de octubre de 2023. 

en atención al oficio 

15. Que el 06 de noviembre de 202.3. con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 
143 fracción IV del RLGOFS, personal adscrito a esta ACENCIA llevó a cabo el recorrido en los predios 
objeto de la solicitud de CUSTF. recabando dlíerente tipo de Información técnica ambiental que 
permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ y la IF. 

16. Que el 06 de noviembre de 2023, a través del acta circunstanciada de visita técnica del Proyecto. esta / 
OCCPI solicitó al Regulado manlfestara por escrito lo que a su derecho conviniera con respecto a la� 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión art. 116 
cuarto párrafo de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡enda Naciona l de Seguridad lndustr►al y 
De Protecc:i6n iill Medlo Ambiente del Sector Hldrocarburo5 

Unidad de Cestión lndustrlal 
Dlrecclón Cieneral de cesU6n d• Procesos lndliltrlaJH 

Oficio No. ASEA/UGI/OOGPl/2-805/2023 
Cludad dv M1hlCQ, a 08 de diciembre ele 2023 

observaciones derivadas de la visita técnica realizada el mlsmo día, al área objeto deCUSTF. otorgandofe 

un plazo de S días hábiles. 

17. Que el 13 de noviembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito SEE-TGNH-00793-' de fecha 09 

del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado, presentó lnformación para desahogar las 

observadones previstas en el acta ctrcunstanclada de fecha 06 de noviembre de 2023, derivadas de la 

visita técnica realizada al área del Proyecto. 

18. Que el 13 de noviembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito SE&TGNH-007935 de fecha 09 

del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al oficio 

ASEA/UCI/DGCPl/2509/2023 de fecha 26 de octubre de 2023, a través deJ cual se d1o vista sobre la 

opinión técníc-a emitida por el CEF de Tabasco. 

19. Que el 14 de noviembre de 2023, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2641/2023, notific:ada el 21 de 

noviembre de1 presente año, esta DC.C.PI solicitó al Regulado. como parte del procedimiento para 

expedir la autorizacíón de CUSTF, el depósito ante el Fondo Forestal Me,c:fcano (FFM), por la cantidad de 

por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 2.7381 ha de vegetación de selva alta perennlfolia, preferentemente 

en el estado de Tabasco. 

20. Que el 28 de noviembre de 2023. se recibió en est<1 AGENCIA el escrito SEE-TGNH-0081S6 de fecha 24 

del mismo mes y año, med1ante et cual el Regulado presentó copia slmple del depósito con número de 

referencia 11230702 de fecha 2J del mismo mes y año. asf como copla de recibo fiscal con folio 3424 de 

fecha 27 del mismo mes y año. emitido por la CONAFOR como comprobante de depósito al FFM, por la 

cantidad de S por 

concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 

restauración y su mantenimiento en una superficie de 2.7381 ha de vegetación de selva alta perennlfolía, 

preferentemente en el estado de Tabasco. 

Que el 01 de diciembre de 2023, derivado d@I análisis al expediente del Proyecto. se detectó una 

Inconsistencia en el cálculo del monto para depósito al FFM requerido mediante oficio 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de 
inversión art. 116 cuarto párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡enda Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Aniblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General d• C.stlón de Procesos todustrl1les 

Oficio No. AStA/UGI/OGGPl/260S/202l 
Ciudad de Méxko. • 08 d• dlc,tmbre d1 2023 

A.SEA/UCI/DGGPl/2641/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023. por lo que esta DOOPI realizó 

nuevamente el cálculo usando los criterios técnicos correctos y solicitó al Regulado a través del oficlo 

A.SEA/UGI/DGGPl/2771/2023 el depósito complementario de compensación ambiental al FFM por la 

cantidad de S por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 0.2122 ha adicionales a las 2.7381 ha calculadas de selva alta 

perennlfolla, preferentemente en el estado de Tabasco. 

22. Qua aJ 07 de diciembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito SEE-TGNH-008225 de fecha 05 

del mismo mes y al'\o, mediante el cual el Regulado presentó copla simple del depósito con número de 

referencia 12043245 de fecha 12 de abril (sic) del presente año, y copla de recibo fiscal con folio 3447 de 

fecha 06 de diciembre de 2023, emitido por la CONAFOR como comprobante de depósito 

complementarlo al FFM, solicitado mediante oficio ASEA/UGI/DGCPl/2771/2023 de fecha 0l de 

diciembre de 2023. por la cantidad de S 
.,. por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actívidades de reforestación 

o restauración y su mantenimiento en una superficie de 0.2122 ha, que sumadas a las 2.7381 ha resulta 

en un total de 2.9503 ha calculadas de selva alta perennifolia. preferentemente en el estado de Tabasco. 

25. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 

dependencia a la que se le solicitó opinión técnica mediante el oficio señalado en el Resultando 6 del 
presente oficio. 

Que. con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas. las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa¡ y 

C O N S I D E R A N D O  

l. Que esta DCCPI, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

los art!culos 1, 4, fracciones IV. XVIII y XIX, 9, segundo párrafo. 12, fracción l. inciso a) y último párrafo. 18, 

fracciones 111, XVI, XVIII y XX. 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de 
L la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos � 

(RIASEA)i l del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y 
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Nombre de la persona física, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
. .. . 

Agenda Nocional de S!?"guridad tndusttial y 
De Protección al Medlo Amble11te del Sector Hidroarburos 

Unidad de Cestióri Industrial 
Olrecclón 0eneral de Ce:stión de Procesos lnduslrlales 

Ofk,o No. ASEA/UCI/OCCPl/280-5/2023 
Ciudad de Mliilc:o. a 06 de diciembre de 2023 

Extracción de Recursos Convencionales, de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión 

Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, la facultad que se lndíca, pubUcado en el Diario Ofictal de la Federación el 8 de marzo de 

2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 

Industriales, las facultades que se Indican. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica al transporte de gas natural. por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos, la cual es competencia de esta ACENCIA. de conformidad con la deflniclón señalada en 

el artículo 3o, fracción XI. Inciso c) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (lASEA), 

111. Que el c. Fernando Quintana Valenzuela acreditó personalidad y derecho suficiente pata promover la 

presente solicitud en representación y nombre c;lel Regulado, a través del Instrumento notarial número 

30,075, emitldo bajo la fe del Notario Público número 238 en la Ciudad de México. 

IV. Que el Regulado manifestó en el formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales sin fecha y el escrito SEE-TGNH-007067 de fecha ll de agosto de 

2023, recibido en esta AGENCIA el día 18 del mismo mes y año. que se tengan por autorizados a los 

- para oír y recibir notlficadones sobre el Proyecto. 

V. Que del anális¡s del expediente instaurado con motivo de la sollcltud en referencla, se advierte la 

posTbilfdad de solfdtar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, .l a cual se encuentra prevista por los 

artículos 68, fracción I y 93 de la LGDFS: aslmismo, que. para la estricta observancia y cumplimiento de 

lo dispuesto por los artlculos antes citados. el trámite debe desarrolfa,se con apego a lo dfspuesto por 

los artículos 139, 140, 141, 143. 144. 14S, 149, 150 y 152 del RLCiDFS. 

1. Por lo que con'esponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud e-stablecldos en el artJculo 15 

de la LFPA, parrafos segundo y tercero: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguri dad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector HldrOC'arburo¡ 

Unidad de Gestión Industrial 
Oireccl6n CeneraJ d• Gestión de Proc1-sos lndu¡triales 

Oíte:io No. ASEA/VCI/DCCPt/280S/202.l 
Ciudad de Mthlc:o, a 08 de dlel•mbre de 2021 

Con vi sta en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advi erte que los requisitos 

previ stos por el articulo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron sati sfechos mediante el escrito 

SEE-TGNH-007067 de fecha 11 de agosto de 2023 signado por el C. Fernando Quintana Valenzuela, en 

su carácter de Apoderado Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de CUSTF, por 

una superficie de 0.8653 ha para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139 
del RLGDFS, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previ stos por el 

articulo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato FF

SEMARNAT-030 Solicitud de Autorizoción de Comblo de Uso de Suelo en Terrenos i=orestoles sin fecha. 

requisitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho artículo señala, 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139, párrafo segundo, fracción I y II del 

RLGDFS, el Regulado presentó junto con el ETJ los documentos con los que acredita la personalidad de 

quien solicita el CUSTF del Proyecto y de la consti tución de la persona moral, los cuales consisten en, 

Copia certificada del Instrumento notarial número 104, 521 de fecha 16 de agosto de 2004, ante la 

fe del Notario Público número 103 en el Distrito Federal. ahora COMX. rel ativo al contrato de 

sociedad bajo la forma de sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en donde se 

hace constar la Constitución de la empresa denominada Transportadora de Gas Natural de la 

Huasteca. s. de R.L. de c.v .. mediante el cual se protocoliza la constitución del Regulado. 

Copia certificada del Instrumento público número 30,075 de fecha 02 de noviembre de 2022, 

emit.ido por la Notaría Pública número 238 de la Ciudad de México, relatjvo a la protocolización 

del otorgamiento de poderes al C. Fernando Quintana Valenzuela por parte de la persona moral 

Transportadora de Gas de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

Fernando Quintana Valenzuela. 
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Unidad de GesUón Industrial 
DlrKclón General de Gestión de Pl"OCesos Industriales 

Oficio No ASE4/UCI/OGGPl/280S/2023 
Clud� de México, a 08 d• diciembre de 2023 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139, párrafo segundo, fracción 11 1  del 
RLGOFS, consistente en presentar original o copla certificada del título de propiedad. debidamente 
lnscríto en el registro público que corresponda o. en su caso. del documento que acredite la posesión o 
el derecho para reaHzar actividades que Impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
éstos quedaron satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a 
contlnuación1 

En virtud de que el Proyecto sometido a evaluación para el CUSTF consta de 2 Inmuebles. se 
procederá a realizar la valoración de estos, numerando tos predios conforme a lo presentado por el 
Regulado en el capítulo 11, da manera particular en la Tabla no. ti 1 Datos del predio donde se ubica 

el área de CUSTF. 

FRACCIÓN DEL POUGONO A: 
El Regulado exhibe copia del Instrumento público número 5,766 emitido por la Notaria Pública 
número 39 en Vlllahermosa Tabasco, relativo a la protocollzación del contrato de compraventa 
celebrado entre el C. . en su calidad de propietario, y por otra parte la 
persona moral denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. da R.L. de C.V., en 
relación con el predio identificado como predio rustico ubicado en la rancheria las nores. segunda 
sección, municipio de Paraíso. Tabasco. 

Que del antecedente tres del citado contrato, se colige que el objeto del mismo. es realizar 
enajenación formal de una fracción del inmueble general, con superficie de 06-17-93.53 ha, de Igual 
forma, en la clausula primera se dCtStaca que mediante dicho acto el propietario transnere la 
propiedad y posesión de la fracción del inmueble a la persona moral antes señalada, constante en 
una superflcíe de 61,793.53 m2

• 

De igual forma, en el anexo A se destaca el Instrumento público número 3,490. relativo al contrato 
de donación celebrado entre los ce. ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■en beneficio 

del C. , en relación con el predio Identificado como predio rústico ublc.ado 
en la ranchería las flores, segunda seccíón, municipio de Paraiso, Tabasco. con lo cual se acredita la 
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Dirección Ceneral de Cestión de Procuos lndustrlales 

Of>cM> No. ASEA/UCI/OGCPl/2805/2021 
Ciudad de M•xtco. a 08 de d,�embnt de 20:U 

para celebrar el contrato de compraventa con 

De lo anterior, se constata que el Regulado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 139, 
segundo párrafo, fracciones II y 111 del RLCOFS. acreditando Ja posesión que se tlene respecto de los 
predios donde se pretende ejecutar el CUSTF. 

POLÍGONO A: 
El Regulado exhibe copla certificada del Instrumento público número 5.768, emitido por el titular 
de la Notaria Pública numero 39 en Vlllahermosa, Tabasco, relativo a la protocolización del contrato 
de arrendamiento celebrado entre el C en su carácter de propietario, y la 
empresa denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., en relacfón 
con el predio denominado polígono A del predio rústico. ubicado en la Ranchería Las Flores, 
segunda sección, del munlcíplo de paraíso. Tabasco, con una superficie de 56-49-45.5 centiáreas. 

De la dáusula segunda del Instrumento sef'\alado. se destaca la vigencia del arrendamiento por un 
plazo de 36 meses contados a partir de que se realice la notlficaclón por parte del arrendatario del 
Inicio de construcción. pudiendo prorrogarse si asf lo deciden las partes. 

En ese sentido. el propietario del predio pretende demostrar la legítima propiedad del predio 
materia del conuato a través de la escritura püblica número 3.490, contenida en el anexo A del 
instrumento público número 5,768. 

Finalmente, el Regulado exhibe en el anexo D, el certificado de libertad de gravamen emitido por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad del estado de Tabasco, del cual se colige que 
el Inmueble se encuentra inscrito bajo el folio real electrónico número 601352 y el cual es propiedad 
del e 

En ese sentido. es preciso destacar que si bien el artfculo 30, fracción I del RLCDFS establece que 
los documentos con los cuales se considerarán acreditados los derechos de propiedad o posesión 
deberán estar Inscritos en el Registro Püblico de la Propiedad y el Comercio, también es cierto 

� 
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Oficio No. ASEA/UVI/OGGPl/2805/2023 
Ciudad de M1blco, a 08 de dic:Jémb-re de 2023 

el articulo 31 del RLCDFS se encuentra previsto para los requisitos establecidos de manera especifica 

para el Sector Hidrocarburos. 

En ese senti do, el articulo 31 del RLCDFS establece lo siguiente, 

Articulo JJ. Cuando se trote de lo oucorizoción previsro en los artículos 68, fracción I y 69, fracción I de lo Ley. 

paro realizar los Actividades del Sector Hidrocarburos_. el uso, goce o afectación de los terreno� bienes o 
derechos necesarios, se acredltor6 con los documentos que formalicen los oct·os slgulentes: 

1. Arrendamiento, servidumbre voluntotrio, ocupación superficlaf, ocupación temporal, comprovento, 

permuto ycuolquier otro que no conrrovengo la Ley, de conformidad con lo previsto en los onfcu/os 

100 y 101 de la Ley de Hidrocorburos; 

11. Cuando esrén involucrados terrenos. bienes o derechos sujetos. o los regimenes ptev1'stos en lo Ley 

Agrario, con la documefl[ocfón que o-:Jendo o Jos formalidades prevtstos en los ortfculos 24 a ZB. JO 
y 31 de lo Ley Agror/a, de conformi<Jod con lo fracción II del orcrculo 102 de la Ley de H1dracarburos, 

o 
111. Por medio de setvldumbres legales de hidrocarburos clecretodos por vfa JuriscJlcdonol o 

odminisuoclvo, de conformidad con el articulo 109. pórrofo retcero de la Ley de Hidrocarburos. 

En ese sentido. se concluye que, si bien es cierto que el RLCDFS prevé en su articulo 30, fracci ón 1 

que el Regulado deberá exhibir copia certifi cada del titulo que acredite el derecho de propiedad o 

posesión respecto del terreno o terrenos objeto de la solicitud inscrito en ei registro público 

correspondiente, también es cierto que ei .articulo 31 del mismo cuerpo normativo establece los 

requisitos específicos para las actividades del sector hidrocarburos. 

De lo anterior, se puede concluir que si bien la inscripción en el Registro Públ ico de la Propiedad y 

el Comercio del documento con el cual se acredite la propiedad o posesión es un elemento que 

robustece la firmeza del acto, también es cierto que la falta de inscri pción de los contratos no es un 

elemento por el cual se pueda determinar la Invalidez del documento. 

Lo anterior. de conformidad con l o  acordado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

diversos criterios, en los cuales se precisa que la valldez y los efectos de los documentos no se 

-1., 
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Age.ncia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector HidrotarbtJros 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecdón General de Gestión de Procesos lndU:strlales 

Oficio No. ASEA,/UCI/OGGPl/280S/2023 
CJud¡d <fo México. a 08 de dickambre de 2023 

exigibles desde su cel ebración, como lo expone a la literalidad la tesis con número de registro digital 

2019392, el cual refiere que la validez y los efectos de los documentos no pueden quedar sujetos al 

requisito del registro porque éste carece de funciones consti tutivas en nuestro derecho, por lo que 

los documentos que no se registren sólo producirán efectos por cuanto a los actos Jurídicos que 

comprendan, entre quienes los otorguen, pero no podrán ser oponibles a un tercero, el cual si podrá 

aprovecharlos en cuanto le fueren favorabl e:s. 

A su vez, el cri terio con número de registro digital 220982 dispone, entre otras cosas, que las 

inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio sólo tienen efectos declarativos 

y no constitutivos del derecho Inscrito. 

En mérito de lo anterior, y considerando que el articulo 139, fracción II del RLGDFS únicamente 

establece que el interesado en obtener la autorización de CUSTF deberá de presentar el título de 

propiedad o, en su caso, del documento con que se acredite la posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSTF, se estima que aún y cuando los contratos presentados no estén 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, dicha acción no invalida los efectos 

constituti vos del acto celebrado entre las partes, puesto que la voluntad de transmisión de la 

posesión queda de manifiesto desde la celebración del contrato, por lo que si bien la inscripción del 

contrato robustece la certeza del acto, por cuanto hace a la oposición de terceros, la falta de 

inscripción del mismo no Invalida el contrato celebrado. por lo que el mismo cumpl e con los 

requisitos establ ecidos en el articulo 138, fracción 111, concatenado con el artículo 31, fracción I del 

RLGDFS, 

En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establ ecidos en el artículo 139. párrafo 

segundo, fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión. éste fue 
satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo, que fue exhibi do por el 

Regulado, adjunto a su solicitud de mérito a trav&s del escrito SEE-TGNH-007067 de fecha 11 de agosto 

de 2023, asi como en la información en alcance mediante escrito SEE-TCNH-007245 de fecha 24 de 

agosto del presente año, el cual se encuentra firmado por el c. Fernando Quintana Valenzuela en su 

carácter de Apoderado Legal del Regulado y el Responsable Técnico. el lng. Jorge Isaac Padilla Pastr
::

· 
/ 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como persona física en el libro Colí. •� 
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Unidad de Gestión Industrial 
Direcc16n Ce-ne.ral de Cestlón d1t Procesos tndustrlales 

Oficio No .  ASEA/UCI/DGCPf/2805/2023 
Ciudad de M,x1c.o, a 08 de dlc:lt>mbre de 2023 

Tip UI, Volumen 1, Numero S, Año 1998, y persona moral en el libro Colima, Tipo VI, Volumen 1, Numero 

1, Año 2002 de la empresa denominada "Miren Digital SC". 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el articulo 141 del RLGDFS, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el Regulado. mediante la información vertida en el ETJ 

entregada en esta AGENCIA, mediante los escritos SEE•  TGNH-007067 y SEE-TGNH-007245 de fechas 11 

y 24 de agosto de 2023. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado. 

esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 

139 y 141 del RLGDFS, y 15. párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

VI. Que con el obj
eto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentadón que obra en el 

expediente. considerando lo siguiente, 

El articulo 93, párrafo primero, de la LGDFS. establece, 

Lo Secrem,;a solo ,:,odró autorizar el cambio de uso desvelo en terrenos fotestales por excepción, previo 

opinión técnica de los miemb(os del Consejo Estora/ Forescol de que se uate y con base en los. tMitudios 

técnicos justifico<lvos cuyo contenido se establecer6 en eJ Reglomento, los cuales demuestren que lo 

biodiversidad de los ecosistemas que se vetón afectados se momenga, y Que Jo erosión de Jos suelos, lo 

capacidad de olmacenomiento de carbono, el deterlo,o de lo calidad del aguo o lo disminución en su 
oopración se mitiguen en las Oreas afectados por Jo remoción de lo vegetación forestal. 

[ .. ] 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada. se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre 

--A 
a través de su ETJ. que se actualizan los siguientes supuestos, 
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Oficio No, ASEA/UCI/OGGPl/2805/2023 
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l. Que la biodiversidad de los ecosistemas ,que se verán afectados se mantenga, 

2. La erosión de los suelos se mitigue, 
3. la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deteri oro de la calidad del agua o la disminucíón en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de ta Información técnica proporcionada por el Regulado. se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos. en los términos que a conti nuación se indican: 

J. Por lo que corresponde al primero de los supuestos referido, referente a la obligación de demostrar 

que, la biodlversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ, se desprende lo siguiente, 

(Énfasis ogregodo) 

El Proyecto "Extensión Sureste" consiste en lo construcción y operación de un gasoducto que permitirá 

incrementar el suministro de gos natural de lo región del sureste mexicano. 

El proyecto general consistirá en su moyar parre en un gasoducto marino, teniendo tres tramos 

terrestres que se describen a continuación: 

Tabla. Tramos terrestres del gasoducto Extensión Sureste. 
No. Tramo Terrestre Descripción 

1 Verocruz Norte 
Inicio en lo inrercone)dón del sisremo ruxpcm Tu/o en la Estación de Medición y 
Regulación /ERyM) Moniegrande. hosro uno Estación de Compresión (EC) denominado 
Verocruz Norte que seró construido en el municipio Tux(X)n (Punto Recepción), 

Cootzocoolcos 
Proveniente del mor el gasoducto entrará a lo porte terrestre ho.s-co llegar a uno estoc;on 
de compresión (EC) en Cootzacootcos y desde oh/ fo ruto regresoró a la zona mor/no. 

Proveniente de alto mor por medio de un dueto de 36'" ON entro nuevomenre o Jo zono 
Dos8ocos cerrescre y llego finalmente a lo que será lo Estación de Recepción y Medición (ERyM) Dos 

Bocas en el Munlci¡Jia de Porofso, Tabasco (Pum o de Entrego), donde el gas nowral será 
distribuido o las ln$tolociones de CFE. 

Para el caso del Tramo Dos Bocas, se cuento con uno resolución de CUSTF del óreo de lo estación de 

regulación y medición y del óreo del Londfoll, sin embargo, es necesario un nuevo tramo de dueto paro 

conector lo estación con la encrodo del gasoducto provenieme del Golfo de México a través del Londfo/1. 

• 
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El Proyecto cuento con uno superficie de 0.8653 ha tiene como objetivo lo construcción de un tramo de 

duelo denominado Dos Bocas Dueto, con el propósilo de construir, operar y mantener un tramo de 

dueto poro lo conexión de lo estación de compresión con el punto de conexión del gasoducto marino. 

proveniente del municipio de Tuxpon. Verocruz. Por lo que el nuevo uso de suelo solicitada comprende 

lo construcción de un cromo de gasoducto, que se compone de lo siguiente: 

• Area de afectación permanente que es el área donde se Insto/o el dueto. 

• Areo de afecración temporal, que son los áreas adyacentes o la franjo permanente que se utiliza 

como el 6rea auxiliar para la construcción del dueto. 

Para fines del Proyecto, la franja de desarrollo del gasoducto definida como Derecho de Vio (DDV), se 

constituye por uno franjo de 25 m de ancho, que incluye una Franja de Afectación Permanente (FAP) de 

14 m de ancho y dos Franjas de Afectación Temporal /FAT) una de 10 m de ancho y otro de 1 metro en 

1,1r¡Q longitud de 0.34 km de dueto. 

El nuevo uso propuesto no reo/iza el sel/amiento del suelo y no implico el confinamiento del óreo, por lo 

que una vez concluido la etapa de construcción se 1/evoró o cabo un proceso de restauración de las 

áreas previomenre desmontadas, regresando la copa fértil del suelo o todo el DDV y plantando 

vege1oc/6n norlvo en las zonas de afectación temporal. 

De acuerdo con el análisis realizado por el Regulado. se identíficó que el área de la Cuenca hidrográfica 

{CH) presenta cierto grado de perturbación de la cubierta vegetal natural en una superficie de 1.49S.04 

ha: teniendo el 94.24 % de manglar y tu lar de tipo primaria, mientras que sólo el s. 76% se trata de 

vegetación secundaria arbustiva de manglar. es decir, aquella que ha sufrido algún tipo de deterioro. 

basada en la Información de la serle VII de la carta de uso de suelo y vegetación elaborada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INECI). 

De acuerdo con la información del INECI. oficialmente en la CH definida para el Proyecto. en la superfi cie 

con 5.76% se trata de vegetación secundaria arbustiva de manglar no se encuentra Selva Alta 

1 1  

1 J 

Perennifolia (SAP), sin embargo, si se tienen sitios en proceso de desarrollo en áreas que eran agr!colas 

o ganaderas. 
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Para definir la vegetación forestal presente en el área del Proyecto con 0.8653 ha de SAP que se 

compone de 2 predios y 3 polígonos. descritos en el capítulo 11  del ETJ mediante coordenadas UTM

WG584 zona 15 Norte, que delimitan cada poligonal y en el anexo de la información en alcance ingresado 

mediante el escrito SEE-TGNH-007245 de fecha 24 de agosto del presente año. 

Para este Proyecto, el Regulado describió en el capítulo 11, 111 y IV del ETJ que con base a la revisión 

bibliografica y de los datos vectoriales de la serie VII de la carta de Uso de Suelo y Vegetación del INEGI, 

así como sustentada con la información de campo recabada en los rrwe�\r@Q$, $e determinó que el área 

sujeta a CUSTF sustenta vegetación de SAP, de la cual se verá afectada una superficie 0.8653 ha de las 

cuales 0.4743 ha de FAP, y la afectación de una superficie de 0.391 ha de FAT utilizada para maniobras 

de maquinari a. ambas áreas serán restauradas al finalizar de la construcción del Proyecto. 

Con la finalidad de contar con la Información de la biodiversidad en la zona, en el capítulo III del ETJ, el 

Regulado definió la CH para el Proyecto con una superficie de 4,635.63 ha, y manifestó que a través de 

la revisión realizada con base a la serie VII del INEGI, que la agricultura de temporal permanente es el 

uso que mayor superficie abarca la CH en 36.33% de la superficie de esta. El manglar es la vegetación 

más importante de la CH ocupando el 25.29% de la superficie. seguido de cuerpos de agua con el 23.02% 

principalmente por la conexión de las lagunas con el mar. El resto de los ecosistemas tienen muy poca 

representación como se muestra en la tabla siguiente; 

Tablo. Cobertura del suela y cipos de vegetoción en lo CH (Serie VII del INECI/ 
Tino de VPnetación SUPHA '6 

Aoricultura de t·em¡:,orol oermanente 168�.38 .l'6.33ll6 
Asentamientos humanos 71. 08 1. 53!'6 
Cverf'V\ de aauo 1067.17 2.10296 
Monalor 1172SS 25. 29!'6 
Postizo/ cutclvodo 377. 95 6.86% 
Tulor 236.32 5109! 
Veoetaclón secundarla arbusr lvo de mano/ar 86.17 1. 86% 

TOTAL 4,6.JS.6,J 100.0°'6 

Como se puede observar en lo robla anrerior, no existe un óreo e/osificada como se/va o/ta perennlfolio 

u orro cipo de selva, siendo el manglar lo única vegecoción foresto/ identificada por el INECI, sin 

embargo, diversas áreas ogrfcolas de Jo zona se han abandonado al cultivo prlncipalmenre de polm

� de coco y es ah( donde se desarrollan acrualmente especies foresroles característicos de selvas 

� 
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tropicales húmedos, que por el tipo de clima se considero del tipo olea perennifo/ia en un proceso de 

vegetación secundaria en desarrollo. Estos óreos en desarrollo no son e/osificadas debido a la escala de 

1:250,000 utilizado en la Serie VII del INECI, en donde las superficies fragmentadas en pol/gonos 

pequeños no o/conzon el área mínimo corcogrofioble, que es de 100 ho poro lo escalo 1:250,000. Lo 

anterior slgnlffco que, unidades menores o esto superficie no son cortogróficamente distinguibles, por 

lo que se genero/Izo el uso de mayor superficie y en nuestro caso que limito con óreos de agricultura de 

temporal. 

De acuerdo con la situación del área del Proyecto se considero con uno vegetación secundario de SAP 

definido por la composición de los especies encontradas y cuantificadas de acuerdo con lo 

comprobación en campo. 

Que, a través de los trabajos de campo, la Identificación de las especies presentes y dominantes del área 

del Proyecto, se e/osificó como SAP. Es importante señalar que, no se encontró vegetación de manglar 

dentro del óreo del proyecto, ni especies aislados considerados Cfpicos de este tipo de vegetación. 

Asimismo, durante la visita técnica realizada al área del Proyecto no fueron observados ejemplares de 

mangle. 

Caracterización de la vegetación 
Con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación forestal que se distri buye dentro de la CH, 
el Regulado presentó en los capítulos 111 y IV del ETJ y en el escrito SEE-TGNH-007934 de fecha 09 de 

noviembre de 2023. las coordenadas UTM Datum WGS-84 Zona lSN. 

En el área de la CH se realizó el levantamiento de 14 unidades de muestreo de forma rectangular con 

una superficii, de 500 m2 para el estrato arbóreo y subsiti os de muestreo para el estrato arbustivo, otras 

especies. regeneración 100 m2 (10 x 10 metros). 

Para el área del Proyecto la caracterización de la vegetación a remover del estrato arbóreo. el Regulado 

determinó realizar e1 censo en toda la dimensión del área de CUSTF. los ejemplares fueron marcados 

con números consecutivos, de acuerdo a cada polígono, donde se registraron un total de 555 Individuos 

dentro del área del Proyecto, asimismo, se realizó un muestreo aleatorio para los estratos arbustivo y 
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otras formas de vida con un total de 14 sitios de muestreo de 100 m'. es decir un cuadrado de 10 x 10 m 

correspondientes a 100 m2. 

En donde se registró la abundancia, altura y cobertura de cada especie, mismas que fueron corroboradas 

durante la visita de verificación realizada por personal adscrito a esta AGENCIA el día 06 de noviembre 

del presente año. 

Para determinar el tamaño de la muestra y representatívidad, el Regulado describió en el capítulo 111 y IV 

del ETJ, el análisis para estimar la fiabilidad a los tamaños de la muestra. a través de la construcción de 

las curvas de acumulación utílízando el software, EstimateSwin versión 9.1, empleando estimadores no 

paramétrlcos como Chao 1, Chao 2. ACE, Jacknlf.e y Bootstrap, así mismo con los datos obtenidos del 

Eseimate se realizó el con la estimación ·no lineal· en el programa Statistica. para el procesamiento de 

los datos y elaboración de las gráficas. 

De acuerdo con los resultados de la Interpretación de las curvas de acumulación de especies, asi como 

los resultados de las curvas ajustadas mediante el modelo de Soberón & Llorente a través de la pendiente 

(<0.1), el muestreo realizado en vegetación de SAP. tanto para el área del Proyecto como para el área de 

la CH de cada uno de los estratos, se estableció un tamaño de muestra suficiente y confiable, 

considerando que la información plasmada en el ETJ fue con los datos de un muestreo representativo y 

fiable .  

Con los dalos de los sitios de muestreos, el Regul'ado procedió a realizar la estimación de los indices de 

diversidad, tales como, Indice de Valor de lmporrancia /IVI} y el índice de Shannon-Wlener, misma que 

fue desarrollada en los capítulos 111 y IV del ETJ y sus anexos. 

De acuerdo con los datos de los muestre-os reali zados dentro del área de la CH y en el área det Proyecto. 

así como los datos del censo realizado al estrato arbóreo en el área de CUSTF con vegetación forestal 

que corresponden a SAP, el Regulado reportó las abundancias absolutas y riqueza especifica. 

Con los resultados del levantamiento de datos da,sométrlcos en cada uno de los estratos que compone 

la vegetación de SAP dentro de la CH y á rea del Proyecto. se realizó la agrupación de la biodiversidad en
/ 

4 estratos (arbóreo, arbustivo. otras especies y herbáceas) .  

r{\ 
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De la Información de campo se concluye que el área presenta una riqueza de 61 especies, de las cuales 

se encontraron 36 para el estrato arbóreo, 10 especies para el estrato arbustivo, 11 especies para el estrato 

herbáceo y otras formas de vida con 4 especies. De todas las especies, únicamente se registró que 

Mangifero indica fue encontrada en el área de CUSTF, en las siguientes tablas se muestran los resultados 

y comparación de las áreas de análisis de cada estrato de la vegetación que se afectará por las 

actividades del Proyecto, 

Estrato arbóreo 
Dentro de los 14 sitios de muestreo considerados para la toma de datos de la CH y el censo realízado en 

el área de solicitada para el CUSTF, se registraron 35 especies arbóreas para CH y para el área del 

Proyecto 21 especies, de las cuales, Mongifera indica, únicamente se registró en el área de CUSTF. y las 

demás comparten su distribución con el área de,I CH. Asimismo, se registró un ejemplar de la especie 

Cedrela odoroto que se encuentra bajo alguna categoría de riesgo, de acuerdo con la NOM-059· 

SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, así como se observa en la siguiente tabla, 

Tablo. Resultados de los Indices IVt, Shonnon-Wlen�r para el área de CH y el Proyecto 
Abundancia IVI ;nd;.ce de 

No, Nomb,e ClenUflco Nombre Común flnd) Shonnon•Wiener 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

1 Adello bCltbinervis Esnlno blanco 21 12 10.46 7,73 0.19 0.12 
2 Albiz/o ,�uc.ocaA.- Parotllla nuadban 3 o 1 .99 0,00 0.04 o.oo 
3 Attofeo b· ----ceo Pal ma real 2 o 3. 10 0.00 0.03 0.00 
4 Bursero sfmorubo Paoelill o e.haca 82 146 35,72 57.61 0.43 o.so 
5 Coseodo acureato Chamizo c.a-•IJn 30 33 39.12 13. 37 0,24 0. 24 
6 cos�do nitido Chamizo 14 32 7.34 13.41 0,14 0.23 
7 Cecronlo obtusifolfo Tromrieter-o 27 15 15.48 9.46 0,23 0 .14 
8 Cedrela odoroto Cedro rolo 1 o 0. 89 0. 00 0.02 0.00 
9 Cithare"""um hexo,.. ... ulore Cuadrad<> 10 45 5.73 17.38 0.11 0.29 
10 Coccolobc borbodensls Uvero 5 o 2.79 0,00 0.07 o.oo 
11 Cocos nuéif�ro cocotero 116 127 55. 70 68. 13 0. 49 0.48 
12 Co.inba otboreo Frílollllo 2 1 1.12 6.83 0. 03 0.03 
13 Cu nJo d!:ncoro Pa1o canalado 2 o 1.95 0. 00 0.03 0.00 
14 Dinh•�"' cartfioaenen$JS Cuate auac.hl oUín 2 o 1.88 0. 00 0.03 0,00 
15 Ficus cotlnífolia T e,s.c:a lama 4 1 7,72 5. 33 0.06 0. 03 
16 Ficus lnsinido Hiauera 3 1 7. 05 5,17 0.04 0.03 
17 Ficus wfutlno Zalate 3 o 2.40 0.00 0,04 0.00 
18 Cllricidio s ium cacanahual s o 3,04 O.DO 0,07 0. 00 
19 Cuozuma ulmifolio Cuasima 20 o 9.50 0.00 0.18 0,00 
20 lnao ,..,.,voniona Cuil 10 15 6.16 9,41 0.11 0,14 
21 Lonchocot�us eriocorfnolis Cuero de lndlo 17 o 9 .17 0. 00 0.16 0,00 
22 Nectondra solicifolio Aauacatfllo 5 3 4.19 S,88 0.07 0.04 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Nombre Cientifico Nombre Común 

23 Pochiro uotico Zar')ote de agua 
24 Perseo schledeono Ac:wacate orleto 
25 Pimenro diofco Pimiento 
26 Psidium auoiovo Cua"Jabo 
27 Psldium sartorionum Cuavabllfo 
28 SO �·ndus sannnoila Jaboncmo 
29 s,morcwbo o/auca Carraoato olstache 
30 Saondias mombin Jobo 
31 Tobebuio rosea Rosa morada 
32 ToMrnoemonrono donnell-smithli San Antonio 
33 Tn'chillo hovonensis Estr1bl llo 
34 Trophis rocemo$0 Moi lllo 
3S Zonrllo><vlum cadboeum Zorrillo 
36 Manaifero indico Ma,v,,o 

Total 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustri al y 
De Protección al Me-di o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
0ire-cc.16n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VCI/OCCPl /280S/2023 
Ciudad de M•xico, a 08 de diciomb,e de 2023 

Abundancia IVI fndicede 

(lnd) Shonnon•Wiener 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
2 o 2.12 0. 00 0.03 0.00 
3 o 2.42 0.00 0.04 0. 00 
37 23 17. 38 11.26 0.28 0.19 
4 3 2. 24 S.49 0.06 0. 04 
2 3 1.91 S.62 0.03 0.04 
2 o 1.73 0.00 0. 03 0.00 
7 12 S.89 9.10 0.09 0.12 

16 69 7.83 25.28 0.16 0.37 
ll 6 7. 11 6.52 0.12 0. 07 
2 o 1.12 0.00 0.03 0. 00 
27 1 11.49 S,16 0. 23 0.03 
6 7 4. 23 6.44 0. 08 0.09 
4 o 2.01 0.00 0. 06 o.oo o 1 o S.40 0. 00 0.03 

S07 S56 300 300.00 4. 03 3.26 
H º

max S,13 4.39 
Eaultatlvidad 0. 79 0.74 

De acuerdo con la tabla anterior. se observa que, del análisis realizada a la ínformación de campo, se 

desprende que cerca del 40% de los individuos fueron dos especies: Cocos nucifero y Bursero simorubo, 

lo que significa que la dominancia de estas, refl eja un grado de alteración del ecosistema o una 

vegetación secundaria en crecimiento dentro de lo que ha sido una región agrícola en abandono y el 

resurgimiento de la selva, que para este caso el abandono de las plantaciones de Cocos nucifero. siendo 

así que. esta especie fue la que presentó mayor abundancia en las dos áreas de estudio con 116 y 127 

ejemplares. 

Sin embargo, también se t.lenen las siguientes especies con mayor presencia en los muestreos del área 

de CH, tales como, Adella borblnervis, Bursero sima rubo, Casearia aculeota, Cecropio abtusifol/a, Cocos 

nucifera, Guazuma utmifalia, Lonchocarpus erlocarinalls, Plmenta dioico, Spandias mombin y Tr/chllia 

havonensls, en comparación con las restantes que fueron menos abundantes del estrato. siendo las 

especies menos abundantes del estrato CecJrela odorato con un solo ejemplar registrado en el área de 

CH y Mangifero Indico con un solo registró en el área del Proyecto. 

Para el área del Proyecto, con los datos de censo realizado del estrato arbóreo, se registró una riqueza 

ti-/ 
de 21 especies en comparación con las 36 especies localizadas en la CH, siendo importante menci

� 
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que todas se distribuyen en ambas áreas. encontrando solamente un ejemplar de la especie Mongifero 

indico en la zona del área del Proyecto. 

Dentro de las 36 especies registradas en la CH y 21 en el área del Proyecto. se tiene también 3 especies 

frutales, Cocos nucifero. Psidium guojovo y Mongifero indico, tal como se muestra en la tabla anterior, 

mismas que se consideraron como parte de los análisis de acuerdo con las funciones ecosistémicas que 

presenta en conjunto. toda vez que es área en la actualidad se encuentra en un proceso de vegetación 

secundaria en desarrollo. por el abandono de cultivo de palmeras. La dominancia de dichas especies en 

SAP refleja un grado de alteración del ecosistema o una vegetación secundaria en crecimiento. 

Para el análisis del Indice de biodiversidad del estrato arbóreo, se obtuvo un valor de 4-. 03 bits/ individuo 

para CH y 3.26 bits/individuo para CUSTF. un índice de biodiversidad máxima de 5 .13 bits/individuo y 

4.39 bits/ individuo para el Proyecto, un índice de equitatividad de 0.79 para el área de CH y 0.74 para el 

área de CUSTF, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989). se concluye que la biodiversidad en 

ambas áreas del estrato arbóreo es alta. con poslbllldad de alcanzar una biodiversidad máxima alta para 

CH y el área del Proyecto con la capacidad de ascender de clasificación hacia una alta biodiversidad. Por 

otro lado, la equitativldad con la que son distribuidos el número de individuos por especies resulta ser 

hete,ogéneo. existiendo especies muy dominantes como se ha analizado en apartados anteriores. lo 

cual indica la existencia de condiciones y perturbaciones que favorecen el desarrollo de unas especíes 

sobre otras. 

Para el estrato arbustivo 

Para este estrato. se Identificaron un total de 10 especies en ambas áreas de análisis. siendo que las 

especies, Eugenio copulien. Ardlslo compresso y Rondlo oculeoto presentaron mayor riqueza. como se 

muestra en la siguiente tabla. 

Tabla. Resulcados de los índices tVI, snonnon- w;ener poro el órea de CH y Proyecto 
Abundancl• IVI fnd1ce de 

No. Nombro Científico Nombre común llnd.l Shannon-Wiener CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 1 Acacia cornioera Huizcolot& 3 3 7.08 0.00 0.09 o.oo 2 Ardisia comt'lt.resso Arravan corriozo 45 45 64, 8S 40.21 0.49 0.41 3 Euoenio co~•ll ArravancJllo ea-·•l fn 54 54 70.69 44.30 0. 51 0.42 
4 HamelJo l"IOtens Tre s  hol.as 5 5 9.77 14.20 0,13 0.20 

i� ... , Rt:tUlfl\','>fd ,Ad-otto Aúlt Canl�e-, 4J09, 'l:,rd1 r,� n O t-1r,.nt�M. 1.:.210 C ¡,,d,�I 1q Mi• )i t'O. 
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No, Nombre Clentiflco Nombre Comün 

5 Lontono como,o 7 Colores arbustivo 
6 Motvav,sa,s orboteus Obelisco 
7 Pl,_r omofoqo Plper 
8 "''hotria flavo Tepecalete 
9 Rondio oculeato Crueetillo 

10 Rauvolfio tetroohvllo Sarna de oerro 
Total 

º ASE.A 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección af Medio Ambiente de.f Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlrección Gen&ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficlo No. ASEA/UCI/OC.CPl/2805/2023 
Ciudad do México. a 08 do diciembre de 2023 

Abundancia IVI fndicedo 

(lnd.) Shonnon•Wiener 

CH CUSTF CH CUSTI' CH CUSTF 
1 1 3. 29 o.oo 0. 04 o. oo 

21 21 35.69 68. 48 0.34 0. 52 
27 27 33.46 º·ºº 0.39 0. 00 
4 4 10. 37 0. 00 o.n 0. 00 

34 34 S7.'i4 120.45 0. 44 0. 53 
3 3 7. 36 12.35 0. 09 0.11 

197 197 300 300 2. 64 2. 20 
H · max 3. 32 2.58 

Eauitatividad 0. 80 o. as 

Con respecto al análisis del IVI del est,ato arbustivo en la CH y CUSTF, la especie con mayor Importancia, 

fue Eugenio copu/1 con valores de 70.69 y 44.30, seguida de Ardisio compresso con valores de 64.85 y 

40.21 CH y CUSTF. Las especies con valores menores de 10 de 300 obtenidos en el IVI fueron, Acacia 

cornígero, Lantano cómoro, Homelia pocens, Psychotrio flavo y Rouvolfio cetrophyllo. 

Para el análisis del índ íce de biodiversidad se obtuvo 2.64 bits/individuo para CH y 2.20 bits/individuo 

para el área del Proyecto, que significa un nivel aceptable medio, con un Indice de biodiversídad máxima 

de 3.32 bits/ind y 2.58 bits/individuo para CUSTF, un indice de equitatividad de 0.80 y 0.85 para CH y 

CUSTF, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), la comunidad florística muestreada muestra 

una biodiversidad media para ambas áreas del análisis. mientras que la biodiversidad máxima enmarca 

la posibilidad de obtener una biodlversidad menos alta que el estrato arbóreo, la equitativldad en la 

distríbución de individuos por especie es muy heterogénea dando lugar a la presencia de especies 

claramente dominantes siendo las mejor adaptadas a los impactos y perturbaciones presentes en el 
medio natural de la CH y CUSTF. 

Para e-1 estrato otras especies 

Dentro de este estrato se encuentran 3 especies de plantas trepadoras denominadas como "'bejuco" y 

una especie de orquídea terrest,e, la ríqueza total de este estrato fueron 4 especies para el área de CH, 

de las cuales 2 fueron registrados para el área del Proyecto, siendo la más abundante la especie Enrodo 

polyscochyo con una abundancia de 7 y 14 para CH y CUSTF y la especie Cissus verticilloro, con una 

abundancia de 3 y 4, como se muestra en la siguiente tabla. 
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No. 

1 2 
3 4 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrece:lón General de  Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No .  ASEA/UCI/OCGPl/2805/2023 
Ciudad do M•xlco, a 08 de diclembr• do 2023 

Tablo. Resultados de los fndlces !VI, Shannon•Wiener poro el área de CH y Proyec.to 

Abundancia Valor do Importancia rndle.de 
Nombre Científico Nombre ComUn Shonnon .. Wienor 

CM CUSTF CH CUSTF CM CUSTF 
Cissus verticilfaca Seluco Lrlaa do vaca 3 4 63.53 87.66 0.16 0.48 
Emodo ....,,..,,-r:ach BeltJco corona 7 14 100.02 212. 34 0. 29 0.28 
Oeceocfades mocuklto orauídea suelo 77 o 120.02 0.00 0.18 0.00 
Smilax domirv ensis Beluco de alambre 2 o 16.43 0.00 0.12 0. 00 

Total 89 18 300 300 0.76 0.77 
H ·max 2.00 1.00 

Eaultatividod 0.38 0.77 
De acuerdo con el valor de IVI la especie de mayor importancia en este estrato fue Oeceoclodes 

moculoto con un valor de 120.02 para CH y 0.00 para el área de CUSTF, seguida por la especie Entado 

polystochyo con un valor de 100.02 y 212.34 para CH y CUSTF. y las dos especies restando las menos 

importantes en este estrato 

Para el indice de biodiversidad se obtuvo un valor de 0.76 bits/individuo y 0.77 bits/individuo para CH y 

CUSTF, un índice de biodiversidad máxima de 2.00 bits/ind y 1.00 bits/individuo para CH y CUSTF y 

como cociente de los dos valores anteriormente mencionados, el estrato cuenta con un índice de 

equitatividad de 0.38 y 0.77 CH y CUSTF. acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989) este estrato se 

encuentra con una biodiversidad baja. 

Estrato de herbáceas 

La comunidad herbácea cuenta con una riqueza de 11 especies para CH de las cuales 3 se registraron en 

el área del Proyecto y una población de 223 lnd/ha para CH y 161 ind/ha para CUSTF, debido a la epoca 

cuando se muestreo las áreas de comparación del Proyecto. Este estrato se encuentra representado 

principalmente por la especie Oplismenus hirtellus con una abundancia de 36 y 102 para CH y CUSTF, 

como se muestra la siguiente en la siguiente tabla. 

Tablo. Resultados ele los fnd}ces tVI Shonnon- Wlener para el óreo de CH y Proyecto 
Abundancia IVI indice de 

No. Nombre Clentiflco Nombre Común llnd.l Shonnon-Wiener 
CH CUSTF CM CUSTF CH CUSTF 

1 Adionrum omnfum Helecho 3 o 6.SO 0.00 0.08 º·ºº 

2 Commellno diffuso Tripa De Pollo 2 o 2.49 0.00 0.06 0. 00 
3 c., ... e,us 1/oularis Coaulllo 1 o 2. 04 0.00 0.03 0.00 
4 Hellconio lotis--tJ,o Ellconla 18 o 26,16 0.00 0. 29 0.00 
s Mocroptilium atroaurnur�um Frilolillo Herbace,o 4 o 6.95 0.00 0.10 0.00 
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No, Nombre Cfentífico Nombre Común 

6 Momordlc.o charoncio PePinillo Amarillo 7 Oµ,lsmenus hirtellus Pasto Huovero 
8 Panicum maxlmum Pasto Tanzania 9 Posuc fum nototum Pasto Estrena 10 Ruellio blechum Cordoncillo 

11 Svn nium Dodl"'>IVt•4lum Colomo Chaois 
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Abundancia 
IVI 

indiCfl de 
(lnd.) Shannon-Wlener 

CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 1 o 2.04 o. oo 0.03 0. 00 36 102 36.55 169.85 0. 42 0.42 44 18 60. 69 53. 33 0,46 0.35 25 o 25.36 0. 00 0. 35 0.00 
42 41 63.57 76. 82 0,45 o. so 47 o 67. 65 0.00 0.47 0. 00 223 161 300 300 2.78 1. 27 

H' max 3.46 1.S8 
Eaultatlvidad 0.80 o. so 

Como se observa en la tabla anterior, fos valores de IVI. indican que tres especies son ras mas 

dominantes, Ponicum máximum, Ruellio blech um y Syngonlum podophyllum para el área de CH, 

siendo que la especie Op/ismenus hinellus con el valor de 36.55 y 169.85 CH y área de CVSTF. 

Para el análisis del índice de biodlversidad se obtuvo un valor de 2.78 bits/Individuo para CH y 1.27 

bits/individuo para CUSTF, con un índice de biodiversldad máxima de 3.46 blts/ind, PilíQ CH y un valor 

de 1.58 bits/individuo para el área del Proyecto y como cociente de los dos valores anteriormente 

mencionados el estrato cuenta con un índice de equitatlvidad de O.SO para ambas áreas. 

Como se puede observar la biodiversldad ti ene valores de baja a media para CH y baja para CUSTF. En 

conclusión, el estrato posee una biodiversidad baja, por otra parte, en la estructura vegetal de este 

estrato se observa la presencia de una especie dominante Ruema blechum, con lo que se infiere a que 

están presentes en el sitjo características y perturbaciones que comienzan a degradar la pobl ación de 

una especie sobre otras, resultando mayormente afectadas las menos adaptadas. 

El estrato de las herbáceas y otras formas de vida son los estratos con menor diversidad de especies, 

dado que se trata de áreas perturbadas por actividades antropogénicas principalmente por la plantación 

de palma de coco y se han desarro llado naturalmente especi es forestales con una riqueza especifica 

marcadamente mayor que los demás estratos. resultando con este ti po de vegetación de tipo 

secundario en desarrollo principalmente de especies arbóreas, pero con diversas especies dominantes, 

lo que indica una vegetación con cierto grado des.arrollo. 
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Del análisis se desprende que el estrato arbóreo. presenta una diversidad mayor en comparación con 

los demás estratos. debido al establecimiento de especies forestales de tipo secundario sobre terrenos 

de cultivo de coco, lo que las hace dominantes en un ambiente alterado. con un indice de diversidad 

poco más de 3.0 bits/Indivi duo. lo que ha dado paso al Incipiente crecimiento de los doseles menores 

de las áreas que se han r·econverti do en terrenos forestales con una vegetación fragmentada y de 

sucesión secundari a arbórea. 

Asimismo. para el estrato de otras especies, indica que el desarrollo de otras formas de vida en estos 

estratos es reducido, inducido pri ncipalmente por sus condiciones fragmentadas y poco conservadas. 

considerándose una vegetación en una etapa sucesional secundarla, como la presencia especies 

arbóreas con regeneración hace imperante la Inclusión de estas en la Implementación del programa de 

rescate y reubicación de flora. 

Es importante mencionar que, de tas 61 especies regístradas en los sitio� de muestreo, solamente se 

tiene la especi e Cedrela odororo con categoría de protección especial (Pr). de acuerdo con la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Modificaci ón del Anexo Normativo 111. misma que sol amente fue reportada para 

el área de la CH. si n embargo, es preciso considerarla dentro de las medidas en caso de que llegasen a 

encontrar ejemplares en el área del Proyecto. 

Asimismo. se observa que la CH presenta una ri queza de 35 especies arbóreas y el área de CUSTF 21 

especies, lo que significa una diferencia importante. que. aunque se desarrollan en tierras similares. el 

área del Proyecto es probabl e que tenga menos tiempo de abandono la actividad del cultivo de la palma 

de coco. por lo que presenta menos especies y menos abundancia que en los siti os de la CH cercanos al 

área del Proyecto. 

Del análisis de la biodiversidad se desprende que siete especies del estrato arbóreo presentaron mayor 

abundancia en el área de CUSTF que en la CH. específi camente, Spondias mombin. Bursera simarubo, 

Citharexylum hexongulore. Casearia nftido, Simoroubo glauco. Inga pavoniona y Psidium sartor;onum, 

esto tiene una explicación razonable y es que al haber menos especies en el área de CUSTF existe un 

mayor número de indivi duos de esas pocas especies. como es el caso del Spondias mombin. que 

/ , 
presenta una diferenci a importante de 57 individuos más en el área del Proyecto. esto es porque esta 
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especie se ha desarrollado sobre terrenos degradados como vegetación secundaria, teniendo una 

dominancia sobre las demás especies. 

Al respecto el Regulado tiene contemplado rescatar y reubicar las 15 especies, Adelia barbineNÍS, 

Bursero simaruba, Coseariaaculeota, Caseario nítida. Cecropia obtusifolio, Cicharexylum hexangulore. 

Inga povaniano. Nectandro solicifolia, Plmento dio/ca, Psidlum sortorianum, Simaraubo glauca. 

Spandias mombin. Tabebulo rosea. Trophis rocemoso y Cedrela Odorota. esta última especie, si bien el 

Regulado no lo reportó como una de las especies consideradas para esta medida, sin embargo, fue 

registrada en la CH y se encuentra bajo la categoría de Pr. de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 

y su Modificación del Anexo Normativo 111, y es probable que existan ejemplares en el área del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado manifestó realizar la recolección de semillas de las especies, Cojoba orbarea, 

Ficus cotinifolio, Ficus insfpldo, Ps,dium sortorionum y Trichl/ío hovonensis para obtener las plantas 

necesarias y mantener la estructura afectada por el Proyecto. 

El Regulado describió que realizará la compensación en una superficie de 2.0805 ha. con el 

establecimiento de las especies obtenidas en la reubicación y obtención por semillas con una densidad 

de plantación de 1,283 plantas/ha, con distribución de tres bolillo. de las siguientes especies, Ade/ia 

barbinervis. Bursero simoruba, Cosearla acu/eata, Casear/o nítida, Cecropio obtusifolia. Cithorexylum 

hexangulore, Inga povoniona, Nectondra solicifolio, Pimento dioico, Psidlum sortorfonum. Simoroubo 

glauca. Spondias mombin, Tabebulo roseo, Trophis racemosa, Cedre/o Odorato. Cojoba arboreo, Ficus 

cotinifolio, Ficus insípida, Psidlum sortorianum y Trichllio hovanensis 

El programo de reforestación formo parte de las medidas de mitigación del proyecto paro atenuar y/o 

compensar lo disminución de la cobertura vegeto/ debido al desmonte que se requiere necesariamente 

para la ejecución del proyecto. Lo reforestación se realizará principalmente en los áreas de afectación 

temporal y otros óreas adiciono/es no afectadas pero que son terrenos no forestales, en donde se 

reo/izará la plantación de los especies rescatados y planto proc;lucido en vivero de los mismos especies 

nativas de lo región y que se vieron afectados con el desmonte. Con lo reforestación se pretende asistir 

• 
1 • 1 t 

• 

los procesos nocurales para el re.cableclmlenco de la vegetación nacural mediante lo selecc/6n � 
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especies nocivos adecuados o codo tipo de ecosistema, poro osí promover los servicios omoientoles que 

desarrollo lo vegetación. 

El Regulado señaló, las siguientes acciones que serán implementadas en el área del Proyecto, 

• Del imitación puntual de las areas de desmonte, asi como las a reas de trabajo evitando la apertura 

de nuevos caminos. Esto evitará la eliminación de vegetación en áreas diferentes a l as solicitadas 

y. por ende, se provoque un aumento en la pérdida de suelo. 

• El desmonte sera ejecutado única y especificamente dentro de las áreas solicitadas. El producto 

resultante del desmonte y despalme será colocado sobre el área temporal o en su caso en el área 

de reforestación contemplada con el fin de no provocar la afectación de áreas forestales 

adyacentes. Asimismo, este material edáfico será empleado en el establecimiento del bordo en 

curvas de nivel. 

• Desmonte gradual, evitando que el suelo quede desnudo por largos periodos de tiempo. 

• Capacitación del personal encargado de los diversos trabajos respecto al manejo Integral y la 

disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados. asi como la instalación de 

contenedores de acuerdo con su naturaleza, por ejemplo, residuos sólidos urbanos, residuos de 

manejo especial, aguas residuales y residluos peligrosos. 

• Delimitación de áreas especificas para el manejo de combustibles. aceites y otros aditivos fuera 

de las áreas solicitadas, ubicados en una superficie que cuente con una cubierta impermeable 

que evite derrames accidentales directamente sobre suelo permeable. 

Asimismo. el Regulado señaló que implementara las siguientes acciones complementarias, 

• Recuperación del suelo fértil producto del despalme (copo superficial) y los residuos de lo copo 

forestal crícurodos serán mezclados y usados posteriormente en lo Fose de recomposición del 

área, de restauración temporal o de reforestación poro enriquecer lo copa de suelo, 

favoreciendo de esto manero el estooleclmiento de la regeneración natural y de las plantos del 

proceso de reforestación. 

• El materia/ vegetal muerto deberá ser picodo y esparcido en el áreo temporal de CUSTF y áreo 

contemplado poro lo reforestación conforme se finalicen los actividades del Proyecto con el fin 

-
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de permitir que se Incremente el contenido de humedad en el suelo y favorezco lo regeneración 

nocurol. 
• Capacitación de personal contra todo poro remos relacionodos con ospeccos omb/entafes de los 

especies de floro y fo uno o proteger y conservo,, donde se incluirán sus funciones, posibles usos 

y su importancia. Asimismo, dor p/6t1cos de legislación ambiento/, manejo de maquinaria y 

equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del ogua, señalomfentos, ecc, 
• >?emoción de lo vegetación seró únicamente en Jo zona sujeta o cambio de uso de suelo 

empleando equipo y técnicos que eviten et doña o lo vegetación en zonas o/edaños. 

Fauna sil vestre 

Lo estimación de los especies dentro de lo zona del proyecto se basó en tas especies observadas e campo 

y en virtud de que ta riqueza y abundancia de tas especies varío con lo temporal/dad y once ta 

imposibilidad de realizar diversas compañas de muestreo durante todo un año se ha complementado 

et listado ,;fe fauno potenGial con la revisión de diversos fuentes de información sobre lo biod/versidod 

de lo reglón poro determinar otras especies registrados en lo zona, por lo que el listado potencial de 

especies contiene especies observados (en campo} y registrados (en los /i.Jentes consultados}. 

De acuerdo con lo anterior, lo Información de campo se complementó con lo proveniente de diversos 

fuentes especia/Izados que incluyen dotas sobre lo ocurrenc/o de los especies, tipo de hóbitot y hábitos 

y os/ como los mapas de lo distribución de las mismos en fo reglón de interés y los sitios virtuales, 

descritas en el capitulo 111 del ETJ. 

Considerando que, de tos 565 especies potencio tes, en el área de proyecto solo se logró observar un toco/ 

de 56 de estos especies. de las cuales representan el 10\16 de Jo riqueza founístico. 

Es importante mencionar que el listado de especies potencio/es se basó en uno revisión y recopilación 

de información en bases de datos especiotizodas, en donde con base o la ubicación del sitio del proyecto 

y lo CH, se identificaron tos registros de las especies de los cuatro grupos faunfsticas. 

Por lo que, estos registros son una recopilación de varías oños en diferentes épocas. por lo que enriquece 

aún más lo Información. El hecho de que en to CH se hoyo ídenrificoda el 10 \i6 de tas especies potencio/es,
� 

f� 
es consiáerob/e en primera instancia por los caroccer/sticos de la cuenco que influyen de manero � 
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decerminonre en lo distribución de las especies de vertebrados silvestres menores (reptiles y mamíferas) 

dencro del óreo de estudio, como son fo existencia cercano de cominos, actividades ogrlcofas y 

ganaderas que forman barreras o efectos barde que limitan y/o afectan la distribución de los 

organismos. Poro los mamíferos de calla media y grande, murciélagos y aves, no es una barrera, ya que 

no los limita en sus desplazamientos y distribución de sus poblaciones. 

Para la caracterización de las especies faunisticais. el Regulado describió que la metodología utilizada 

para determinar la riqueza y abundancia de las especies dentro del área que delimita a la CH y el área del 

Proyecto se basó en observaciones directas a través de transectos ubicados en áreas con vegetacíón de 

SAP. 

Los tronsectos y cuadrantes. constituyen uno de los principales tipos de muestreo paro cuantificar la 

riqueza y abundancia relatlva de las especies de fauna que habitan en un área en particular. Se sabe 

que los cransectos son mejores poro muestrear �reas gron<J� y son relativamente n,ós rápido que los 

cuadrantes; sin embargo, los cuadrantes proporcionan información más detallado de un áreo, pero los 

transectos permiten recorrer mós distancio a través del áreo de interés y recabar mós información de 

la población founistica. l:n el coso particular del proyecto, el uso de tronsecto es aún más adecuado, 

pues se ajusta más o lo formo recrongular que tienen el área potencio/ del proyecto. 

De acuerdo con los técnicas mencionadas. en el áreo del prayecro se consideró el método direcro. 

combinado can el método indirecto. o través de: ovistamlento de ejemplares, huellos. heces y cantos de 

aves: en los mismos tronsecros, se observaron anfibios, reptiles y mamíferos: poro el registro de oves, se 

realizó un conteo visual desde el centra de cado tronsecto. 

Para tener un comparativo de la riqueza y abundancia de especies de fauna entre la CH y el área del 

Proyecto de CUSTF. el Regulado describió que se delimitaron y recorrieron 12 transectos (06 en la CH y 

06 el área de CUSTF), cuyas longitudes fueron de 40 metros. El registro de las especies reportadas para 

el Proye<:to se llevó a cabo en el mes de Junio del 2023, en lo que se puede considerar como temporada 

de verano. mediante los transectos localizados en las áreas de CH y CUSTF. las metodologias fueron de 

«:►} llol.llcv '1d Adolfo Ru! t C<1•t• NtS 410'l" 1�,1r1,n� o l;;: Mt1r1 t�f\O. 1-.nl'l, ti 1 d,1d rtr ,_,hito 2023 
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Anfibios y reptiles, Lo metodología utilizada en los tronsectos en los óreos de muestreo fue mediante 

el método de encuentro visual, durante el recorrido de 06 transectos de 40 m de largo por 20 m de ancho 

/800 m'), realizando la búsqueda intensivo de presencio de anfibios y reptiles (rocas, ramos muertos, 

cuerpos de aguo). 

Aves. Lo metodología utílizado fue puntos de conteo, en un rodio de 10 m, que es bósícamente lo 

realizocíón de conteos en puntos definidos durante el recorrido del cronsecto, considerando los otros 

grupos faunisticos. 

El conteo se realizó mediante la observación en el centro de codo uno de los tronsectos /centro/de de 

coda tronsecto de vertebrados terrestres). En codo punto de conteo se hizo un censo visual y auditivo 

de oves durante 10 minutos registrando todos oque/los especies que se encontraban en un rango visible 

y auditivo. 

Mamíferos. El muestreo de mamíferos fue o troVés del método directo mediante conteo de los 

ejemplares observados y de igual manero a través de un método indirecto, mediante Fo búsqueda e 

identificación de rastros (excretas. huellos, etc.) respectivamente, con lo realización de tronsectos de 40 

m y un ancho visual aproximado de 20 m (10 m de coda lodo como distancio mínimo de detección), 

siendo estos recorridos durante el dfo o diferentes horas poro poder observar lo mayor cantidad de 

individuos. 

De acuerdo con lo Información recabado en el muestreo se obtuvo uno riqueza específico de 56 especies 

de cuatro grupos founísticos /Anfibios, Aves, Mamfferos y Reptiles); de las cuales en el área del proyecto 

se registró .36 especies, de los cuales 2 son anfibios, .3 de reptiles, 28 de oves y .3 de momlferos, lo que 

indico uno escoso presencio de fauna silvestre en el óreo de CU5TF como consecuencia de ubicarse en 

uno zona donde se reolízaba el culcivo de coco de manero extensivo, además de lo ausencia de este 

tipo ecosistemas pr;mor;os en lo zona. 

Para determinar el tamaño de la muestra y representativi dad, el Regulado descri bió en el capitulo 111 y IV 

del ETJ que se realizó un análisis de fiabilidad a los tamaños de la muestra, a través de la construcción 

de las curvas de acumulación con el software Estimote5wín versión 9. 1, y los estimadores no / 
paramétricos como Chao 1, Chao 2, ACE, así mismo se analizó los datos obtenidos en el Estimote5 � 

,,;-;-. 

� � 

{-t {/ Aoutt<,";'lrd AdolfoQw• Corlln� .. JM, )i\td ru'-!I --.-.1 t.1mu,1n.1 1.:.11'1. Cludl,d l:IDt,,'f.,k°I" · 2023 
�- r lefOflca:SS91 :tc.o1(>0 V.MNJJob..m'lt!:t!&Cia · ..,: Fffiñé:iséo 

'W ��<-)((,e 
.
.. ���tf<c•�c.Hf.',��rr-,,.¡r,(: __ •�<:, -�,�tr.l"-� �'i·= Vll.!-A 

;"S "' e:- "<--�('.�- �-.......-..;;: r-"l.� �� ('S u ♦ '" :--...,� r-1i_.� �\ � ··- --· Página 30 de 77 

• 

... •«: 

" 

J QASEA • •  

• 



• MEDIO AMBIENTE 
•lo r .. 1, f 1t 1 "  

ASEA 

Agenda Naci onal de Sfguridad lndustñal y 
De Protecc.i6n a l  Medi o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestl 6n d• Procesos lndustrlal&s 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl /280S/2023 
CJudad de Méxlclo, a 08 de diclemb,e de 2023 

utilizando la estimación ·no lineal" con el programa Srorisrico, para el procesamiento de los datos y 

elaboración de las gráficas. 

De acuerdo con los resultados de la Interpretación de las curvas de acumulación de especies de fauna, 

el muestreo realizado en vegetación de SAP, tanto para el área del Proyecto como para el área de la CH. 

se determinó que estos fueron representativos, considerando que la Información vertida en el ETJ es 

confiable. 

En este sentido. en la vegetación de SAP en las unidades de análisis, se reportó la presencia de 359 

individuos, pertenecientes a 56 especies, de las cuales 36 especies fueron observadas en el área de 

CUSTF con un registro total de 200 ejemplares, distribuidos por grupo faunístico como se observa en la 

siguiente tabla. 

Tablo. Comparación de especies o'bsetv0dos en la CH y en el drea de CUSTF 

Toxo Rlffueza esoecifico (lnd} Abundancia (l nd} Indice de Shannon v Weaver 
CH CUSTI= CH CUSTF H'Cuenca H'CUSTF 

Anfibios 3 2 12 9 1.0776 0.6870 
Aves 42 28 295 157 3.6450 32365 

Momfferos 6 3 22 13 1.7511 1.0101 
Renti/es 5 J 30 21 15345 1.0918 
Total 56 36 3:59 200 

En la tabla anterior se muestra que el grupo de aves fueron las especies con mayor registro en campo, 

siendo lo contrario con los ot.ros grupos faunfstlco. 

Cabe destacar que, todas las especies registradas en el área de CUSTF fueron reportadas dentro de la 

CH. El listado de especies y las abundancias reportadas se presentan en el capítulo 111 y IV del ETJ, así 

como en el anexo FAUNA. 

Para el indice de Shannon del grupo faunfstico de aves, se registró que en tanto en el área de CUSTF 

como en la CH, la diversidad de este grupo es buena al tener valores de3.2365 y 3.6450, respectivamente, 

de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989'), se considera que presenta una alta biodiversidad de 

este grupo faunfstico en ambas áreas de estudio. 

Como se muestra en fa tabla anterior. los grupo-s faunísticos se identificaron 36 especies en el área del 
Proyecto y 56 en el área de la CH. siendo que el grupo de las aves la más abundante en ambas áreas con 
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un registro de 295 y 157 ejemplares, una riqueza de 42 y 28 especies, La distribución de la abundancia de 

las aves se encontró muy homogénea en ambas áreas de estudio, con especies clarament-e dominantes. 

Del análisis se desprende que las especies <ilel grupo faunfst.i co del área de CUSTF están bien 

representadas en la CH. con abundancias similares o ligeramente mayores en esta última área de estudio, 
por lo que se puede afirmar que no se observaron especies únicas en el sitio del Proyecto. y que con la 

ejecución del CUSTF no se pone en ri esgo la presencia de estas especies, considerando que por su hábito 

de vuelo al inicio de las acti vidades tenderán a desplazarse a otros sitio, aunado que se contempla la 

implementación del Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de especies, en el que se le 

dará prioridad a aquellos especimenes que por circunstancias especiales no puedan desplazarse por sí 
mismas. 

El análisis del grupo de mamíferos en el área de CUSTF, se identificaron 3 especies y 6 en el área de la 

CH, estando representadas las especies de CUSTF en la cuenca, con abundancias mayores. en la cuenca 

donde se identi ficaron 22 individuos y en el área del Proyecto 13 individuos, 

El indice de Shannon del grupo faunísti co de mamíferos, indica que en el sitio del Proyecto y en la CH la 

diversidad de las especies se considera baja al tener un índice de 1.0101 y 1.7511, de acuerdo con lo 

sugerido por Magurran (1989), la diversidad de este grupo se considera de baja diversidad, lejos de 

alcanzar la diversidad máxima para este grupo faunístico. 

Las especies de mamíferos identificadas en el área de CUSTF fueron observadas en la CH con similitud 

en el número de individuos dentro de un rango razonable y pequerlo, por lo que se concluye que no se 

ponen en riesgo las especies de este grupo faunistico al estar bien representadas en la CH, además de 

tas actividades de ahuyentamlento y rescate que se contemplan en el programa correspondiente. 

El grupo de reptiles de acuerdo con los muestreos en el área de CUSTF para el grupo de reptiles se tiene 

la presencia 3 especies en el área de CUSTF, 

El análisis del indice de Shannon del grupo faunístico de reptiles sel\ala que en el área de CUSTF y área 

de CH, es bajo al presentar un indice de 1.0918 y 1.53-45, respectivamente, al Igual que la diversidad 

máxima están relativamente lejos de lograrlo. 
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Para el grupo de los anfibios se registró una riqueza de 2 especies en el área del Proyecto y 3 especies 

en el área de CH, abundancia total es de 9 ejemplares. con dichos datos se realizó el análisis de Indice de 

Shannon encontrando que los valores son muy bajos (1. 0776 para la CH y 0.6870 para el área de CUSTF). 

De acuerdo con los anó//sis, se puede obsef\/Or qve lo cuenco tiene ligeromenre mejores condiciones de 

riqueza, abundancia y biodfversidad que en el área sujeto o CUSTF, es importante señalar que en el óreo 

sujeta a CUSTF no se encontraron especies únicos y en general son óreos con mucho presencia de 

actividades onrropogénicos, por lo que con lo ejecución del proyecto no se pone en riesgo lo 

permanencia de alguna de los especies de fauno en fa región. 

De acuerdo con el listado de fauna en el área del Proyecto y área del CH, se identificaron tres especies 

incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modlfícación del Anexo Normativo 111, para el grupo de 

avifauna se registró dos especies en la categoria de protección especial, Prorocol/us Montezumo y 

Orto/Js vetulo. asimismo la especie Ceronosplzo coerulescens en la categoria de amenazada. 

Asimismo. se realizó la revisión bibliográfica de todas las especies registradas en las áreas muestreadas 

para este Proyecto, verificando que para el grupo de avifauna se tiene las siguientes subespecles, Ardeo 

herodios santifucae, que se distribuye en la isla espíritu santo localizado cerca del del municipio La Paz 

del estado de baja California, la subespecle lcterus spurius fuerresi, se distribuye en el sur del estado de 

Tamaulipas hasta Veracruz, aunque en Invierno se puede encontrar en la Cuenca del Balsas hacia el sur 

sobre la vertiente del Pacifico hasta Chiapas. y la subespecie Leptotila verreouxi capitales, misma que 

ha registrado su distribución en lugares específicos del estado de Nayarit, asimismo en el grupo de 

mamíferos verificó que las subespecles Oryzomys couesí cozumeloe que se distribuye en lugares 

específicos en el estado de Quintana Roo y la subespecie Procyon lotor insulares, registrados en el estado 

de Nayarit, lo anterior de acuerdo a la página enciclovida de la CONABIO, subespecies que se distribuyen 

en lugares específicos y que no inciden para el área del Proyecto. 

Del análisis realizado se demuestra que l_a composición de la fauna que se encontró en las areas 

propuestas para CUSTF en comparación con las áreas muestreadas dentro de los mismos ecosistemas 

en la CH es menor. por lo tanto, las condiciones de la fauna no se verán disminuida o afectada con la 

ejecución del Proyecto. 
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Para evi tar las afectaciones a estas especies y en general a cualquier especie presente en la zona del 

Proyecto, previo a ejecutar el CUSTF el Regulado implementará previ o a ejecutar las activi dades del 
desmonte. el Programa de Ahuyentamlento. Rescate y Reubicacíón de Fauna Silvestre, cuyo propósito 

es ahuyentar. rescatar y reubicar en la mayor cantidad de Indivi duos susceptibles de rescate, para 

garantizar la permanencia de ejempfares que pudieran ser afectados directamente con la remoción, 

descrito con mayor detalle en el anexo 2 de 2 del presente oficio. 

Como medida de prevención. el Regulado presentó en el capítulo IX del ETJ, el Programo de 

Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauno. donde se mencionan las metodol ogias a ejecutar 

para cada grupo faunistico, las acciones de rescate. ahuyentamiento, transporte, manejo, 

mantenimiento y reubicación de fauna si lvestre que se puedan presentar durante el CUSTF del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado deberá implementar las siguientes acciones, 

• Realizar recorridos en las áreas de CUSTF previo al inicio de las actividades de remoción de la 

vegetación, por parte de personal capacitado para llevar a cabo acciones de ahuyentamlento y 
rescate con la finalidad de evitar la mortalidad de individuos durante las etapas del CUSTF. 

• Delimitar claramente las áreas autorizadas para el área de CUSTF con el fin de evitar dañar el 

hábitat de las especies circundantes. 
• Durante los recorridos de prospección previos al desmonte se verificará la presencia de nidos o 

madrigueras activas. En caso de que se constat-e que estas se encuentran ocupadas por crías, 

polluelos o huevos, se procederá a su marcaje y al acordonamiento del área en un radio de al 

menos 5 metros con la finalidad de evitar algún tipo de daño por parte de los trabajadores y la 

maquinari a. Estos serán monitoreados y, en ei caso de madrigueras se promoverán acciones para 

que sean abandonadas. Una vez que el nido o madriguera sea desocupado. se procederá a la 

remoción o colapse de la estructura para que los individuos no la vuel van a ocupar y el área será 

liberada para proceder con las actividades programadas. 
• Se capacitará al personal respecto a la importancia de la fauna silvestre y las acciones a seguir 

en caso de encontrarse con ejemplares renuentes. 
• Se realizará un manejo integral de los residuos con el fin de evitar la acumulación de basu

�
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particularmente residuos orgánicos. que puedan atraer ejemplares silvestres. 
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Asimlsmo, el Regulado deberá implementar lo siguiente, 

• Prohibir la colectar. cazar. trampear. azuzar o dañar las especies de fauna sílvesue que sean 

observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

• Difundir y capacitar en educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados 

con la protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre. con énfasis en  aque llas 

especies iistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modifi cación del Anexo Normativo 111, 

que fueron registradas en la cuenca hidrológico-forestal y en la superficie de cambio de uso de 

suelo con la finalidad de concientizar a los trabajadores y operarlos sobre la importancia del 

cuidado de los ecosistemas, esto por medio de pláticas educativas, 

• Colocar se"alizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería, extracción y 

daño a cualquier especie de fauna. estas deben ser colocadas en puntos estratégicos para que 

sea visible ante todo el personal. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el artículo 93. párrafo primero 

de la LCDFS. en cuanto a que con éstas han quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto. con la implementación die las medidas de prevención y mitigación. se mantiene 

la biodiversldad del ecosistema. 

2 .  Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligació n de demostrar que la 

erosión de los suelos se mitigue, 

Del ETJ, el Regulado describió lo siguiente, 

Para la determinación de los tipos de suelos distribuidos en la CH. de acuerdo con la Información de la 

carra 1:250,000 serle JI de Edafologta eloborodo por el /NECJ, lo cual utilizó la e/osificación de lo 

!=AO/UNESCO es de tipo Arenoso/ eúcr;ca con el .31.9696 del área de lo CH, seguido de Verrisol máz;co con 

el 22.1296 del tato/ de lo superficie. los demás tipos de suelo se  encuentran en porcentajes menores, 
destacando el Solonchak s6dico con el 19.4196 de lo superficie total. Para el área del Proyecto se tiene el 
suelo predominante es Arenoso/ éuulco con el 100¾ del área de CUSTF . 
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Asimismo, el Regulado descri bió que, para determinar el grado y tipo de erosión potencíal presente en 

el área de lo CH, se consideró la Información generada por el INEGI (Carta de Erosión del Suelo a escalo 
1:250 000). y con un Sistema de Información Geográfica (SIG}, se onollzó que el 44.14 % presento óreos 

con dec/lnoción de la fertllldod y reducción del contenido de materia orgánica, causado por Actividades 

Agricolos; en lo que corresponde a lo Degradación física por compactación por Actividad de pastoreo 
se tiene el 36.40%. concluyendo de manera genero/, que el 80.54 % del suelo que comprende el área de 

la CH, se encuentra afectado por las actividades agrícolas y sobre pos coreo, y el resto de la superficie de 

lo CH presento áreas e/osificado� tamo superficie estable bajo condiciones naturales. 

Para determinar los procesos de degradación en los suelos en el área del Proyecto. en el capítulo VI del 

ETJ, el Regulado presentó el desarrollo de la aplicación de los modelos para determinar la pérdida de 

suelo por erosión hídrica y eólica. 

Para determinar la erosión laminar, provocada por la lluvia se empleó la Ecuación Universal de Pérdida 

de Suelo, su versión revisada, que por su acrónimo en inglés se presenta como RUSLE (Revised Universal 

Sol l  Loss Equation), mientras que para la determinación de la erosión eólica se empleó la metodología 

propuesta por la SEDUE (Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 1988), 

Erosión hídrica 

Para determinar el comportamiento de la erosión hidrica del área solicitada para el CUSTF, se apl icó la 

versión revisada de la ecuación universal de pérdida de suelo (RUSLE). misma que considera el tipo de 

cobertura, tipo de suelo y otros factores que contribuyen a la degradación fisica del suel o. Cabe destacar 

que, las 0.8653 ha solicitadas para el CUSTF se encuentran cubiertas actualmente por vegetación de 

SAP. 

Los factores que describen la ecuación. así como los valores obtenidos del área solicitada para CUSTF 
se presentan a continuación. 

E = R x l( x LS x C x P  
Donde, 

E =  Erosión del suelo en toneladas por hectórea por año. 

R = Erosivldod de la 1/uvlo (J/ho; así como uno precipitación en mm/. 

K = Eroslonobl/idad del suelo (Mg/JJ. 
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LS = Longitud y grado de pendlence (adlmens/onal). 

C = Factor de cobertura de lo vegeroción (adlmenslonol). 

P = Factor de prácticas mecánicas (adimenslonol). 

Con la fórmula descríta, el Regulado esti mó la erosión hfdri ca, considerando el comportamiento de los 

diferentes factores antes y después del CUSTF, describió, que el Proyecto se ubica en la región XII, y 

utilizó la siguiente fórmula R = 2.4619 X+ 0.006067 X'. 

Para el cálculo del nivel de erosión en el área de CUSTF se utilizó un Sistemo de Información Geográfica 

(ArcC/S 10. 1) a través de la creación de un modelo algebraico de mopos con las variables de la ecuación 

de la EUPS. 

El Regulado describió los valores de cada uno de los parámetros necesarios para el desarrollo de la EUPS, 

para lo anterior se utilizaron diferentes fuentes bibliográficas descritas en el capitulo VI del ETJ, al 

obtener cada una de las variabl es definidas por la fórmula y susti tuyéndolas en la expresión RUSLE, 

procedió a generar las capas de información en formato Rosrer y con tamaño de pixel de 5 metros para 

los 6 factores de la EUPS y procedió a ejecutar el ·Mode/ Bu//der" en el Sistema de Información 

Geográfica ArcCis, esti mando el valor de erosión potencial actual para el área de CUSTF. 

Para el Proyec,to se obtuvieron y rasterizaron sefs capas con valores a nivel píxel de 25 m' y el model 

buílder realizó el procesamiento algebraico de los datos para ejecutar la EUPS, una vez procesada la 

información de las diferentes capas y la multiplicación de los valores a nivel píxel . se obtuvo una malla 

de resultados a nivel pixel se agruparon los valor,es de acuerdo con los rangos estableci dos por la FAO. 

obteniendo los siguientes resultados: 

TobJo. Nivel de erosión hk:Jrico del área de CUSTF ocwolmence sin Proyecto 

Crado Ranaos to .. r,..,,..roño Area (ha) Porcent-1e 
Leve 7/ioero/ < 10 0.8653 100 
Moderado 10- 50 o 0.00 

Fuene-'°severot 50· 200 o o.oo 
MvvFuerce >200 o 0.00 

Total 0.8653 0.8653 

Los niveles de erosión denrro del predio de CUSTF se encuencron en nlveles bajos donde casi el 10096 del 

l ,,, Boul�rd AdolfO Ru11 ConU,�,-•✓Cr.i, ln ,1;,u; �:Y Tt-l dootJ: 5!,�}2601 00 NNW.gOl.>.nt.V.-•ea Francisco 
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lo erosión hfdrico en lo zono no es problema o riesgo de deterioro del suelo. El valor promedio de /os 

valores de los píxeles del áreo del proyecto se muestro en lo tablo siguiente: 

Toblo. Erosión hídr;co promedio del óreo de CUSTF octualmence sin Proyecto 
Conce to Erosión ton/ha año Ctasificaci6n FAO 

Erosión potencio/ promedio 2.54 Leve 

Erosión hidrica con las act.lvldades de cambio de uso de suelo en terr&nos forestales 

Considerando lo afectación por el desmonre de los 6reos forestales en la superficie forestal de 0.865.3 

ha con la ejecución del proyecta, y valorando únicomence el área so/ídtada hasta la etapa del 

desmonte, se rea/Izó el misma procesa que can el escenario actual y sólo se modificó el factor C con el 

proyecta (capa ráster ), considerando la eliminación de la vegetación forestal, siendo este factor de 0.45 

obtenido también de lo roblo de valores del libro "Restauración hidrológico forestal de cuencas y control 

de lo erosión" (áreas sin vegetación apreciable utilizando los ve/ores de C para postiza/es, matorro/ y 

arbustos (TRACSA, 1998)., este valor corresponde a una cobertura sin vegetación por lo que se estarfo 

suponiendo uno condición cota/menee desnudo. 

El aumento de la erosíón por la activídad del desmonte o remoción de lo vegetación en la superficie 

0.865.3 ha se puede deducir que en la actualidad el 100!16 clel área de CUSTF está en categoría de leve 

mientras que con la ejecución del proyecto hasta la etapa de desmanee esta superficie en este nivel 

baja de 0.00% pasando la diferencia hacia niveles mayores de erosión, con la categoría de moderado 

donde tendría un incremento del 10096. En la tabla siguiente se presenta el promedío para toda el 6reo 

cle proyecto una vez ejecutado el CUSTF. 

Tablo. Erosión hfdrico con el CUSTF en el óreo del Proyecto 
Conce to Erosi6n con ro ecto ton/ha/año 

Erosión Po(encJof Promedio 38, 12 

Clasincaci6n FAO 
moderado 

De acuerdo con el análisis comparando /os níveles medios de erosión hídríco en toneladas por hectóreo 

por años el actual {2.54 ton/ y con el proyecto /.38.12 ton) se tendría un incremento potencial de .35.58 

tan/ha/año si multiplicamos este volumen por el área propuesta de CUSTF (0.865.3 ha) se estimo uno 

pérdida de suelo anualmente en lo que se ejecuta el cambio de uso de suelo en terrenos forestoles
::._

e 
/ _ J0.79 tone/odas por año o consecuencia del CUSTF. 

� 
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Para calcular la erosión eólica en la superficie 0.8653 solicitadas para el CUSTF, el Regulado descri bió 

que empleó la metodología propuesta por la FAO (1980) con la ecuación de erosión eólica que se basa 

en la ecuación desarrollada por Woodruff y Siddoway (1965), la cual se utiliza para áreas extensas, como 

un intento para evaluar la magnitud global de la degradación de los suelos. Tambi én se establecen dos 

ti pos de evaluación, 

7, Erosión eólico octuol, Es Jo erosión que actúo en el momento presente, que se expresa como uno 

toso onuol, es decir, como lo Intensidad del proceso y no como el doño ocumulodo desde el 

posado hasta el presente; 

2. Riesgo de erosión eólico /erosión potencial). Es el riesgo de que ocurro erosión bojo los peores 

condiciones pos/bles del uso del suelo y vegetación, puesto que el cflmo, el suelo y lo topograffo 

son refarfvomente estables. 

Los modelos paramétricos empleados pueden expresarse de lo siguiente forma: 

Erosión eólico actual = f(C, S, T. V, L) 

Riesgo de erosión eólico = f{C, S, T) 

Dónde: 

C factor de agresividad climótica. 
S factor suelo. 
T factor topográfico. 
V factor vegetación nowral. 
L factor uso de la tierra. 

El Regulado descri bió en el capitulo VI del ETJ. la metodología utilizada para obtención de cada una de 

las variabl es utilizadas en las ecuaciones desarrollada por la FAO, se realizó una simulación para el 

Proyecto mediante un proceso similar al del cál 'culo de la erosión hídrlca. Mediante la transformación 
de la información en la ecuación en capas de Información en formato Ráster y con tamaño de 25 m2 para 

los factores de la ecuación y con ello se procedió a ejecutar el "Model Buildel" en el Sistema de 

CUSTF. 
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Los resultados de lo ecuación de lo erosión eólica occuol = f{C, S, T. V, L), medlonce lo operación que 

multiplico los valores o rongo de valores (según sea el foctor consiáerodo/ es áecir se multiplico lo copo 

(forma ta róster) del suelo por lo copo de foctor topográfico (formato róster) par lo copa de la vegecación 

natural {formato ráster) por lo copa del usa de la tierra (formato ráster) par el foctor de agresividad 

climática. Esta multlplicación de capas y un factor do como resultado otra copa {formato ráster) lo cual 

es el resultado de la erosión eólico, ésta contiene los volares de los niveles de erosión y posteriormenre 
se closificon en rango establecidos por la FAO poro los niveles de erosión. 

La clasifi cación de los niveles de erosión propuB1stos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, en 

donde el 100% en un nivel leve, no existiendo nivel es superiores en la superficie del Proyecto. 

Tablo. Nivel de Erosión eólico del óreo de CUSTF occuolmente s;n Proyecto 

erado Rangos Ton /Ha/año Atea (ha) Porcentaje 
Leve (llgera) < 10 0.8653 100. 00 

Moderado 10·50 o. o 0. 00 

Fuerte (severa) 50-200 o.o 0. 00 

Muyl=uene >200 o. o  0. 00 

Total 0.8653 0,865.3 

En promedio dentro del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales lo erosión eólica presento 

uno toso de 2.82 tonft,a/oño lo cual se ubico en un nivel moderado en roda el área. 

Erosión eólica con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

En el supuesto de haber ceo/Izado el CUSTF, lo cantidad de suelo que se perdería por la acción del vienro 

aumenrará pues no existirá cubierto vegetal que lo proteja. 

Para determinar la cantidad de suelo que se perderia por acción del viento en el caso de la remoción de 
la cobertura vegetal, el Regulado describió que model ó de nuevo la ecuación de la erosión eólíca 

modificando el valor de la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución del Proyecto, y 

valorando con el desmonte de la vegetación presente en sitio. por lo anterior se modificó el valor del 

factor ·v· a O. 7. considerando la eliminación de la vegetación natural arbórea. 

La clasificación de los niveles de erosión propuestos par lo FAO se encuentro en la siguiente rabia, e
� donde hubo un ligero cambio de categoría debido a que los niveles de erosión presentes o causa de 
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CUSTF de lo superficie posan de un nivel leve, moderado y fuerte o los niveles moderado, fuerte y muy 

fuerte. 
Tabla. aoslflcoción de los niveles de erosión eólica en el área del Proyecto con el CUSTF. 

Nivel Ronaos Ton /Ha/año Area/hal Porcentale 
Leve /fioeroJ <10 0.00 100.00 
Moderado 10-50 0.8653 00.00 

Fuerteiseverol 50-200 o.o 00.00 
MuVFuerte >200 o.o 00.00 

Total 0.865.3 100. 0 

De acuerdo con lo tablo, el aumenta de la erosión eólico por la actividad del desmonte o remoción de 

la vegetación que actualmente cuento con 0.8653 ha, se do un incrementa en la cotegor/a de 

moderada, siendo esta el 10096 del área. El promedia para roda el área del proyecta que tendrla una 

vez ejecuto do el CUSTF sería 13.18 (ton/ha/año). 

Tablo, Erosjón potencial eó#co en dos escenarios 

Concopto Erosión actual sin próy�cto Erosión cM proyecto 
lton/ha/añol rton/1,aÍañol 

Erosión eólico no,enciol oromedio 2.82 13.18 

De acuerdo con el onólisis comparando las niveles medíos de erosión eólica en toneladas por hectórea 

por año en el escenario actual (2.82 tan) y con la estimación con la ejecución del proyecto de CUSTF 

{14.28 ron) se rendría un incremento pacencial de 11.46 ton/ha/año. 

Resumen de la tasa de erosión actual y una vez realizado el CUSTF 

En la siguiente tabla se muestra la erosión hídrica y eólica que existe actualmente en el área solicitada 

para el CUSTF y aquella que sucederia en el supuesto de remover la vegetación, asi como el volumen 

total que deberá de ser miti gado para garanti zar que este componente no se vea afectado. 

Tabla. Resvmen de los cólculc,s, de erosión hldrico y eólico determinados poro el Proyecto 

llpo de erosión Pérdida de suelo act,vol Pérdida de suelo al ejecutor el Volumen total por 
(to-1añol CUSTF ltonlañol mitiaar /ton/año! 

Hfdrlca 2.54 38.12 35.58 
Eóllcc 2.82 13.18 J0..36 
Total 5..36 51..30 45.94 

/,,, 
Como se puede observar en la tabla anterior, se tiene un incremento de pérdida de suelo del orden de 

r_ 
45.94 toneladas/año con la ejecución del camb°io de uso de suelo en las 0.8653 ha, con el análisis se 
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determínó que la erosión hídrica es la más importante para la zona del Proyecto donde aporta 35.58 

ton/año lo que representa el 77.45¾ de la erosión, míentras que la erosión eólica es de 10.36 ton/año lo 

que representa el 22.55¾. mismas que deberán ser mitigadas por el Regulado. 

El Regulado manifestó en el ETJ que realizará las siguientes actividades para mitigar la erosión y 

recuperar suel o: 

Se procederá a rescatar la tierra vegecal como medido de prevención, consistente en la remoción de la 

capa superficial de suelo de 10 centímetros de suelo. Esca copo fértil se colocará en un excremo de lo 
superficie de afectación cemporol, será resguardada y se programará su uso en la etapa de 

resrouroción. 

Recuperación de una capo de 10 cm en promedio, por la superficie del predio, tendríamos un reeíro de 

865.30 m' mu/e/pi/cado por un coeficiente de 120 para su estimación en toneladas se tiene un volumen 

de 1,038 coneladas retiradas, almacenados temporalmente y reincorporadas en el proceso de 

restauración del sltio. 

Con ello, se demuestro que la perdida potencial de suelo por lo erosión hldrica y eólica al realizar el 

desmonte se evita al remover y almacenar un volumen aproximada de 45.94 toneladas de la copo de 

suelo fértil. Can el propósito de asegurar la conservación del suelo rescatado, se cubrirá con geotextil en 

coso de que se presenten vientos fuertes. osf como se reolizaró uno supeNfsión permonente en los áreas 

de/ proyecto en donde se supervisará la superficie de los áreas impactadas por la construcción de las 

obros conforme se avance en los trabajos y el volumen de suela vegeca/ removido y restaurado. 

Los obras de conservación de suelo y agua conjuntamente con los trabajos de reforestación tienen por 

objetivo, compensar los /mpoccos a generar por el CUSTF, o fin de disminuir la taso de erosión potencial 

hidrica y eólica, así como recuperar la capacidad de la infiltración de agua. 

Con el propósito de disminuir el Incremento potencio/ de pérdida de suelos, se habilfcarán terrazos 

individuales en la reforescación que se consideran obras de conservación de suelo, estas obras se 

contemplan real/zar en las áreas de afectación cemporat. donde habrá reforestación de especies de / 

SAP. Como meta el Regulado mencionó lo siguiente, 
� 
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Picado y dispersión de los residuos vegetales producto del desmonte que cuento con un 

volumen de 75. 73 m' rto de especies arbóreos en uno superficie de 0.8653 ha. 

Construcción de 2,671 terrazos individuo/es /o eres bolillo) en uno superficie de 2.0805 ha, 
correspondiente o los óreos considerados de compensación reforestación y reubicación en 

zonas de afectación temporal. 

Los obras se realizarán previo o los trabajos de reforestación y posterior o lo Incorporación de lo 

copo fértil del suelo. Con el propósito de asegurar lo conservación de suelos, se realizará uno 

supervisión permanente en los áreas del proyecto poro dar cumplímlento de las metas 

establecidas o/ 100'!6 en coso de no lograrse la construcción del número de terrazas y metros 

lineales de barreras programadas, se deberá de establecer la causo y las medidas 

complementarios. entre las que se encuentran: cumplir con los obras fo/cantes o Justificar lo 

sustitución y efectividad de los nuevos obras propuestas. 

Con la actividad de Picado y dispersión de material vegeto/, Esta actMdad es en evitar la erosión eólica, 

lo cual consiste en picor los restos de material vegeto/ como pequeñas romos y troncos pequeños. sobre 

el suelo vegeto/ esparcido uno vez concluidos los trabajos de construcción. Además de formar uno capa 

corrugado y protectora del suela al final mejorará el contenido de materia orgánico y /os nutrientes, 

ayudando o lo calidad del suelo donde se llevará a cabo lo reforestación. 

De acuerdo con lo cuantificación de existencias de especies vegeto/es o remover en el óreo del proyecto 

/capitulo VII) se tiene un volumen de 7S. 73 m' rto de especies arbóreos. suficientes paro cubrir las 20805 

ha del óreo del proyecto. SI consideramos un peso especifico moderado es de 600 kg/m' de modero 

(promedio de una densidad 0.66 tlm'}, se tendría un volumen disponible para picor y esparcir de 45.44 
ton en los 2.0805 ha o restaurar, que convertidos por hectárea se tendr(an 21.84 ton/ha. Eltolf y 

Ciharoibeh (2011) citan que el USDA /Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, por sus siglas 

en inglés) (1993) señaló que: tonto el 3096 de lo cubierta vegeto/ del suelo o los 4SO kg/ha de residuos 
org6nicos esparddos son considerados como suficientes poro que exista un control de lo erosión eólica. 

Si bien estos senolam/entos son poro terrenos agrícolas. lo condición de suelo semidesnudo del área del 

,Í 
proyecto posterior al desmanee presento condiciones similores y el material disponible por el desmonte 
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es suficiente poro aplicar esto medido. Con esta se llene un valumen de residuos org6nicos mucho m6s 

que el necesado. 

De acuerdo o los corocterlsticos del predio, se ha determinado uno cantidad de 1,283 terrazos/ha 

disrribu/dos en tres bolillo o lo torgo de lo franjo de ofeccoción temporal del área solicitado de cambio 

de uso de suelo de terrenos forestales. 

Lo terrazo individuo/ será de formo circular con 1 m de di6metro y O.JO m de profundidad), lo que nos 

arrojo uno capacidad de captación de aguo y azolves de 0.07854 m•. con opacidad de retención de 

251.64 ton, las rerrozos individuo/es presentan uno capacidad suficiente para retener el Incremento de 

lo pérdida de suelo motivado por el desmonte, uno vez que se ha reintegrado al óreo del proyecto, el 

cual había sido previamente retirado y vuelto o establecer uno vez concluidos los trabajos de 

construcción. 

De acuerdo con el análisis realizado por el Regulado y considerando las vari
ables en cada uno de los 

cálculos con las medidas antes descritas, se demuestra numéricamente que disminuye la pérdida 

potencial de suelos gradualmente, por to que se tiene una tasa de erosión menor a la que se tiene 

actualmente. 

Asimismo. deberá realizar fas siguientes actividades: 

• Dar mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleada. para evitar posibles accidentes 

de derrama de combustibles o lubricantes. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 

combustible, para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

• Evitar Ja disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos 

de los trabajadores colocando tambos de basura, 

• Colocar contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se reallce la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado.  

* 
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, En los si tios en los que se detecte cualquier Indicio de erosión, se aprovecharán los materiales 

que se extraerán producto del cambio de uso de suelo. principalmente los arbustos, para 

construir barreras de estos materiales. que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua 

de lluvia. facilitando asi la retención de estos en el sitio. 
, Colocación de bal\os portátiles para uso de los trabajadores para evitar la contaminación del 

suelo. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo 

primero de la LCDFS. ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto. con la implementación las medidas de prevención y mitigación, la erosión de los suelos se 

mitiga. 

3. Por lo qu@ corresponde a l  tercero de los supuestos arriba referidos, referentv ª li! obligación de 

demostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del ETJ se desprende lo si guiente, 

El porencial de captura de carbono se encuentra estrechamente ligado a la producción de biomasa, 

por los características de la vegetación presente en Jo zona de escudlo, se ha tomado como referencia 

el escudio de Masera (2001), en el que se definieron fndlces de cap cura por tipo de vegetación, siendo los 

s;guientes: 
Tablo, Indices de captura por tipo de vegetación y pacenclol de capturo de cotbor\o. 

Tino de v--etoción TIC/ha 
Bosnue templado 80 
Bosque Mesólilo 220 
Selva húmeda 160 
Matorral 45 

Para el cólculo de las óreas de CUSTF, se consideró un tipo de vegetación de SAP, obteniendo el siguiente 

potencio/ de captura: 

Tablo. Resumen de potencio/ de captura de carbono en el órea de cusrr:. 

¡ ..... ..... " ,. • .. 

. , 

-- -

1 

TC/ho Su fflcie Ha Total ca tura on C ... 

1 

-" 

• 

160 

• 

0.8653 

1 1 1 1 
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El potencial de capturo de lo zona del proyecto represento e/ 0.048% de lo capturo de carbono potenc,o/ 

de fo superficie forestal de Jo Cuenco; además, por los corocterfsticos del proyecto y sus dimensiones, lo 

capturo de carbono a nivel de la cuenco se considero ser un serv;cio de carácter global o mundial, por 

Jo que, o pesar de la importancia específico de los tipos de vegetación presentes, con lo ejecución del 

proyecto no se compromete o se pone en riesgo este servicio. 

Paro verifico, de manera más especifica el potencial de capturo de carbono en los áreas de CUSTF 

solicitado, se ha utilizado uno metodología "EX-ACT'' desarrollada por /o Organización de Nociones 

Unidas paro la Agrfcultura y Allmentación {FAOJ. misma que se detalla en el siguiente punta. 

Los cambias en las existencias de carbona dentro de un estrato (por ejemplo, un uso de fa tierra} se 

estiman sumando los cambios de todos los depósitos, como se muestro en ta Ecuación siguiente de las 

Directrices del IPCC (2006). Mediante la fórmula presentada en la página 18 del capitulo XI del ETJ. 

Según los avances metodológicos del Crupo lntergubernomenta/ de Expertos sobre e/ Cambio Climática 

(IPCC}, se han desarrollado en los úleimos años numerosas herramientas paro cuantificar el balance de 

CE/ para actívidodes ogrico/as, ganaderas y foresca/es, enrre ellos proponen el uso de colculadoros, 

protocolos, guías de buenas prácticas y modelos donde uno de los herramientas más usados son los 
co/cu/odoros, es decir, programas basados en cálculos onlíne, en MS Excel® u otros formatos digitales 

(Colomb & Cols, 2012). 

La herramienta Ex-Act muestro si el proyecto es capaz de sumlniscror servicios ambiento/es con lo 

captura de carbono, lo que contribuye o Jo micJgoción del cambio cllmótico (CC}, y con ella se puede 

analizar foctores económicos que permitan la tomo de decisiones y la evoluoc;ón de programas de 

nueva ínversión. asegurando un método apropiado disponible para inversores, oficiales de p/aníflcoc/ón, 
diseñadores de proyecros y los tomadores de decisiones de los sectores ogrfcolos y forestales en países 

en desarrollo. 

Para determinar el contenida de carbono y el carbono equivalente (tCO2-e} que se presentan en el 

predio de CUSTF {0.8653 ha) se utilizó la herramienta Ex-Act, la cual se le definió los parómecros iniciales 

del proyecto, como ubicación, ecorregián, c/lmo y tipo de suelo; se anexo memoria de có/culo '.::/ / 
ACT_ V9J.4_ETJ DOS BOCAS DUCTO} con el modelo utillzado desarrollado por Jo FAO. 

0 
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Los parámetros que utiliza el sistema Ex -Act son los valores Tier•2 del IPCC 2006, estos son los valores 

ur/lizados en la última actualización de /os emisiones del sector forestal, los contenidos de carbono 

(re/ha) se presencon en lo siguiente tabla: 

Tabla. Contenido de carbono {te/ha) para lo Se/vo Airo Per'er,nifolia {Tropical rolnforest) 
ComDonente Contenido de carbono (tc/hol 

Biomasa aereo 144.3 
Biomasa subterrónea 31. 9 

Modera muerto 14.8 
Hoiorasco 4.8 

Suelo 40 

En el sistema Ex -Act se lnrrodu}o lo información del tipo de vegetación que se reo/Izará el CUSTF, de 

igual manera el uso final de esca superficie (Other land no-vegetoted/, que en este caso corresponde o 

lo construcción del proyecto. se introduce lo superficie a ser deforestada poro este coso de la SAP, que 

para el proyecto corresponde o 0.8653 ha. 

De acuerdo con el resultado el co, equivalente a ser emitido por la ejecución del proyecto corresponde 

o 621 tCO,-e, mismo que será fa meta para compensar con el proyecto de reforestación con un plazo a 

5oños. 

El Regulado describió que la absorción de carbono es el •secuestro de carbono• es el proceso de aumento 

del contenido en carbono de un depósito que no, seo lo atmósfera. Desde un enfoque biológico incluye 

el secuestro directo de dióxido de carbono de la atmósfera, mediante un cambio en el uso de las tierras, 
forestación, reforestación y otras prócticas que mejoran el carbono en /os suelos ogrlcolas. 

La medida ambiental considerado para mitigar y conservar los niveles de carbono contenido en los 

áreas forestales a ser desmontado consiste en lo restauración de la FAT y con el manejo de la FAP. en el 

cual se permitirá el crecimiento del estrato herbáceo, se consideró la distribución de superficies y los 

acciones paniculares o llevar a cabo en codo una de ellas. 

Para el análisis de la captura de carbono para este Proyecto. el Regulado describió que se utilizó la 

herramienta EX - ACT de balance de carbono desarralloda por la FAO con el proyecto propuesto de 

reforestación y con ello se determinó el impacto de un aumento de la superficie forestal en términos de 

• 
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mitigación del contenido de carbono mediante el onólisls los resultados obtenidos a consecuencia del 

proyecto. 

Paro el proyecto la reforestación y compensación del contenido de carbono se evaluó en un escenario 

de 5 años, dado que la reforestación necesica un tiempo poro su desarrollo, crecimiento de la madera y 

la fijación del carbono de forma aéreo y subterrónea. Se introducen los datos principotes del proyecto y 

el tiempo o evaluar, como describió en capitulo X y XI del ETJ, posteriormente se introducen los daros de 

la deforestocióri, /Q cuQI es de 0.8653 hQ, c;Qmpuesra por vegetación de SAP y la reforestación de 2.0805 

ho. 

Del archivo de Excel EX-ACT versión 9. se introducen los datos de la reforestación o el ecosistema a 

desorrol/or, el cual es un ecosistema de plantación de un bosque tropical húmedo, Jo condición inicio/ 

corresponde o un cerreno degradado /después de la construcción del gasoducto] donde se tendrá el uso 

continuo de maquinaria pesado en el sitio del proyecto y Jo superficie de reforestación, la cual es de 

:Z.0805 ho de reforestación en selva (tropical rainforest). 

El sisremo Ex -Acr cuenta con un módulo de resultados y balance, en el cual reo/Izo lo comparación de 

las actividades establee/das en codo módulo, que, para el proyecio, se utillzó el que corresponde a la 

deforestación, dentro del cual contiene lo medido de forestación en el cual se modeló con lo información 

de Jo reforestación y se estuvo calculando año por año, por lo que reo/Iza un balance de las acciones. 

Considerando el modelo desorrol/odo por la FAO bojo el sistema Ex -Act, se demuestra que el carbono 

en el ecosistema se moncendró, por lo que la cuarta hipótesis que prevé el Artículo 93, pórrafo primero 

de la LCDFS; obteniendo un balance donde se mitigo y se capturo mós carbono que el que se tiene 

actualmente, en un volumen de -96 tCO,-e al año 5 por lo que el proyecto no contribuye a Jo emisión de 

carbono a lo atmósfera. 

El sistema Ex ·Act cuenca con un módulo de resultados y balance, en el cual realiza lo comparación de 

los actividades establecidas en cada módulo, que, poro nuestro coso, se utilizó el que corresponde o lo 
deforestación, dentro del cual contiene la medida de forestación en el cual se modeló con la Información 

de lo reforestación y se estuvo calculando año por año. 
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De acuerdo o/ modelo Ex -Act, poro el oño 5 se cendró un balance de -96 tCO,-e, esto significo que se 

tiene uno capturo o secuestro de carbono o favor o recuperado, de lo que se dejó de capturar, esto 

significa que, el balance entre la deforestación y fa reforestación es o favor de la copruro del carbono y 

se iró incrementando conforme crece la vegetodón en el ecosistema /legando a coprurar mucho mó:s 

de lo que se tiene actualmente, como se puede observar en el balance onuolmente obteniendo los 

emisiones/capturo con los medidos de mitigación por oño: 

Tabla. Bolonce del carbono en el óreo del Proyecto con medidcs de mitigación 

Ai°JO BALANCE tCO..-e 
1 J2J 

2 2/8 
J 113 
4 9 
5 ·96 

Cons/derondo el modelo desorrol/odo por lo FAO bojo el sistema Ex -Act, se demuestro que el corbona 

en el ecosistema se moncendr6, por lo que la cuarta hipótesis que prevé el Articulo 9.3, p6rrafo primero 

de lo LCDFS; obteniendo un balance donde al año S de lo medida de mitigación por lo que el proyecto 

recupera la emisión de corbona o lo atmósfera que dejó de copturor con el cambio de uso de suelo de 

cerrenos foresto/es. 

Medidas consideradas en el ETJ. 

Con la finalidad de miti gar los efectos negativos del Proyecto por la remoción de vegetación, el Regulado 

presentó el Programa de rescate. reubicación y reforestación de fl ora silvestre, con especial énfasis en 

las especies que son más abundantes en el área del Proyecto con respecto a la CH, las catalogadas en 

alguna categoría de riesgo y las de importancia ecológica. especies que dan composición y estructura a 

la vegetación. con el fin de mantener su abundancia y diversidad y sobre todo conse.rvar 1os servicios 

ambientales, como la captura de carbono. retención de suelo y recarga de los mantos freáticos. que se 

presentan dentro del ecosistema, mismo que deberá ser ejecutado por el Regulado, con las respectivas 

acciones para garantizar el 80% de supervivencia de los individuos sujetos al Programa. dicho Programa 

se presenta con mayor detalle en el Anexo l de 2. mismo que forma parte integral del presente ofi cio. De 

manera general se ti ene lo siguiente: 

/,,. Con el fin de mitigar la captura de carbono se Implementarán siguientes medidas, 
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• Programa de Rescate y Reubicación de Fl ora. 
• Manejo de la capa superficial del suelo, 
• Reincorporación de la capa de suelo fértil. 
• Programa de Reforestación, y 
• Programa de obras de conservación de suel os. 

• "'' 11 
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Para el programa de rescate y reubicación de flora se consideró 15 especies, Adelio barbinervls, Bursera 

simaruba. Coseorio oculeoto, Coseorio nítida. Cecropia obtusifolia. Citharexylum hexangulare. Inga 

pavoniana, Nectandra solicifolio, Plmenta dioica, Psidium sarrorianum, Simarouba glauca, Spondias 

mombin, Tabebuia roseo, Trophis racemosay Cedrela Odorata. cual se deberá de realizarse en el primer 

año, con un periodo de seguimiento por 5 años para que las especies puedan adaptarse y tener 

condiciones similares a las actuales. Es decir, el rescate y reubicación de 2,221 ejemplares. 

Recolección de semillas de las especies, Cojoba arboreo. r:icus cotinifolia, r:lcus Insípida, P�idium 

sanorionum y Tríchilio hovanensis para obtener fas ptantas necesarias y mantener la estructura de la 

vegetación que será afectada por el Proyecto. 

La compensación en la superficie de 2.0805 ha, que se realizará conjuntamente con las actividades de 

reforestación y rescate y reubicación de las siguientes especies, Ade/ia barbinervis, Bursera simaruba, 

Caseoria oculeata, Coseorio nítida. Cecrapio obtusifolio, Citharexylum hexangulare, Inga pavaniana, 

Nectondra salicifolia. Pimento dioico, Psldium sarrorianum. Slmarouba glauca. Spondias mombin, 

Tabebuia roseo, Troph/s racemosa. Cedrela Odorato, Cojoba arborea, P,cus cocínifolia, r:icus insípida, 

Psidium sartorianum y Trichil/o havanensis a una densidad de 1,283 individuos/ha con distribución a tres 

bolillos. 

Como parte de las obras de conservación se rescocará lo tierra vegetal como medlda de prevención, 

consistente en la remoción de la copa superficial de suela de 10 cemlmetros de suelo. Esto copo fértil se 

colocoró en un extremo del óreo de afectación temporal, seró resguardada y se programaró su uso en 

lo e copo de restauración. Asf como el picado y dispersión de material vegeto/ conservando el reservorio 

de materia orgánica que de acuerdo con las bibliografías conserva la mitad de carbono almacena
/ 

�{ en los ecosistemas foresto/es. 
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Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 

DCCPI estima que se encuentra acreditada la t.ercera de las hipótesis normativas que establece el 

articulo 93 de la LCDFS. en cuanto a que, con éstos, ha quedado técnicamente demostrado que, con la 

Implementación de las medidas de prevención, y mitigación, la capacidad de almacenamiento de 

carbono se mitiga. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de 

demostrar que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del ETJ se desprende lo siguiente, 

De acuerdo con la información presentada por el Regulado. lo ubicación del proyecto con base en la 

clasificacíón hidrológica generada por el INECI escalo 1:50,000 en lo información vectorial Hidro/agio 

2.0, el CH y el área del proyecto se ubico dentro de lo Región hidrológica 29 Cootzocoa/cos. cuenca 

hidrológica R. Tonoló y L del Carmen y Mochona, específicamente sabre lo subcuenco Laguna del 

Carmen y Mochano (R/.129Ao}. 

Para lo hidrología subterrónea, lo C/.1 es parte de 2 acuíferas delimitados por lo Comisión Nocional del 

Agua (CONACUA). de /os cuales el que mós extensión represento es el denominada Lo Chontalpo (2707} 

este en el 89.0596 de lo superficie, seguida del acu/fero Cent/o (2704) en el 10.9596. can relación al óreo 

del proyecto este se ubica en un 10096 dentro de lo cuenco R. Tonaló y L del Carmen y Mochona: y 

subcuenca L Laguna del Carmen y Mochano. 

Para el análisis del balance hídrí co que permite realizar una valoración cuantitativa det recurso y sus 

modificaciones con cambios derivados de las actividades del Proyecto, el Regulado presentó en el 
capítulo VI las fórmulas para estimar la pérdida de Infiltración, señalando que poro conocer lo 

interacción del proyecto de CUSTF en las 0.8653 ha sabre el recurso agua y especialmente en lo 

infiltración en el acuífera se es rimó lo infiltración utilizando el balance hídrico del predio de CUSTF. 

Mediante el uso del balance hldrlco de lo zona. lo infiltración se determino por lo diferencia de la 

precipitación, menos la intercepción, evopotranspiración y el escurrimiento superficial, quedando lo 

� 

ecuación de lo siguiente manera: 

�� l'uuto.witdAdotl'oRvt " r.:octlfl� 4109, 1;irdinctc-nlo MMtilnO. 1-110, Clud:tCI rJCI ,.,., ("to 
�
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Infiltración (lnf): lnf = P- (lnt + Ev + E) 
Dónde: 

P: Precipitación (m'/año) 
/ne: lnrercepción (m'/oño), por el dosel de la vegetación orbórea. 
Ev: Evapotranspiroción (m'/año), Evaporación • Transpiroción. 
E: Escurrimiento Superficial (m3/oño). 
/nf: Infiltración /m3/año) 

El Regulad9 describió en el capitulo VI del HJ los detalles de cada uno de los proc@sos de obtención de 

las variabl es. 

Cálculo de la evapotranspiración anual 

La evapotranspiración se estimó mediante la fórmula propuesta por Turc modificada por Cruz-Falcón 

(2007), con un valor de precipitación media anual (P) de 1,768.90 mm y una temperatura media anual 

24.46 ºC. valor obtenido de la estación climatológica cercana al sitio del Proyecto (estación 27034 Paraíso 

en el estado de Tabasco), 

De acuerdo con las estimaciones realizadas la evapotranspiración es de 9,936 m' señalando que el 100¾ 

del agua precipitada, el 64.91% se evapotranspira. 

Para el anólis/s bósico del escurrimiento, se consideró /os variables siguientes: lo Intensidad de lo 

preciplcación: la capacidad de infiltración de una superficie particular; lo condición hidróullca o lo que 

se encuentra el suelo o lo roca; y lo característico hidróulico del suelo o roca /Breña y Jocobo, 2006). 

Poro el cálculo de la intercepción, mismo que es el producto de mulclplicor el aguo copeada por lo 

cobertura por el coeficiente de intercepción roro/ dentro del órea del predio es de 1,395 m' lo que 

representa un 9.11 % del total de agua captada en /o zona. 

Existen diversos métodos paro estimar el escurrimiento medio, desde el onólisis de hidrogramas, aforo 

de corrientes y el uso de la fórmula raciono/ (Vlessman et al, 1989), mismo que se detallo y utilizado en 

lo NOM-011-CNA-200 que establece los especificaciones y el método poro determinar /o disponibilidad 

media anuo/ de los oguos nacionales superficiales poro su explotación y oprovecham,enro (Diario 
/, Oficia/ de lo Federación, 2 de agosto del 2001), y que se describe o continuación: -X-

ª<•• ICho,i!d Al!,off'<, .. u t Com n�,;. ... 10-,, l;i"111f'1('. n(::.i MN1l,\t'h1 14110.(h,,1tJ'1dd�,.,t-.k.o 
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Vm = t;e • Pm • A  

Dónde: 

Vm= Volumen medio que puede escurrir (m•). 

A= Areo de lo cuenco (m'J /poro nuestro coso se consideró el óreo del proyecto). 

Ce= Coeficlence de escurrimiento. 

Pm= Precipitación media (m), 

Para determinar el Coeficiente de escurrimiento (Ce) de Igual manera se consideró lo descrito en la 

Norma Oficial Mexicano NOM-011-CNA-2000, en función del tipo y uso de suelo, y del volumen de 

precipitoción anual. 

En el óreo de estudio se clasificó el tipo de suelos y de acuerdo con sus carocterfsticas se encuentran en 

lo cotegorío A. ol ser estos de texcuro gruesa en lo mayor porte del área y profundos, clasificadas como 
suelos permeables. 

De ocuerdo con el procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, se 

obciene el valar K de acuerdo con el tipo de suelo By los diferences coberturas de la vegecación en el 

órea del proyecto. Uno vez colculodo el coeficiente de escurrimienco, se estimó el escurrimlenco con base 

al ogua precipitada por el coeficiente de escurrimlenlo, obteniendo 75,306 m1• 

Cálculo de la lnflltración actual en el área del Proyecto 

Con base en los resultados anteriores utilizando la ecuación de la Infil tración lnf � P - (lnt + Ev + E). se 

obtienen los siguientes resultados, 
lnf = 15,306-/459•9, 936• 1,395) = 3,516 m' 

Lo Infiltración total dentro del área de CUSTF solicitado donde se encuentra el proyecto es de 3,516 

m•/año en las 0.8653 ha lo que represento un 22.9796 del total de aguo precipitado en la zona. 

Captación con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
Con la ejecución del CUSTF que oteccaró la coberturo forestal en 0.8653 ho, por la pérdida de la cubierto 

de Infiltrar, se  utilizó la mismo mecodologío del balance hidrológico, con la modificación de las variables 

(:\._
<( .. : Bot¡j (:'11;\rd Adot!o Dul t COtlir-N .. ,()9 Ja!t.1,n<!�l'f\ 1.11 Mont:JN, ,..no, C1 ud.11G do t-'t;,'.ll+tt"P, • �º�-� -....;,Y T�f(ltor-oc SS 911601 oo www.;ob m,c��., -- f'YCU1CISCO 

!o,t\\�r!-·'(.''ir.8-'-!: �·�<-1('' ��ll(;.-:''*"<>.-;,.;ih --:-��·""' <'í1""�.,_n•t%.W� � vm-A 
�"-��('¡;u•c=::(...�"'�,.��r.""'��� � ,�w-=-..,�t-.�"....-:,,..._�����\"\�(' ··--

Página 53 de 77 

......... ·- ., ..... .. 

1 1  

vegeco/ disminu/r6 lo copocldod de mfiltroción, por lo que poro determinar el volumen que se dejarlo 



� 

MEDIO AMBIENTE 
··• .. . .. ' •• 

Agencia Nacional de Segurida_d Industrial y 
Oe Prote«.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Ceslión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/280S/2023 
Ciudad d� México. a 08 do diciembre de 2023 

de lntercepcíón y escurrimiento, que serlon las vorlobles que se mOdificon como en lo siguiente 

ecuación: 

lnfiltroción = P -{lnt + Ev + E) 

En las siguientes toblos, se presentan los cálculos de intercepción y escurrimiento con el CUSTF, con uno 

solo cobenuro, debido o que yo se corece de vegetación. 

Toblo, lntercepdón de lo vegecetción escenorlo con Proye�:to de CUSTF 
Agua Cobertura de Agua captada Coeficiente de lntorcepción Cubierto Área /ha) Precipitada por lo cobertura 
lrr,11 lo vogetación lm'I interc11pción {m') 

Sin veaetación 0.8653 15.J06 o o o.os o 

Tablo, E.scurrlmlenro en t,I escenario con Proyecto de cusn= 
Agua Cobertura de Factor K Suelo S Coeficient• de Escurrimiento Cubierta Areo{ha) Precipitada la vegetación (suelo de$nudo) escurrimiento (m') ,,,,,, 

�n 0.$� )S.J06 o 026 0.27) 4,1'15 veaecación 

Con bose en los modificociones rea/lzodos onteriormente y considerando que no se rendrfo vegetoción 

foresto/, se dene el siguiente bolance: 

lnñltroción= 1S,306 -(O + 9.936 • 4.145) = 1,226 m1 

Lo Infiltración octuo/ con la ejecución del proyecto /cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es) se 

tendr/o uno disminución de 2,290 m'. (3.S16 - 1,226/ volumen que se Incremento en el escurrimiento. 

Siendo este volumen el que se pondrfo en riesgo como seNicio ambiento/ correspondiente al 

almocenomiento y retención de oguo prestado por el área foresto/ solicirodo paro CUSTI=. 

Poro recuperar lo Infiltración disminuido o couso del CUSTI= se proponen medidos de mitigación que 

corresponde a lo restouroción de /os áreos de afectoción temporal o trovés de Jo reforestoción con 

especies nativas. 

Al respecto, el Regulado manífestó que. /os obros de conservación de suelo y aguo Juntamente con los 

P..:t1Jlov.'1,d A.dofto Pul, C'on1nN .. )()'¼. lM<'I OC!'li n f 
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disminuir la roso de erosión potencio/ hfdrica y eólico, así como recuperar la capacidad de la lnflltroción 

deogua. 

Poro contrarrestar el impacto o lo captura de carbono y recuperar lo que se pierde con el desmonte se 

pretende establecer una superficie de reforestación de 2.0805 ho, con el establecimiento con una 

densidad de plantación de 1,283 plantos por hectóreo (o tres bo/11/o). Es decir 2,671 plantas de especies 

nativos de la región. Así como, el picado y esparcido del material vegeto/ producto del desmonte 

•mulching•, como pequeños ramas y troncos pequeños, sobre e/ suelo vegeto/ esparcido una vez 

concluidos los trabajos de construcción en todo fo superficie del proyecto. 

Revegetación natural de lo superficie temporal. Actividades que pueden propiciar el restablecimiento 

de especies herbóceos y/o arbustivas nativas de talla chica, a través de lo reincorporación del top sol/, 

dado el contenido del germoplasma que permite el inicio de la sucesión ecológico. 

Reforestación de lo franja de afectación temporal con especies arbóreas nativos en uno densidad de 

1,283 plantas/ha, mós el establecimiento de plantos rescaradas y reubicadas en lo mismo franjo de 

afectación temporal. ésto medida es lo más eficaz contra /os efectos de lo erosión eólíco y se estima un 

crecimiento de la cobertura en 5 años muy conservadora, alcanzando una cobertura del 4096 al año 5. 

Revegetoción natural de la franja de afectación permanente y temporal. Accivldodes que pueden 

propiciar el reestablecimiento de especies herbóceos y/o arbustivas nativas de tollo chica, a través de 

la reincorporación del top soi/, dado el contenido del germoplosmo que permite el inicio de la sucesión 

ecológico. 

Así como la Implementación de 2,671 terrazas individuales para las especies de flora si lvestre, as/ como 

se indica en el programa de rescate, reubicación y reforestación de flora (anexo 1 de 2). 

Con base a los trabajos de restauración con la reforestación de 2.0805 ha, se realizó el análisis de balance 

hidrológico, por lo que se consideró la modificaci ón de la cobertura del suel o considerando un lapso de 

4 años de análisis sobre el área de la reforestación considerando el cre<:imiento anual de la vegetación 

y en consecuencia de la cobertura vegetal de manera gradual por año, utilizando los valores estimados 

j 
en la tabla para determinar el factor c. 
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De acuerdo con los análisis presentados por el Regulado y con la aplicación de las medidas. al año 6 con 

las áreas de restauradas y reforestadas. se recuperan los niveles de infiltración disminuidos por las 

actMdades del CUSTF. estimando que este seri a 2,290 m• anuales, y con la medidas propuestas se tiene 

que el año 4 se tendría una diferencia de 2,894 m' anuales. por lo anterior la posible afectación a los 

recursos hidrológicos es mitigabl e, además de las medidas propuestas deberá considerar las siguientes 

actividades, 

• Instalar sanitarios portátiles. además de asegurar que su servi cio de limpieza y mantenimiento 

se realice de manera semanal con el fin de evitar la micción y defecación al aire libre. lo que 

pudiera provocar la afectación al suelo. al agua subterránea y al aire. Asimismo. se verifi.cará que 
fa empresa contratada para la prestacJón de este servicio cuente con las autorizaciones 

correspondientes para el manejo adecuado de las aguas residuales. con el fin de evi tar descargas 

en área no autorizadas para tal fin. 
• En ninguna circunstancia se realizaran descar!¡as de aguas residuales en el ar¡,ª de cambio de 

uso de suelo. ni en fas zonas circundantes. 
• Se realizarán mantenimientos preventivos a los vehículos de transporte de personal con la 

finalidad de que estos no derramen sustancias que puedan contaminar el suelo y, en 

consecuencia, los acuiferos. 
• Todo el mantenimiento de la maquinaria empleada para el desmonte y el despalme se realizará 

fuera del área de cambio de uso de suelo, en talleres especializados para este fin y, en caso de 

alguna eventualidad en la que se requiera del manejo de combustibles. aceites u otros aditivos, 

se realizará sobre una cubierta Impermeable con el fin de evi tar el derrame sobre el suelo y, en 

consecuencia, la contaminación de los acuiferos y escurrimientos. 

No se realizarán descargas de residuos de ninguna clasificación en los cuerpos de agua o 

escurrimientos dentro y cercanos al área de cambio de uso de suelo. Al respecto se solicitará el 

servicio de una empresa encargada del manejo y disposi ción de los diferentes tipos de residuos 

que sean generados durante el desmonte y despalme. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI esti ma 

que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero 

de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyect� 

� 
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con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, el deterioro de la calidad del agua o 

la disminución en su captación se mitiga. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 
articulo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la LCDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

Información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente, 

El articulo 93, párrafos segundo. cuarto y quinto de la LCDFS establecen, 

[,.J 
En los outorizoc;ones de comb;o de uso de suelo en terrenos forestales, lo Seerewrlo deberá dor respuesta 

debidamente fundado y motivodo a las opínk>nes técnicos em;ridos por los miembros del Consejo Esto tal 

Fores(ol de que se trote. 

/ . . / 
Los autorizaciones que se emitan deberón integrar un programo de ,escoce y reubicación de especies de 

lo floro y fout10 ofeccodos y su odoptoción al nue\lO hób;tat conforme se establezco en el Reglamento. 

Dicha$ ourorizociones deberón sujetarse o k> que, en su caso, dispongan los programas de ordenamientos 

ecológ;cos cortesponc#enteSt los Normas Oficiales Mexicanos y demás disposiciones fegales y 

reglamencorlas aplicables. 

Trocóndose de cerrel">OS ubicados en cerrirorios indi'genos. lo oucorizodón de cambio de uso de suelo 

además deberó acompañarse de medidas de consulto prevjo, Jibre. informada, cu/ruralmente adecuado 

y de bveno fe, en los términos de lo legislación op/Jcoble. Poro ello. lo Secretorfa se coordinara con el 

lnsrltuto Nocional de los Pueblos lndfgenos. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del CEF del estado de Tabasco, esta DCCPI, con fundamento 

en el articulo 143, fracción III del RLCDFS, solicitó opinión mediante oficio 

ASEA/UCI/OCCPl/2367 /2023 de fecha 10 de octubre del mismo año. Al respecto, se recibió en esta 

ACENCI A el oficio COMESFOR/DC/170/2023 de fecha 25 de octubre del mismo año. ambos citados 

en los Resultandos 10 y 11 del presente oficio. que contiene opinión positiva con observaciones. del 

cual se desprende lo siguiente, 

Con fecha 20 de octubre del presente año. se reunió el Grupo Técnico de Trabajo de combio de Uso de 

/.,,, 
Suelo (GITCUS) de este consejo Esto<ol Forestol el Promovente y el Prestador de Servicios Técnicos 

---;<:_ 

Foresto/es responsobte de lo eloboroción del Eswdio Técnico Jvstiflcorivo de Cambio de Uso de Sue/o, 

K:) 3ot.11evnttf Ado>fo �ul .r C.omnll1i 47('1�. l->td � ,,.,_ I;; ManL'lt'18. 1.:.110, <1 u«..,d rttJ fJ , en 
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en videoconferenc:Jo o rrovés de lo placo formo Zoom, donde el Prestador de Servjcjo� presencó el Estudio 

Técnico Justificativo para después ser sometido o discusión y onó/isis por los integrantes del Grupo 

Técnico. 

En el ()Ollgono presentado de óreo de influencio del cambio de uso de suelo, para el proyecto "'Gasoducto 

Extensión Sureste• Ttomo Dos Bocas Dueto'", no se encontró registro de ofeccociones por lnc.endios que 

se ubiquen en k>s supuescos establecfdos del ArtfculO 97 de lo Ley Cenero/ de Desarrollo ,:o,estol 

Sustenroble. 

Se determinó integrar las siguientes recomendaciones ol Proyecto: 

Realizar el programo de seguimiento puntual o los medidos de mitigación en especial al 

programo de reforestocl6n ya/ progromo de rescoce de floro y fauno. 

En vez de uso, terrazos individuo/es, realizar el co}ereo en codo planta dentro del Programo de 

Reforestación. 

Al respecto esta DCCPI dio vista de la opinión del CEF al Regulado quien desahogó el requerimiento 

a trav<!s del escrito SEE•TCNH-007935 de fecha 09 de noviembre del presente año, ma�ifi!stando 

lo siguiente, 

Para la primera observación, // ... el programo de reforestación como el programo de rescate de floro y 

fauno tendrán un segulmfemo puntual por porte de la empresa promovence paro la ejecución adecuado de 

los mismos. Asimismo, el Regulado señaló en el anexo del escrito los detall es de cada programa que 

se tiene contemplado para este Proyecto. 

Para la segunda observación, se describi ó . .. El concepto de terrazos individua/es descrito en el estudio 

técnico Justih'cativo permite escobtecer que las ceuazos a desarrollar en el proyecto son simiklres y/o 

equlvolentes o lo de un cajete o co]eteo tradk:ronol y que poro efectos de los coroccerísticas de les áreas del 

proyecco, los cuales se coracterlzon por uno pendiente casi plano por lo que podemos conc:lulr que el objeOvo 

y los res u/todos esperados de ese os obras serón ec,ulporobles. 

Poro el caso que nos ocupo se uc/Jitorá el �todo de cepo común con terrazo individuo/ o combién llamado 

sistema español. En términos generales. el <amaño de Jo cepa deberó tener de 3 o 5 veces mós que el comoflo 
del cepellón de la planea. 

La apertura de cepos consiste en hacer uno cepo de 40x40x40 cm. En torno o ello se construye un cajete de 

más o menos 1 m de diámetro con uno profundidad de 10 o 15 cm en su pone mós hondo. Lo finalidad del / 
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cajete es captor el agua para fa plomo, En el centro de lo ce¡.;,o debe colocarse lo plonra. pero no debe estor en 

lo porte mós nonda del co)ere, poro evitar que el ogvo captado inunde lo cepo. Lo planta debe quedar ubjcoda 

en lo pared lncllnodo del co)ece que estó pendiente a bojo." 

Por lo anteriormente expuesto. el Regulado dio cumplimiento a las observaci ones emitidas por el 

CEF del estado de Tabasco, respecto al desarrollo del Proyecto. 

2. En lo referente a la Integraci ón de programas de rescate y reubi caci ón de especies de la fl ora y 

fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el Regulado integró con el ETJ. los 

Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que se 

establecen en el artículo 141, penúlti mo párrafo del RLCDFS, dichos programas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de rescate. reubi cación y reforestación de flora 

silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de ahuyentamiento. rescate y reubicación de fauna 

silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes. las normas oficiales mextcanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT) 
En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto se ubica en la Unidad Ambiental Biofislca (UAB) 

número 76. denominada "Llanuras l=luviodeltoicos de Tabasco", con una política ambiental de 

PreseNoción, aprovechamiento suscencoble y restauración. asimismo presentó de la página 02 a la 

os del capitulo XIV del ETJ, la vi nculación con las estrategias de los tres grupos, l. Dirigidos o lograr 

lo suscentobilidod ambienco/ del Territorio, 11. Dirigidos al mejoramiento del sistema social e 

Infraestructura urbana y /11. Dirigidas al l=ortalecimienco de lo gestión y lo coordinación 

lnscltucionol, considerando las congruencl as con las actlvldades del Proyecto. se concluye lo 

siguiente: 

De acuerdo con la vinculación realizada con las estrategias del U BA número 76 y con el 

Proyecto, se concluye que es congruente con el POETC y no se contrapone a ninguna de las 

estrategias definidas para la unidad de análisis. y es adecuada debido a que permiti rá 
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coadyuvar a mejorar las capacidades de las industrias con el uso de energía menos 

contaminantes a menores costos, fo que repercute en fas zonas metropolitanas e industri ales 
más competitivas, sustentables y menos costosas con el abastecirni@nto y uso de gas natural. 

De la revi sión realizada, no existen estrategias que limiten el establecimiento del Proyecto y en 

consecuencia el Regulado cumplirá con la normatividad ambiental existente desde su inicio 

con los trabajos de construcción, así como durante la etapa de operación del Proyecto, 

contando con estándares de calidad técnica y ambiental que permiten una actividad con el 

menor grado de afectaci ón ambiental y un alto grado de responsabilidad social. por lo tanto. el 

Proyecto es compatible con las estrategias definidas para la UAB número 76. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 

(POEMyRGMyMC) 

El Regulado describió que el Proyecto incide dentro de la Unidad de Gesti ón Ambiental (UCA), 

número 70 correspondiente al municipio de Paraiso. en el estado de Tabasco. Los cr;terios que 

aplico poro esto UCA son los establecidos poro lo Zona Costero Inmediato. definido como lo Franjo 

de aguas marinos acorada por el nlvel de pleamar en su porción costero y la isobara de los 60 

metros en su porción marina. Considerando que este espacio de aguas af/neodas o lo costo es de 

gran Importancia poro el desarrollo de distintas actividades productivos en el Area Sujeto a 

Ordenamiento Ecológico (ASOJ se establecen cinco zonas con bos'e en sus coracterí.sticos genero/es 

y posib/1/dades de uso. El proyecto le corresponde la Zona Costera Inmediata Golfo Sur. 

El Regulado presentó la vinculación de los criterios de regulación ecológica que aplican al Proyecto, 

misma que se indicó de la página 08 a la 10 del capitulo XIV del ETJ, donde se concluye lo siguiente: 

De acuerdo con la ubicación del órea del proyecto en lo UCA número 70 /ZGS--01- 02-03-04-0S-06· 
07-08 y 09) y o /os corocter/sticas de este, se concluye que los actividades propuestas poro coda 

uno de los etc pos del proyecto no se contrapone o ninguno de los criterios de regulación ecológico 

definidos poro lo zona Costero Inmediato del Coito Sur, por lo que el nuevo uso propuesto es 
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c) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal de Tabasco (POERET) 

El Regulado describió que, de acuerdo con el POERET en vigor, la Zono de estudio dentro del estodo 

de Tobasco, se localiza dentro de Jo Unidod de Gestión Ambiental (UOA) identificada PAR•AMX-01 

con uno poi/cica ambiental de aprovechomiento y sub-política mixto. 

El Regulado presentó de la página 11 a la 20 del capítulo XIV del ETJ las estrategias y la vinculación 

con la congruencia con las actividades del Proyecto, del análisis realízado al POERET se indican una 

serie de criterios ecológicos. sin embargo, solo se consideró aquellos que tiene vinculación con el 
Proyecto tales como, 

• Criterios poro recursos forestales (RF). 
• Criterios poro Vlas de comunicación (VC). 
• Criterios poro cuerpos de agua {CA}. 
• Criterios para conservación (CN). 
• Criterios para restauración (RS). 

• Criterios generales /CN). 

En este sent;ido, considerando las características de las actividades del Proyecto, el Regulado realizó 

la vinculación y Justific.ación del cumplimiento del Proyecto con los criterios aplícables de acuerdo 

a lo descrito en el párrafo anterior y con lo establecido en el modelo de ordenamiento paro la UGA 

PAP·AMX-01, el uso propuesto de CUSTF no se encuentro dencro de los usos incompocibles, en 

consecuencia, no se desprende incompotíbilidad o limitance legal y técnica que se concraponga 

con los alcances de las coracterísticas del proyecto. 

Por otro lado, derivado del análisis y vinculación de las actividades del proyecto con los criterios de 

regulación ecológica aplicables se cumplirán a lo establecido y serón parte de las actividades del 

Plan de vigiloncía ambiental duronce el desarrollo del proyecto. 

La compatibilidad de las obras y actividades del proyecto no solamente es en términos legales, sino 

odemós técnicamente, pues ninguno de los criterios previstos en las UCA restringe los pormenores 

de las obras y actívidodes que se pretenden realizar con la ejecución del proyecto, esto es. ninguno 

de los criterios regentes, se contraponen con las particularidades del proyecto, por lo que se puede 
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concluir lo siguiente: El POERET poro lo UGA 45 (PAR•AMX-01) donde se loco/fza el proyecto no 

limitan o restringen el CUSTF que se reolizorá en torno del mismo, lo que permite concluir que el 

desarrollo del proyecto es compatible con los criterios ecológicos regentes poro dicho 

ordeno miento. 

d) NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

En el área de la CH únicamente se obtuvo el registro de una especie en categoría de riesgo de 

acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, la cual 

corresponde a Cedrelo odoroto, en la categoría de (Pr) registrada unicamente para la CHF. y que por 

consiguiente para el área de CUSTF no se registraron especies en alguna categoría de riesgo, sin 

embargo. en caso de identificar ejemplares en alguna categoría de riesgo el Regulado deberá 

realizar las medidas pertinentes, asimismo para la especie de Cedrelo odoroto se contempla como 

para la actividad de reforestación como se precisa en el Anexo 1 de 2 del presento oficio. 

De acuerdo con el listado de fauna en el area del Proyecto y área del CH, se identificaron tres 

especies incluidas en la NOM•059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del .Anexo Normativo 111. para 

el grupo de avifauna se registró dos especies en la categoría de protección especial: Psoroco/íus 

Montezumo y Orto/is vetulo, asimismo la especie Geronospfzo coerulescens en la categoría de 

amenazada. igualmente, para garantizar la permanencia de las especies en el ecosistema que se 

verá afectado, el programa no se limitará únicamente a las especies Incluidas en la NOM-059· 
SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino que será susceptible de rescate todo individuo que 

se observe dentro del área de CUSTF en las diferentes etapas del Proyecto, tal como se establece 

en el Término V de la presente resolución y en el Programa de ahuyentamlento. rescate y 
reubicación de fauna sil vestre. 

e) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

De acuerdo con lo manifestado por el Regulado, en el Capítulo XIV del ETJ y el análisis realizado 

por esta DCCPI, se concl uye que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna ANP municipal. 
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Por otra parte, el estado de Tabasco cuenta con 15 áreas naturales protegidas de orden Estatal. De 

acuerdo con la ubicación del área del Proyecto, este no se ubica en ninguna de las ANP de carácter 

estatal, siendo la más cercana la "Laguna Mecoacán•, 9 km al oriente del área del Proyecto. 

f) Áreas de Importancia Ecológica 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCPI, el Proyecto no se 

localiza dentro del Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). Región Hidrológica 

Priori taria (RHP), Región Terrestre Priorita-ria (RTP), Convención Relativa a los Humedales de 

Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR). 

El Regulado manifestó que el área sujeta a CUSTF incide sobre la Reglón Marinas Prioritarias (RMP) 

·Panconos de Cenrla-Laguna de Términos'" como se muestra en la siguiente tabla. 

, r o ro ec Toblo Areos ,..,.·o /torios mós cercanos I P :,y1 to 
Sitios Sitios prioritarios más cerconos Distancia al Proyecto {Km) nrioritarios 

AICA Pantanos de Centra 10 
RHP Laauno de Términos- Ponto nos de cenrlo 4. 7 
RTP Pantanos de Cent/a 20.8 
RAMSAR Ponconos de Cent lo 51 
RMP RMP No. 5J Pontonos de CenUa -Loouno de Términos lnclde con el Provecto 

De acuerdo con los datos vectoriales de la CONABIO. el área del Proyecto incide en la RMP que se 

denomina '"Pantanos de Cenrto-1.oguno de TérmínOS". tiene uno extensión de 55,1l4 km1 y comprende porte 

de los estados de Tabosco y Campeche. en donde se Incluye lagunas, playos, dunas, pastos marinos. esteros. 

islos. Esto tona represema el aporte hídrlco mós importante en México, del continente o lo costo y o Jo Sondo 

de campeche. 

Se identificaron los omenozos al medio modno de mayor incidencia o con impactos signiflcorivos en nuestros 

costos y mores. de acuerdo con los cuales se hicieron recomendoe:lones poro sv prevención, mltigacíón, control 

o cancelación. 

Si blef'l los regfones marinos no regulan et uso de suelo ni restringen actividades med;ante criterios ecológic.� 

trotan de desorrollor un marco de referencia poro contribui'r o Jo planlfi'c;oción, conservación y manejo 

sustentable de los ambientes morlnos en México Incluyendo zonas ocednicas. is/os. lagunas. costas, arrecifes, 
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manglares, morismas, bohfos. coletos, dvnos y playas, que considere Jos sitios de mayor bfodiversldod y los de 

uso actual y potencial en el po(s. 

El Regulado presentó en análísls de vinculación de las actividades del Proyecto con cada una de las 

problemáticas identificadas para la RMP, misma que se encuentra de la página 26 a la 28 del capitulo 

XIV del ETJ. Es Importante mencionar que el área del Proyecto no se encuentra con vegetación de 

manglar, ni afecta el régimen hidrológico del mismo, no desvía cauces o descargas de aguas 

residuales, y se contempla realizar medidas pertinentes. 

Al respecto, esta OCCPI, mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2115/2023 de fecha 06 de septiembre 

de 2023, solicitó opinión técnica dentro del ámbito de su competencia a la CONABIO, respecto a la 

congruencia de las obras y actividades que contempla el Proyecto. 

La CONABIO a través del oficio SEOT /553/2023 de fecha 2S de septiembre de 2023 emitió la opinión 

técnica del Proyecto, en donde determina lo siguiente, 

Con bose en tos archivos del proyecto, Sé delimitó fo zona considerando un órea de I..S km. El sltiO en el que Si? 

pretende realizar el proyecro y su órea de lnlluenc,a, se rrostopan con los siguientes regiones de impo-rtancia 

para Jo blodiversidod: 

( _ )  

Reglón Mor/no Prioritario (RMP-SJJ "Pantanos r:le Cent/o-laguna r:le Términos" (CONABIO et o/, 2007 

ot· 
Sitio Marino Prioritario (SMP-63) "Humedales Costeros y Plocoformo Cominentol de Tobasco" 

(CONABIO et o/, 2007 o}: 
• Sitió Prioritaria poro lo Restauración (SPRJ: un sitio de prioridad medio (CONABIO. 2016); 

Corredores Biocfimóticos (CSCJ: un corredor, dos fragmentos de vegeroc;ón primor/o (CONABIO, 2019); 

Sitio de Manglar con Relevancia Biológico y con nec:es/r:lor:les de rehobillroclón eoológico (SMRB-CM4$/ 

"Lagunas Mecoacan-Jutlvd-Sanco Anito" (Moreno4 C6/lz et al., 2009). 

Comentarios 

//..que /os actividades de muestreo se reo/Izaron en el mes de Junio del 2023. Se suglere realizar vn esfuerzo de 

muestreo represencotl\J'O en los diferentes épocas del año, que permito comparar lo biodlversidad del sitio 
anees y después de la implementación del proyecto. Además de que también se puede incluir la temporada / 
de migración de las oves. � 
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Et1 el programo de ,escore y revbicoción de fauno se menciono la reubicación de nidos (capitulo JX, pagino 

24) de los ove� por lo que se recomiendo evitar las actividodes de operación durante lo éPoC0 reproductivo 

de las oves poro aumentar el éxito de sobrevivencia en los nidos activos yo que no todos los espec.ies 

sobreviven con lo reubicación. Esto acción es ,mportonce, debido a que, en el SNIB. se registran varios espec;es 

de aves con estatus de rfesgo o protecdón (anexo I). 

De acuerdo con lo corrogroffo de CONABIO (cot>erivro de suelo. escoto 1:20000, CONAB/O, 201!1/, denrro de lo 
zono de inllueMlo de 1.5 km, se encuentran alrededor de 59.38 ho de mangar y petén, sin embargo, dichos 

tipos de vegerocfón no se consideran en el copftulo VI. por lo cuof no se establece el grodo de afectación o 
éstos en coso de algún siniestro. Aunado a Jo anterior, en el documento no se presentan estvdlos referentes o 
lo blodNersfdod acuóclco presente en el sWo, /os cuotes podrían verse afectados por los obras pretendidos. 

El manglar es el olberge de muchos e.specles de ínverrebrodos como los moluscos y crustáceos, descocando 

el camarón yel ostión cuyo valor alimenticio y económico es oleo. Sin embargo, lo cola de los zonas de manglar 

afecto su adecuado desarrollo y conservoción (fNEGI, 2009). Gracias o su condición de ambientes cosreros y ecosistemas termino/es de los cuericos hidrogrólicos, los manglares son ecosistemas de oleo prodtJCtlvidod y 

dqueza biológk:o, que dependen en bueno medida de foccores externos de gran escalo como los corrientes 

oceónlcos, la cone)(lón con el mor, el clima y los combios en lo cobertura y usos del terreno o un nivel de paisaje, 

hóbftot de especies residenc-es permanenres y temporales de molvscos, cangrejos. joibos. langostinos. 

camarones. erizos. inseccos, peces. aves. momiferos, bromelias. orquldeos, bejucos y ouos especies. és un 

hábitat de escadfosjuveniles de touno marjno, poro oves mlgrocorios yde colonias de te producción. Por atto 

lodo, las actividades humanos constituyen la principal omenoza paro los mongrores. 

Entre los principales estón lo destrucción del hábitat. lo contomlnoción y la sobreexplotoci6n de los recursos. 
Lo falto de planificación del desarrollo urbana. industrial y ruristico, osf como del desorrollo ogrkola, ganadero 

y acuicolo, han desplozodo y reducido extensiones considerables de mongtores. Los desechos sólidos urbanos., 

contaminantes Industriales, pesticidas y fertilizantes ogrlcolos. derrames de petróleo, etc., os/ como los 

modificocíones o las condfc.lones hidroJ6gicos han cen;do un gron Impacto sobre los manglares. 

Lo ontenor romo relevoncio. todo vez que de acuerdo con Jo mencionado en la pógino 1 del cop.ftulo J, los 

actividades ptecendidos f0tmon porte de un dueto mós grande., por lo qvé es necesor;o considerar los 

afectociones del to rol del proyecto, principolmente por los interacciones ecológicas que se pueden pres.amar 

entre los diferenres ecosls-cemas que se verian afectados por el pro_yecto totol. 
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Con base en 10 Información n,visodo, se Identificaron los siguientes ofectodones que podrfon ocurrir en coso 

de llevarse a cabo el proyecccx 

Pérdida de conectividad paro especies locales y migratorias. 

Afectaciones o lo blOdlversidod, especialmente o especies enlistados en la NOM-059·SEMARNAT• 

2010, 

• Cenerodón d� desechos durante Jo consrrvcción del proyecto. 

Los actividades pretendidas pOdrfon provocar problemos de erosión en la zona del proye.cto. 

Los Programas de rescate y reubicación de floro y de reforestock5n, se pretenden realizar con especies de lo 

selva alta perennifoUa en lo superficie de afeccaclón temporal y en dos óreos de compensaciOn que están 

cercanos al predlo del proyecto. Se recomiendo reo/izar la reforescodón en sitios que conecten ecosistemas 

que aún conser\lOn los funciones ecológicas yse prevea que podrón albergar poblaciones de fauna y floro de 

la selva alca perennifolio o si se cuento con Jo oportunidad de reforestar el manglar que se encuentra cercano. 

En el Programo de reforestación, se menciono indistintamente los cérmlnos reforescodóny rescouroción pero 

no san lo mlsrno, por lo que .se recomiendo que el Programo de reforestot16n se rMllce con un objetivo de 

restauración: lo Socledad poro la Rescaurockin Ecológica (Society for Ecologlcol f:lestoroclon, SER) es uno 

fnic.iotivo inrernacionol que plomea los principios y e.sróndores poro lo próctico de lo restauración ecológico 

y define fa rescouroclón como "el proceso de ayudOf o lo recuperación de un ecosistema que ha sido 

degradado, dañado o desuuldo·. 

Del análisis realizado por el Regulado, esta Autoridad concluye que siempre y cuando se cumpla de 

manera completa las medidas propuestas, éstas serán coadyuvantes para el ecosistema. pues se 

plantea permitir la revegetación natural en las áreas de afectación temporal, además de rescate y 

reubicación de especies de fl ora, el establecimiento de especies idóneas en la zona para 

reforestación en una superficie de 2.0805 ha, permitiendo la conectividad paisajística, generando 

sitios de refugio o alimentación para la fauna, ent.re otros servicios ecosistémicos, Información que 

describe en el capitulo IX, X. XI y XIV del E:TJ, no encontrando lfmitantes para el desarrollo del 

Proyecto. 

Con la información que se vierte en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 

desarroll o del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 

referente al CUSTF. toda vez. que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento de acuer
�

o 
/, con lo expuesto por el Regulado. 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta DCCPI concluye que no existen criterios de 

manej
o especifícos que Impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

4. Por lo que corresponde a lo rel acionado con terrenos ubicados en territorlos indígenas 

Al respecto, esta DCCPI, a través del oficio ASEA/UGI/DCCPl/2114/2023 de fecha 06 de septi embre de 

2023 solicitó opinión técnica al INPI, en atenci ón a dicho oficio se recibió el oficio CCDl/2023/OF/1887 

de fecha 14 de septiembre de 2023. del cual se desprende lo siguiente, 

Con base en ese orrfculo Consritucionol y, todo v.ez que en nuestro pels no existe actualmente un carófogo de 
comunidades indfgenas, por ello, el Instituto procede o analizar to siruodón de los kx:olldodes ubicadas dentro 
del 6reo de lnffuencla del proyecro o partir de lo metodologia de comunk:lod Inferida. que nos permite 
determinar lo exiscenclo de comunidades lndfgenos o pordr de lo información de Jocolidodes indfgenos e,ue 
cuenten con más de 50 hobltontes conforme ol censo del INEGI y que odemós el 40% de su pobfoción rotal 
hablen alguno lengua lndfgeno o formen parre de un hogar, pues conforme o eso metodologfo se infiere que 
una locolfdod de mós de so hobltonces cuenta con vno formo de orgonizoción {autoridades propias.. 
asamblea, fiestas.. posesión de Jo tierra. entre ocros}, de tal formo que tiene una expresión colectivo de su 
existencia, lo que, Junco o su porcencqje de población hablante de alguno fenguo lndigena, constituyen 
indicios paro soscener que se rroto de uno unidad con ldencldod cufrurol, social y económico. 

En el coso particular, conforme o Jo informodÓl'l público del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios (PHINA), 
no se ldentmcon núcleos agrarios ejido/es o comunales certificados ni mucho menos toc.alidodes que, por lo 
implemencoclón del referido ,oro_yecto puedan ser afectados en sus cierras, to/ como se Ilustra en el siguiente 
mapa: 

Por Jo que, esce Instituto no tiene conocimiento que los localidades de L.os Flores 3ro 5eccl6n {El Cerro) y L.os 
Rores 2do sección se hubieren oucoodscr;to como comunidades indfgenos en términos del párrofo tercero 
del orticufo 2o de lo Consarución Federal. 

Por lo que, no se identifico comunidad indfgeno susceptibte de set Impactada con motivo del proyecto en 

estudio. Por lo tanto, no se identifica comunidad indígona susceptible de ser impactada con 

motivo del Proyecto en estudio. 

t Por lo anterior, esta DCCPI. una vez analizada la información presentada. en consideraciones arriba 

� expresadas. concluye que el Proyecto no requiere acompañarse de medidas de consulta previ a. libre, 

l,;;�, 
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informada, culturalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios indígenas. 

por lo que cumple con lo señalado en el articulo 93, párrafo quinto de la LGDFS. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
articulo 97. de la LGDFS que a letra dice, 

El ortkulo 97 No se podrá otorgar oucorizoción de combio de uso del suelo en terreno incendiado sin que 

hoyon pasado 20 años y que se acredite o lo Secretarlo qve kI vegeraclón forestal afectado se ha regenerado, 
mediame los mecanismos que, poro tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida 

de cubierta forestal haya sido ocasionada por incendio, tala o desmonte, sin que hayan pasado 20 años 

y que además, se acredite ante la AGENCIA que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, se 

advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo a la visita técnica realizada el 
día 06 de noviembre de 2023, en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido físico en la 

superficie sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio. tala o desmonte. 

Asimismo. esta DGGPI, a través del oficio ASEA/UCI/DGCPl/2367 /2022 de fecha 10 de octubre de 2023, 

solicitó al CEF en el estado de Tabasco. que manifestara si dentro del area del Proyecto, existen registros 

de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del presente artículo. Al respecto. 

se recibió en esta AGENCIA el oficio COMESFOR/DG/170/2023 a través del cual se describió lo siguiente, 

En el polfgono presentodO de áreo de lnnuencfo del cambio de uso de svelo, poro et proyecto "Cosoducto 

Extensión Sureste - Tramo Dos Bocos Overo: no se encontró reglsuo de afectaciones por Incendios que se 

ul:Jíqven en los Supuestos establecidos del Articulo 97 de Jo Ley Cenero/ de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Por lo antes manifestado. se ajustan los preceptos normativos que se establecen en ef articulo 97 de 

LGDFS. 

X. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la LGDFS, 

conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLGDFS, esta autoridad 

administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades � / 
reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente, r' 

<,. 

,� 

¡� •J Ooul.-, 1,á Moll'ol>ulc Co•I """ 4,o<, lmn, •ff.nlc. MN,(Ar;a, 1,m C Jd.•d ,,,. "'' «e. 20_ 23 
•C.. T�kfi>ntx��,1260100 ...,,NW.gobn1�"a!K',I FráíiciSCo 

' '<-' 'r-.._�:<,��«'�'1 ·c--�a,c.l�.'''°W"'· ,, 'f ·• "'-''- " C§<:'c:l'(\ \\\\ �� VIIM � "�'tí. < -.. �!'_,�,e-:,...�-=���"\'( fr' '  -=, " ,.__� �, :...-; ,:< • -·--
Página 68 de 77 

ASEA 

11 

.. 

r 

• 

• 



Información patrimonial de la persona moral, monto 
de inversión art. 116 cuarto párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción III de la LFTAIP.
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l .  Que mediante ofldo ASEA/UCI/DGCPl/2641/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023 y
ASEA/UGI/DGGPl/2771/2023 de fecha 01 de diciembre de 202-3 esta DGGPI, notlficó al Regulado 

que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF. debería depositar al 
FFM la cantidad de S 

M.N.). por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o rest:auración y su mantenimiento en una superficie de 2.9503 ha de vegetación de 
selva alta perennifolia, preferentemente en el estado de Tabasco. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta OGGPI y dentro del plazo establecido por el 
articulo 144, párrafo segundo del RLGDFS. mediante escritos con número SEE-TCNH-008156 de 
fecha 24 de noviembre del presente año y SEE-TCNH-008225 de fecha OS de diciembre del 
presente año, recibido en esta ACENCIA el 28 de noviembre y 07 diciembre del presente afio, el 
C. Femando Quintana Valenzuela en su carácter de Apoderado legal del Regulado. presentó las 
copias simples del depósito con número de referencia 11230702 y 12043245 de fecha 23 de
noviembre y os de diciembre del presente año. así como coplas de recibo nscal con follos 3424 y 
3447 de fecha 27 de noviembre y 06 de diciembre del presente año, emitido por la CONAFOR 
como comprobante de depósito al FFM, por la cantidad de S 

por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 2.9503 ha de vegetación de selva alta perennifolia. preferen,temente en el estado de 
Tabasco. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1. 2 ,  5, 95, 129 y 131 de la lH1 1, 2, fracción l. 10. fracción 
XXX. 14. fracción XI, 68. ftacción I y 93. 96. 97 y 98 de la LGOFS: lo, 2o. 3o, fracción XI. Inciso c), 4o. So. fracción 
XVIII y 7o. fracción VII, de la LASEA; l. 2, fracciones II y V. 139, 140, 141, 143. 144. 145-. 149. 150 y 152 del RLGDFS; l.
4. fracciones IV, XVIII y XIX. 9. segundo párrafo, 12. fracción 1, inciso a) y último párrafo, 18, fracciones 111. XVI 
XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del RJASEA: 1 del ACUERDO por el que se delega en 
las Ofrecclones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convenclonales1 de Cestión de 
Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secta, Hidrocarburos, I• facultad que se Indica, publicado

. 
en el Diario Oficial 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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de la Federación el 08 de marzo de 2017; lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de 

Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de noviembre de 2017: así como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta DCiCPI: 

R E S U E L V E

PRIMERO. - Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 

0.8653 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado ·casoducto Extensión Sureste - Tramo Dos 

Bocas Oucta· con ubicación en el municipio de Paralso, en el estado de Tabasco. promovido por el C. Fernando 

Quintana Valenruela, en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, bajo los siguientes, 

T É R M I N O S

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a selva alta perennifolia con una superficie de 

0.8653 hectáreas y el CUSTF se desarrollará en la superficie correspondiente a 3 polfgonos que se

encuentran delfmitados por las siguientes coordenadas UTM. Datum WGS84, Zona 15 Norte,

3 
4 

5 

Poi. 2 su erncl• 0.3239 ha. 

Vértice X 
1 
2 

3 
4 

Poi. 3 su erflc:le 0.0671 ha. 

Vértice X 

1 
2 

y 
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Poi. 3 su erflcle 0.0671 ha. 

Vértice )( 
8 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales. el Regulado 

manifestó lo siguiente, 

'Los mocer,os pflmos y/o productos foresto/es que se obtengan de lo veg�todc:Sn removido por tos octivldodes 

de CUSTF no seron comerc,o/izodos por lo que NO SE REQUERIRA DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL PARA 

ACREDtrAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FORESTALES. • 

Por lo anterior. no se generaron códigos de Identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá 

ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo. aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal, en caso de ser 

necesaria su afectación. deberá tramitar de manera previa ante esta ACENCIA la solicitud de 

autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá Implementar el Programa

de ahuyentamiento. rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal

como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. e_speclalmente de las especies 

clasmcadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT ·2010 y su Anexo Normativo 111. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. se deberá Implementar el Programa 

de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTf que contempla establecer

2.221 ejemplares para vegetación de selva alta perennffolia. además de la recolección de un aproximado 

de 0.6 kg de semlllas de 05 especies tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. 

Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los

reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. citando el porcentaje de avance de dicha 
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actividad, el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo, que permitan a esta

autoridad evaluar su cumplimiento. 

VI. Deberá realizar la reforestación de 2,671 ejemplares en una superficie de 2.0805 hectáreas en el área

temporal del Proyecto y áreas adicionales para esta actividad, para favorecer la capacidad de infiltración

de agua, captura de carbono. tal como se establece en el Anexo l de 2 de la presente resolución. Los

resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo

establecido en el Término XXIII de este resolutivo.

VII. El titular de la presente autorización, es responsable de Implementar todas las acciones necesarias para

evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, asl como la

colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del
Proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, so lo se podrá realizar la colecta de especies de f lora y

captura de especies de fauna silvestrt! eón el propósito de rescate y reubi
cación, siendo el titular el único

responsable de estas acciones.

VIII. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las areas que están expresamente autorizadas en et Término

1 de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no

afecten a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de

degradación del suelo.

IX. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se

utilízarán sustancias qulmicas y fuego para tal f in. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 

forma gradual, para permitir el ahuyentamiento de la fauna silvestre, así como direccional para evitar

daños a la vegetación aledaña a la superficie sujeta a CUSTF.

X . Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme. para su posterior reincorporación

en las áreas propuestas para rescate, reubicación y reforestación de flora, además deberá construir por

lo menos 2 ,671 terrazas individuales. cunetas para captación y canalización de agua, para compensar
�
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erosión hídrica y eólica por el CUSTF y favorec-er la capacidad de captura de carbono e Infiltración de 

agua. 

XI. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado. deberá ser

triturado y utilizado para cubrir el suelo en el área prevista para restaurar y compensar. con el fin de 

facilitar el establecimiento y crecimíento de la vegetación natural. para proteger al suelo de la acción

del viento y las lluvias, evitando así la erosión.

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas

a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas.

XIII. Deberá colocar letrínas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos

cada tres dias o menos si es necesario para evit.ar la contaminación del suelo y por consiguiente del 

agua. Asimismo, los residuos generados deberán de ser tratadós c:Oilforme a las dlsposieiones locales.

XIV. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados

y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente.

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial, de conformidad con las disposic::iones correspondientes.

XVI. Una vez concluido el Proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de ofi cinas, almacenes,

patios de maquinaria. campamentos y comedores. entre otros que requiera la obra. deberá aplicar

medidas consistentes en la descompactaclón, arrope con material de despalme y restauración del sitio

con especies nativas.

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos

,.. .. -· . . . ., . 
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pel igrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibl es. lubri cantes, grasas y equipo se realizará 

en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. 

Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y miti gación de los Impactos sobre los recursos 

forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, las Normas Oficiales Mexi canas y

Ordenamientos aplicables, asl como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

XIX. Una vez Iniciadas l as actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a

que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta 

DCCPI, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual

deberá establecer una bitácora de activi dades, misma que formará parte de los informes a los que se 

refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 

durante el desarrollo del CUSTF. se deberá informar oportunamente. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 

12 meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho pl azo comenzará a computarse a partir del
día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, misma 

vi gencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, siempre y cuando se solicite a esta DCCPI, 

antes de su vencímiento y se haya dado cumplim•iento a las acciones e informes correspondientes que

se sei\alan en el presente resolutivo, así como se presente la justificación que explique el retraso en la

ejecucíón de los trabajos relacionados con la remoción de fa vegetación forestal y que motiven la

ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso. Incluir la actualización de las medidas de mitigación 

pl anteadas originalmente por el pl azo concedido en primer momento. 

XXI. En el caso de que sea de su Interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud 

ante esta DCCPI, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLCDFS, con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican 

los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior. previo al inici
� 

de las obras y/o acti vidades que se pretendan m?dificar para el Proyecto. -�
n; o-.::i1clM0JforhJI Cu,1,p;--1:.,.70'.), JA,n,nC"I n&a1J•1u,t:in."1.1 .. 21 ·l. C:1utJ,1tJ dc "'N_f.('I, ;;;:..,• 2023 

f 1 l\)r,_o,:.55q1 ::,,r;o100 V\N'Wg�.m.-.r,,,sa. 
... FniíicisCo 

�1(!'c:,•�:'\:-\\Ñfa1�cil't�\:�!s <' f(.� -�' ,.. �c.cl�.'0".; • 'e:-, . VII.J-A 
,,. e: · ,;,.�C\.X �',,..--.;;: �'\.� "'S: :,,..."-� r: �� :,.'\i � • ----•-

Página 74 de 77 

•

• 



1 • MEDIO AMBIENTE ASEA 
.,,, IU 

Age·ncia N.tcional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

orit::io No. ASEA/UCI/OGGPl/2805/2023 
Ciudad de México, 1 08 de dJciembre de 2023 

XXII. Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo. el agua. la f lora.

la fauna. la capacidad de almacenamiento de carbono, asi como el Programa de rescate. reubicación y

reforestación de flora silvestre. se deberán Implementar acciones de mantenimiento por un periodo

mínímo de cinco años. o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento.

dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de las medidas. para el caso de las medidas 

relacionadas con la flora. que se cuenta con el 80% de supervivencia de los individuos establecidos y

presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le

permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas .  El seguimiento a dichas acciones

deberá presentarse en los informes conforme se indica en el Término XXIII de este resolutivo.

XXIII. 

XXIV. 

Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVl) de esta

ACENCIA, Informes de avances semestrales (en formato digital e impreso) y un informe de finiquito al

término de las actividades que hayan implicado el CUSTF, así como el desahogo y las evidencias de cada

uno de los Términos.

Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

OCCPI. dentro de los primeros treinta dias hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización.

un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; asi como un informe que 

contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF. dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a

su conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 del RLCOFS. 

SECUNDO. - Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA. se hace de su conocimiento lo

siguiente, 

l. El titular de la presente resolución será el ünico responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia

de CUSTF en que Incurra derivado de las actividades del Proyecto.
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11. El titular de la presente resolución será el único responsabl e de realizar las obras y gestiones necesarias 

para mitigar. restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 

construcción y operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico 

justíficativo. la información faltante y Jo establecido en la presente autorizaci ón. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere perti nentes para vigilar que 

sólo se afecte la superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del 

Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y miti gación establecidas en el 

estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 

queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civil es. 

mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo. así 

como su cumpl imiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 

autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización. se deberá dar 

aviso a esta DGGPJ, en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLCDFS, 

adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para 

recibir la titularidad de fa autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas fas obllg.aciones 

establ ecidas en fa misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 

sobre los terrenos donde se realizará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 

dependencias federales, estatales o municipales en ef ámbíto de sus respectivas competencias. 

TERCERO.· Se hace del conocimiento del Regulado, que fa presente resolución emiti da con motivo de la 

aplicación de la LGDFS, su RLGDFS y las demás disposicl ones legales y reglamentarías en fa materia, podrá ser 
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habll siguiente de ta notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 163 de la 

LC0FS y 3 fracción XV. 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO.- Téngase por reconocida la personalldad jurídica con la que se ostenta el C. Fernando Qurntana 

Valenzuela, en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, con fundamento en el artlculo 19. párrafo 

segundo de la LFPA. 

QUINTO. - Con fundamento en el artículo 19, párrafo tercero de la LFPA. se tiene por autorizados a los 

para oír y recibír notificadones sobre el Proyecto en cuestión. 

SEXTO. - Notlfíquese la presente resolucíón por alguno de los medios legales previstos por el articulo 35 de la 

LFPA, al C. Fernando Quintana Valenzuela. en su carácter de Apoderado Legal de la empresa Transportadora 

de Gas Natural de la Huasteca, .s. de R.L .. de C.V., y/o a Jos autorizados para oír y recibir notific:aciones de 

conformidad al articulo 19 de f,a LFPA, ce. 

eneral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c:.e.p. In Ang.i C81'fl'UIH L6p<U.. :Olrá<to, l;Jec;utlvo da l.i ASEA. Para conoc:Jmíento. 
In� Fellpt ·ROdtlgun G,6,...� Jeftt da l.i Ynldad dtt CeslJón lnduslflal d� la ASEA. !'Mil ccrw,,:im.canln. 

ln9, A:odu lfo de l.i Fuente PMu, Je(e de la Unidad de Supll!Mslón, lnspoeción, y V'19fl;inel,1 lndustri;al dv l;a ASEA. Pmi c;onocln,iento, 
r,nra. Laura Jos:eRna Choclg Gutf6rrin, 11!1a da li, Unld11d d9 A,1,1,1nloJ Jurldlc:os dv i. MEA Para c:anoc:lmlemo, 

Bf�eor.a, O!;I/DSA0057/08/?.3 

Folloi, O122811/08/2.S. 01Ul16/09/2J 
OIV!!�S/ll/Zl, 0ti8Yt?/II/U. 
01Z9.S28/11/2! y 013�09/12/2! 

Página 77 de 77 

\ 

2023 
Frai-icisco 

VILLA 

\ 





ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu.strlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/280S/2023 
Ciud�d de Miidi:o. • 08 de diciembre de 2021 

Anexo 1 de 2 

PROCRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 

"CASOOUCTO EXTENSIÓN SURESTE • TRAMO DOS BOCAS OUCTO", CON UNA SUPERFICIE DE 0.8653 

HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAI SO, EN EL ESTADO DE TABASCO, TRÁMITE IDENTIFICADO 

CON LA BITÁCORA 09/DSAOOS7 /OB/23. 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente programa ti ene como objetivo eliminar y/o minimizar los impactos negativos a los recursos 

forestales. que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para el desarrollo 

del proyecto denominado ·casoducto Extensión Sureste - Tramo Dos Bocas Dueto·, en adelante el Proyecto, 

sobre una superficie total de 0.86S3 ha, con ubicación en el municipi o de Paralso, en el estado de Tabasco. 

El Proyecto consiste en preparación del sitio .  construcción de una longitud de 0.34 km del tramo del gasoducto 

para la conexión de Ja estación de compr·esión con el punto de coné'xión del gasoducto marino, proveniente 

del municipio de Tuxpan, Veracruz. consistiendo princÍipalmente en afectación permanente y temporal de la 

franj
a para el derecho de vía que se constituye por una franja de 25 m de ancho. cual ti ene una afectación 

directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, afectando el hábi tat que ocupa 

la flora con la remoción de vegetación. 

El área del Proyecto se ubica en terrenos que presenta vegetación del típo tropical húmeda. mismas que de 

alguna manera han sufrido algún Impacto por las actividades de la presencia humana y por t.ratarse de una 

zona de cultivo de palma de coco abandonado, considerado como vegetación de selva alta perennifolia (SAP), 

la afectación por la remoción de flora, se plantean medidas que eviten o minimicen las afectaciones. 

Se ejecutará el programa de rescate, reubicación y reforestación de fl ora en adelante Programa, en el cual se 

contempl arán todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto. de igual forma dentro de 

dicho Programa se consideran aquell os siti os en los que se reubicarán las especies rescatadas. con el objeto 

de asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencl a. como medida de éxito. 

Página 1 de 22 fi 

• 

1 ' 

l 

l 



MEDIO AMBIENTE 
.... 1-.1 .. lfllt A ...... " l 

Agencia Nacional de seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector HldrOQrburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlal@s 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/280S/2023 
Ciudad de Méxíco, • 08 de diciembre de 2023 

Anexo 1 de 2 

Por lo anterior, y para dar cumpl imiento al artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LCDFS) y el articulo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (RLCDFS), que establece la obligación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate, 

reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre, se anexa el presente Programa 

como parte integral de la resolución del Proyecto. 

El Programa contempla las especies que sean susceptibles de sufrir los mayores Impactos, como son, las que 

se encuentran con mayor presencia en el área sujeta a CUSTF en comparación con los individuos reportados 

para la Cuenca Hidrográfica (CH), de lento crecimiento, endémicas, de Importancia ecológica, cultural o de otro 

tipo; así mismo, se consideraron aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas cumpli era con 

las caracteristícas adecuadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de sobrevivenci a. 

Para la realización del Programa se consideraron los datos obtenidos de los muestreos realizados en la CH y 

área sujeta a CUSTF, información que permitió definir el número aproximado de indivi duos por especie a 

rescatar y reubicar, así como las especies a reforestar, el vivero de procedencia, medio de transporte. 

herramientas a utilizar, preparac.i ón del suelo, el diseño del establecimiento, los métodos, los puntos críticos 

de supervisión durante las actividades de campo, la protecci ón, el mantenimiento y los parámetros con los 

cuales se evaluará el éxito del Programa. 

El Programa contiene los métodos y planeación para llevar a cabo la medida de rescate y reubicación de la 
f1ora sil vestre que será afectada durante las etapas de preparación del sitio. construcción y finalización del 

Proyecto. así como los de reforestación. Incluye los obj etivos, las metas, las actividades de mantenimiento, la 

metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin 

de asegurar como m(nimo el 80% de sobrevivencia y cumplir con la legislación en la materia. que garantice la 

sustentabi lidad del Proyecto. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación se realizarán de manera previ a a la preparación del 
sitio y construcción. 
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Con la implementación del Programa se buscará preservar y conservar la diversidad vegetal del área sujeta a 

CUSTF y que se relaciona con la CH, para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de 

rescate, se considerará establecer mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma, en 

el presente documento se establecerán las estrategias necesarias para llevar a cabo correctamente el manejo 

de los individuos de ta flora silvestre y cumplir con los objetivos establecidos. 

El Programa está diseñado para atenuar o disminuir tos daños que se generarán por la construcción del 
Proyecto. con bases técnicas y científi cas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en et Articulo 93 LCOFS 

y el articulo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS, así como en las medidas de mitigación propuestas 

en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ}. 

il. O!i3ETIVOS 

Objetivo Cenera! 

Establecer las medidas para el rescate, reubicación y reforestación de tas especies de flora silvestre que se 

encuentren dentro del área del Proyecto, con la finalidad de disminuir los impactos negativos a la vegetación 

y los servicios ambientales. por su remoción para la construcción del Proyecto, planteando metodologías para 

el rescate de nora silvestre y estrategias para favorecer su reubicación y reforestación. 

Objetivos Específicos 

El Programa está orientado a coordinar las actividades del Proyecto con el fin de garantizar la conservación de 

la flora silvestre para lo cual se considera lo siguiente, 

• Localizar aquellas zonas donde hay presencia d·e especies vegetales de interés e<:ológico que resulten 

susceptibles a utilizarse en actividades de reubkación. 

• Seleccionar las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su importancia ecológica y condición 

dentro del área donde se pretende el desarrollo del Proye<:to. 
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• Habilitar un vivero temporal como centro de acopio para el mantenimiento y manejo adecuado de los 

ejemplares que resulten producto del rescate. 
• Establ ecer las metas de las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su Importancia ecológica, 

de mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los individuos reportados para la CH, de 

lento crecimiento. endémicas, en categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su 

Modificación del anexo Normativo 111. 
• Proporcionar las condiciones y cuidados apropiados que se deberán de brindar a las especies 

rescatadas hasta su reubicación final. 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área sujeta a 

CUSTF, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y reubicación 

de los individuos de acuerdo con el estrato al que pertenecen y ti po de vegetación por afectar. 

• Proporcionar las acciones que se deberán de re.ali zar para el rescate y reubicación de flora, que incluya 

aquellas especies que por sus atributos fenológicos sean susceptibl es de ser rescatadas y 

trasplantadas, independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111, como serían aquellas especi es de dificil 

regeneración y/o lento crecimiento. Así como fas acciones emergentes a realizar cuando la 

sobrevivencia de los ejempl ares sea menor al 80% del total de los Indivi duos, considerando un período 

de seguimiento de al menos cinco años. 
• Incrementar la densidad pobl acional con individuos de las especies que se localizan en la zona del 

Proyecto, mediante la aplicación de medidas paralel as. tales como reubicación, reforestación, 

propagación. entre otras. 
• Garantizar la mayor sobrevivencia posibl e de los organismos mediante el monitoreo de fas especies a 

ser traspl antadas en los sitios desti nados. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Con la reubicación de las especies de flora sil vestre identificadas en el área del Proyecto. se busca no afectar 

la dinámica de ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará e� /
..

,, 

trasplante estará ubicado en la zona próxima al Proyecto, con el objetivo de que los ejemplares se adapte� 

-r.-.., 
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rápidamente. Es claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en 

virtud de sus características biológicas o fisicas, de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos 

de los siguientes criterios: 

• Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación 

del anexo Normativo 111 y ,  especíes prioritarias para la conservación. 

• Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

Que sea endémica del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

• Que se encuentren en  el área de CUSTF y no hubieran sido registradas en la CH. 

• Que sean de dificil regeneración. 

• Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación. 

• Que sean especi
es nativas y/o endémicas repre-sentativas del tipo de vegetación del área de CUSTF. 

Se rescatará un número de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que 

permita compensar naturalmente la mortalidad. a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia. 

Se considerará para la extracción de e-species, un porte de un metro y medio de altura. esta altura se toma 

como límite. ya que organismos de dlmenslone-s más grandes es muy difícil el rescate y el sistema radicular ya 

es demasiado grande. al manipular organismos de mayor altura también propicia daño al fuste o al cuerpo de 

la planta por su difici l manipulación, por estos daños la planta queda propensa al ataque de plagas y 

enfermedades y sus cuidados son difíciles. disminuyendo drásticamente sus posibil idades de sobreviv ir. por lo 

tanto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de dimensiones menores con mayor 

posibili dad de sobrevivencia. 

Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 

metodología de este Programa. La cuantificación de ejemplares a rescatar deberá conservar la estructura de 

la comunidad forestal encontrada en el área sujeta a CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad 

por la remoción de ejemplares. atenuar la pérdida de Individuos que alteran la abundancia y. como resultado 

e ambos, variar su IVI. 

·· " Tetffol'\O: 55 til ¡1> lll 00 \V\",/W ;ob mlt 'l�OO � Francisco '8.S& ,F°""�/�&_.._��'�"licí" �?e.lle -�� .... �• r="-��"' �{fl�tc.lLJ��
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En este tenor, derivado de la implementación del Proyecto, que requiere del CUSTF. resulta necesaria la 

ejecución de acciones encaminadas en la preservación de ciertas especies, principafmente aquellas de 

importancia biológica relevante o especies protegidas. con el fin de que éstas sigan desarrollándose dentro de 

la CH. en este caso, a través de la Implementación del Programa se podrá mitigar el impacto generado por la 

remoción de la vegetación y, de esta manera contribuir con la conservación de especi es que forman parte de 

los ecosistemas por afectar .  

Para el rescate de flora nativa al procedimiento que implica propagar. trasplantar o reproducir individuos 

típicos de un ecosistema determinado. el cual se verá afectado por diversas actividades para este caso el 

Proyecto y asi mitigar el impacto ambiental en la flora que se desarrolla en el sitio. existen tres alternativas para 

rescatar especi es de flora: 

• Trasplante o colecta, actividad que consiste en remover al individuo completo del sitio donde se 

encuentra establecido, y reubicarlo de ser conveniente de manera Inmediata en el sitio seleccionado. 

o bien, establecer previamente un area con condiciones adecuadas para su estabilización y 

mantenimiento (vivero provisional) para en un futuro cercano al área de reubicación. en este caso área 

de afectación temporal del Proyecto. 

• Propagación vegetativa, implica el desarrollo de una planta completa, esta debe ser genéticamente 

simil ar a la planta madre, se obtiene a partir de un órgano asexuado de esta. De manera que se obtienen 

gametos que pueden propagarse en vivero y/o reubicarse en areas con condiciones similares (acodos. 

rizomas. esquejes, injertos etc.). 

• Rescate de germoplasma mediante semilla, Este método tiene la ventaja de conser var la diversidad 

genética de la especie. Como su nombre lo Indica, para poder Implementarse se requiere llevar a cabo 

la colecta de semillas de los ejemplares que se verán afectados. los cuales germinara y crecerán en 

vivero para posteriormente ser trasplantadas en el área final de establecimiento, 

La ejecución del Proyecto. que se ubica en una superficie de O. 8653 ha que corresponden vegetación de SAP 

en diferentes grados de fragmentación. una vez efectuado el CUSTF del 
ambientales sobre la flora serán los siguientes, 
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• Disminución de la cobertura vegetal 

• Pérdida de ejemplares 

• Disminución de captura carbono 

Los impactos citados surgen como consecuencia del desmonte del área fragmentada que presenta vegetación 

de SAP. este Programa ti ene la finalidad de mitigar la afectación de la biodiversidad existente. como parte de 

las medidas de mitigación para el Proyecto. que se ejecutarán con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

establecido en el articulo 141. fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS. 

IV. METAS Y ALCANCES 

Para el rescate y reubicación 

La selección de especies sujetas a esta medida de miti gación obedece a tres criterios, 

a) La potencial Inclusión de especi es distribuidas en el área de CUSTF bajo algún estatus de protección, de 

acuerdo con la NOM-0S9-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. 

b) El análisis comparativo de la abundancia forestal del área de CUSTF respecto a la registrada en la CH y 

c) La importancia ecológica de las especies registradas durante los muestreos. 

Por esta razón, la cantidad de el ementos finales que serán sujetos a rescate será determinada durante la 

prospección del área sujeta a CUSTF. previ o al Inicio de las acci ones de desmonte. enfatizando en aquellas f especies. que potencialmente podrian estar distribuidas y que no hayan sido reportadas durante el muestreo 

debido a que. de acuerdo con la metodol ogía empleada para la determinación del tamaño de la muestra e 

indices de completi tud, existe un error permisibl e. 

Asimismo, en caso de que durante estos recorridos prospectivos se observe alguna especie que se encuentre 

dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT- 2010 y su Modificación del 

anexo Normativo 111, también será considerada dentro de las actividades de rescate y reubi cación. con el fin de 
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garanti zar la permanencia de la especie dentro del ecosistema siempre que la extracción y establecí miento en 

las áreas de reubicación garantice su sobrevivencia. 

Es Importante describir que el rescate de pl antas para este Proyecto no se incluyen especies de los estratos 

arbustivo ni herbáceo, en virtud de la facilidad que ti enen estas especies para su establ ecimiento por medios 

naturales de manera post�rior al establecimiento de las e$pecles arbóreas y por ser esp@cies que se encuentran 

en cantidade.s suficientes en la CH definida para el Proyecto. 

De acuerdo con el análisis de la información de los muestreos realizados en el área del Proyecto, no se identificó 

ninguna especie en alguna categoría de riesgo listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del 

anexo Normativo 111, sin embargo. para las áreas muestreadas en la CH, se registró ejempl ares de especies de 

Cedre/o odoroto que se encuentra en la categoría de protección espec
i

al (Pr) de acuerdo a la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. es por ello que esta especie formará parte de las 

especies consideradas para rescate y reubkación, en caso de encontrar ejemplares en la etapa de regeneración 

y condiciones aptas deberá considerarse para el rescate y reubícación. 

De los resultados del muestreo forestal en el área del Proyecto en donde se identificaron las especies, 

• Especies suscepti bles de rescate mediante trasplante y otras a través de recolección de semilla y 

producción de planta. 

• Especies que pertenecen al estrato de regeneración encontradas en el área del Proyecto y que 

presentan una altura menor de 1.5 metros. 

De acuerdo con lo anteri or, seran rescatados aquellos fndlviduos suscepti bles a trasplantar que sean menores 

de 1.5 metros de altura y se encuentren libres de plagas y enfermedades, de la misma manera, serán llevados 

a un vivero provisional, en el que serán ordenados por especies y tamaño. esto con la finalidad de monitorear 

su adaptación y sobrevivencia. 
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Rescate de ejemplares completos 

De acuerdo con la Identificación de las especies con individuos propios de la regeneraci ón. se pretende el 
rescate de 15 especies, contempl ando el rescate de un 20% del total de los ejempl ares presentes en el área 

sujeta a CUSTF, quedando de la siguiente manera, 

Tabla. Existencias de regeneración por hectárea de fas especie.s a rescatar 
No. Nombre científico Nombre común Individuos/ha 40Y. rescate 

1 Adelia barbinervis Esolno blanco 114 46 
2 Bursera simarubo Paoellllo chaca 207 83 
3 Caseorla oculeoco Chamizo c.aoulin 1279 512 
4 Coseorlo nftldo Chamizo 986 394 s Cecrooia obtusifolia Tromnatero 7 3 
6 Clrhare-•/um hexannulore cuadrado 100 40 
7 lnoo ...,.,von;ono Cuil 2150 860 
8 Neetondro sollcffolia Aauac.atill o 21 8 
9 Plmento dio/ca Pimiento 407 163 
10 Psldlum sortorianum Guavablllo 7 3 
11 Simaroubo okluco Garranato oistache 114 46 
12 Snrindios mombln Jobo 121 48 
13 Tobebufo roseo Rosil morada 29 12 
14 Tronhis racemoso Mol lllo 7 3 
15 Cedrela Odoroto Cedro --- ---

TOTAL 5,549 2,221 

De acuerdo con las superfi cies del Proyecto, se tiene una existencia estimada por hectárea de 5,549 plantas de 

14  especies en la superficie total del Proyecto en la regeneración del estrato arbóreo, quedando un total de 

2,221 plantas para su rescate, además de los 450 ejemplares que serán reproducidas por medio de semillas, es 

decir. utilizadas para la reforestación, teniendo un gran total de 2,671 individuos. Para el caso de Cedrelo 
Odorato solo se registro en los muestreos de CH. si n embargo, se deberá de considerar en caso de presentarse 

algún ejemplar en el área de Proyecto. 

Propagación por semilla 
De las especies arbóreas que se Identificaron en el CUSTF, no todas se encuentran en las mismas canti dades 

de regeneración por lo que se propone el rescate por semilla por la recolección de un aproximado de 0.6 kg de 

--1:.,.

il las de OS especies que se muestra en la siguiente tabl a. 
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TabJa. Cantidad de planta a re.$catar por medio de semilla 

Nombre Científico Nombre Común Pl anta por oroduclr 
Cojobo orboreo Friiolillo 90 

Ficus cotlnlfol/a Tescalama 90 

Ficus ins;ofdo Higuera 90 

Psidium sartorianum Cuavablll o 90 

Trlchfllo hovonensis Estribillo 90 

Total 450 

La cantidad de pl anta a reproducir para los objetivos de este programa se definió con base en la disponibilidad 

de áreas para su establecimiento a corto plazo y garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la 

adecuada ejecución de técnicas que permiten como mínimo el 80% de sobrevivencia en especies de flora que 

sean trasplantadas o establecidas. 

Cabe mencionar, que varias de estas mismas especies serán reproducidas para los trabajos de restauración del 

sitio de compensación (reforestación) del Proyecto. como se describe en los párrafos siguientes, 

• Las actividades de rescate. reubicación y la reforestación será en fas áreas de afectación temporal del 

Proyecto y áreas adicionales actualmente sin vegetación forestal, es decir en la superficie contempl ada 

para compensación donde actualmente no tiene vegetación. una vez incorporada la capa fértil del suelo, 

asi como el picado y dispersión de los residuos vegetales producto del desmonte. en una superficie total 

de 2.0805 ha. 

• Con la reforestación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación 

natural mediante la selecci ón de especies nativas adecuadas al ecosistema, en este caso SAP. para así 

promover los servicios ambi entales que desarrolla la vegetación y mantener la biodiversidad de la región. 

El Programa también contempla el regreso de la capa fértil del suelo en las áreas afectadas. el cual fue retirado 

y almacenado temporalmente. De igual manera se pretende habilitar 2.671 terrazas individuales en cada 

ejemplar plantado, con el fin de servir de reservorio de agua para la planta. así como retenedora de suel o y 
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Las actividades de reforestación se llevarán a cabo en las áreas de afectación temporal del Proyecto y áreas 

adicionales para compensar los servicios ambientales, c:uya superficíe se muestra en la tabla siguiente: 

Tabl.a. Supcrficle,s del programa 

Polígono A.rea de Medida aollcaclón (ha) 
Reincorporación de la capa fértil del suelo. 

Áreas de afec:tadón temporal 0.3910 Picado y dispersión del material vegetal producto del 
desmonte. 
Reforestación con esn.:v-ies de la selva alta Perennifolia. 

Areas adicionales actualmente sin 1.6895 Reforestadón c:on especies de la selva alta Perennífolla. veaetación forestal 
Área Total 2. 080S 

De la tabla anterior, es preciso definir que la superfi cie total será 2 .0805 ha. en donde se realizará las actividades 

de rescate, reubicación y reforestación de las especies consideradas para el Proyecto, se establ ecerán las 2.671 

plantas consideradas de las especies arbóreas, mismas que se componen de las 2,221 plantas procedentes del 

rescate. más una producción y adquisición de 450 plantas producidas en el vivero temporal o vivero forestal 

autorizado. sin embargo. la cantidad referida p uede ser diferente. toda vez que deberá de considerar los 

ejemplares de cedro en caso de ser encontrados en et área de CUSTF. 

V. METODOLOCÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Traspl ante o reubicación 

Previo al inicio de las actividades de este Programa se realizará un recorrido dentro del área del Proyecto para 

identificar aquellos individuos que serán susceptibl es de rescate. poniendo especial atención en las especies 

señaladas en el presente oficio. Este recorrido tiene la finalidad de determinar el personal necesario para la 

conformación de la brigada que llevará a cabo las acciones de rescate y reubicación de flora silvestre. l a cual 

estará integrada por un especia lista forestal con experiencia previa en este ramo y un grupo de técnicos. 

La propuesta de efectuar el rescate en individuos menores de 1.5 metros, consiste en que dichos individuos 

tienen una mayor probabilidad de sobrevivencla, por las condiciones del sitio del Proyecto no se puede entrar 

con maquinaria antes ni durante el rescate. por lo que las actividades se ejecutaran de forma manual con 

!{� 801AovMOAdolla "',,<oma,·, 4  IY,, ,, a,nc,mloMonhó,, 1.210, Couo,·1d "''"'º· �- - �Q2.!L 
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herramientas de pico y pala. en lo posible se utilizaran carreti llas para el traslado de los individuos al camino 

más cercano, posterior a eso el traslado podrá realizarse en camioneta hasta el sitio donde se ubique el vivero 

provi sional. 

Las características que deben reunir las plantas son, 
• Porte recto. 
• Estar libre de plagas y enfermedades. 
• Ser plantas vi gorosas. 
• Tamaño y altura considerable. 
• Preferentemente pl antas jóvenes. 

En cuanto a la metodología para el rescate de la nora se considerarán los siguientes puntos, 

• Realizar recorri dos de prospección en toda el área del Proyecto y en un mapa topográfico ubicar las 

zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo protección especial y valor 

ecológico. 
• Cofecta e ídentificación de muestras. 
• Marcar los individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro del área de 

estudio. 
• Extracción y traslado de los organismos seleccionados al sitio previ amente localizado. 
• Trasplante de los ejemplares en los sitios selecci onados. 
• Mantenimiento posterior al trasplante. 

Colecta de material genético 

La colecta del material genético y reproducción de las especies a considerar se describen a conti nuación, 

• Los frutos son la fuente de semilla, es por ello por lo que se recolectara el fruto en su área de 

distribución natural y se recomienda el egir arboles sanos, vigoroso y bien conformados. Una vez 
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identificados los mejores ejemplares arbóreos para la extracción de semilla, serán marcados para la 

posterior recolección de frutos. 

• Los frutos deben recolectarse justo antes de la maduración para evitar la dispersión de las semill as, 

serán uti lizados ganchos afilados y cuchillas par.a empujar, jalar o cortar ramill as. Para la extracción de 

la semilla, es necesario que esta sea identificada y que se marquen los ejemplares arbóreos que se 

encuentren sanos, vigorosos y bien conformados. 

• Una vez colectados los frutos deberán ser trasladados en sacos al sitio de procesamiento. Los frutos 

serán extendidos sobre tamiz y puestos a secar al sol por un dla, de 3 a 4 horas, Se recomienda que se 

almacenen en ambientes frescos a la sombra, teniendo una viabilidad de poco menos de un mes, si se 

almacena en bolsas plásticas y herméticamente selladas a una temperatura de lS'C su viabilidad será 

de hasta tres meses. 

• El área de colecta no se circunscribirá al sitio del Proyecto. por lo que se espera encontrar con 

ejemplares de mayor porte en las cercanías. 

Una vez que se tenga detectada la época de producción de germoplasma para cada especie. la colecta deberá 

hacerse en el pico de producción de los frutos maduros. ya que se obtienen más y mejores semillas con menor 

esfuerzo. Si se hace de frutos inmaduros esta puede dificultarse y repercutir negativamente en la producción 

de plantas debido a problemas de inmadurez de las semill as. Resulta de vital importancia que la colecta no se 

realice después del pico de producción, porque generalmente en frutos tardíos las semíll as tienden a ser 

inviables, además las especies que presentan frutos dehiscentes se corre el riesgo de perder semilla. 

La obtención del material genético deber ser directo de la planta, no se considera ia recolección de material 

genético que se encuentre en el suelo ya que es probable que pudiera presentar problemas de plagas e 

inviabilidad. 

La colecta deberá realizarse para cada una de las especies y en el mayor número de árboles que cuent-en con 

las siguientes características: 

Sin presencia de plagas y enfermedades, 
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• Fuertes y vigorosos. 
• Fuste reto sin bífurcaciones ni torceduras. 

• Buenos productores de semilla. 

Estas características permitirán obtener individuos con atributos deseabl es. 

Reproducción de planta 

Para poder realizar las labores de rescate y mantenimiento de los individuos, en campo como en el vivero, 
resulta Indispensable materiales e insumos. Entendiendo, 

• Herramienta, como cualquier instrumento que ayude a las labores de rescate y mantenimiento de los 

individuos. 
• Insumo$, todos aquellos materiales o sustancias que se aplican a los individuos y provoéán una 

respuesta en determinado ti empo. 

El número estimado de trabajadores que se requeri rán para realizar el rescate de flora es de 5 personas y 1 

coordinador. Sus labores se especifican en el programa de trabajo, durante el tiempo que se lleve a cabo el 
rescate se acondicionará un área para mantener las herramientas, parte de los insumos y se almacenara en 

contenedores alrededor de 1,000 litros que serán abastecidos Inicialmente por medio de pipas, hasta contar 

con una toma de agua para el riego de los ejemplares. 

Durante la ejecución del Proyecto y el programa de rescate de flora también se realizará el monitoreo a las 

especies seleccionadas para detectar las épocas de floraci ón y fructificación con el fin de implementar la 

colecta de semilla de las especies a utilizar en la restauración del sitio del Proyecto. 

VI, ACCIONES QUE REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

De acuerdo con requerimientos de cada una de las especies seleccionadas para el rescate y reubicaci ón es 

importante establecer las acciones para garantizar una sobrevivencia superior al 80%, esto mediante las 
siguientes acciones: 
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• Limpieza de cajetes y control de malezas. 
• Aplicación de fertilizantes orgánicos. 

• Programa de replante el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especies rescatadas 

con el 15% de plantas a implementar más el 15% de las especies seleccionadas. 
• Implementar el monltoreo constante y evaluación de sobrevivencia a lo largo del año. 

Limpieza de cajetes y control de malezas 

Una vez colocada la pl anta se deberá hacer la limpia de la maleza de las t<>rrazas individuales y el acomodo de 

este para retener la mayor cantidad agua de lluvia posible y evitar la competencia de hierbas anuales. 

Para el buen desarrollo de la planta que se pretende llevar a cabo la reubicación y establecimiento, se tiene 

que eliminar la cómp&tél'ltia que se presenten como malezas, ya que compiten por espacio, agua, luz y 

nutrientes. 

Aplicación de fertilizantes 

La aplicación de fertilizante es de suma importancia durante los primeros dias de la reubi cación de las especies 

pues le va a permiti r recuperarse de forma inmediata al estrés producido por el trasplante, el fertilizante tiene 

que ser rico en fosforo para que logre el desarrollo radicular y logre su adaptación en menos tiempo, el 

fertilizante orgánico más recomendado para los trabajos de fertilización en programas de reforestación es el 

BiooFom el cual se coloca dentro del cajete donde se estableció la planta traspl antada pero retirado del tallo 

de la pl anta, con el fin de evitar algún daíio al momento de la Incorporación del fertili zante al suelo. 

Replantación 

El programa de replante se da para el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especi es 

rescatadas. el número de pl antas Implementar del rescate es 1S% más otro 15% de las especies sel eccionadas. 
Como es muy sabido en todas las actividades de rescate de flora y reubicación existe una pérdida de pl anta 

por distintos factores de adaptación. como pueden ser mal manejo o falta de capacidad de la planta para su 

adaptación al nuevo sitio. por lo que se tiene que considerar un 15% de planta más en el programa rescate, la 

cual se utilizara en la reposición de pl anta muerta y así mantener un% de sobrevivencia mayor. 
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Monitoreo a lo largo del ai\o
Los recorridos de campo y el monitoreo del desarrollo de las espedes establecidas permiten establecer 
correcciones a los trabajos de rescate y reubicación, así como la posible presencia plagas y enfermedades que

pongan en riesgo las especies reubicadas: el estudio de sobrevlvencla permita establecer con precisión cuales 
especies son las más susceptibles a rescatar por su buena capacidad de adaptación en condiclones diferentes 
a las de donde fueron rescatadas. 

VII. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES

El área de acopio temporal se ubicará dentro de terreno no forestales donde el Regulado cuenta con la facilidad 
y requ,uimlentos para su operación, este vivero tiene la ventaja que se ubica en un área cercana al sitio donde 
pretende llevarse a cabo la reforestación, con la finaltdad de que pueda permanecer el tiempo necesario sín
ser afectadas por el desarrollo de las actividades de desmonte y despalme.

El trabajo de vivero consísllra en: 

• Embolsar y ordenar las plantas rescatadas. 
• Llevar a cabo el riego para promover el crecimiento de raíces. 
• Aplicaclón de fertilizante foliar para fortalecerlas. 
• Limpiar las bolsas de maleza que puedan competir en la absorción de nutrientes.
• Podar la planta.
• Retirar Individuos muertos. 
• Vigilar et estado de salud en general. 

La permanencia de las plantas en el vivero se determinará en función de la preparación del sitio donde serán /
establecidas �

✓• -
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VIII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN

El sitio donde se pretende llevar a cabo el establecimiento de las especies rescatadas es en las áreas de 

afectación temporal misma que sera restaurada una vez concluida la fase de const.rucc.ión. más una superficie 

de compensacfón. 

Polfaono Acción o actividad Ar•a (ha) 
Áreas de Afectación Tempora1 de selva Alta 

Reubicación do espec:ios niltivas 0.3910 
Sub...,rennrrolia 

Dentro del área seleccionada se cuenta con las condiciones necesarias para el buen desarrollo de las especies 

rescatadas, las condiciones de clima son las mismas del lugar de donde se pretende llevar a cabo el rescate, 

con la única diferencia en cobertura y topografía, la cual en muchas ocasiones resulta favorab1e en caso de que 

se tenga que aplícar algún riego de emergencia, ya que se f.acílitaria la entrada Inmediata. 

A contínuación, se presentan las coordenadas de Jos polígonos en donde se nevará a cabo la reubicación de las 

plantas rescatadas y por reforestar.

Poi. 1. N de afectación temporal superflcl• 
0.323'9 ha. 

Vértice X V 
1 
2 

4 

Poi. 2.. raa de afectación lémporal 
su erflcie 0.0&71 ha. 

Vértke X 
1 
2 
3 

V 
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Poi. 1. r.a de compennclón. superficie 1.0818 
ha. 

Vértice 

2 
3 

1 •• •

= 1 1 -� 
Poi. 2. rH de compensación, superficie 

0.6077 ha. 

1 

2 
3 
4 
s 

Poi. 1. ea de compensación, superficie 1.0818 
ha. 

Virtlce 
s 

Poi. 2. �• de compensación, superficie 
0.60'17 ha. 

Vértice 

6 
7 
8 
9 

IX. EVALUACIÓN OEt RESCATE. REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Posterior a la reforestación se realizará un monitoreo de los individuos replantados para evaluar el 

prendimiento y condición general de la plantación. 

El procedimiento metodológico utilizado para monitorear la reforestación de individuos consistirá en el 

desarrollo de las sigu-¡entes actividades. 

• A fin de cuantificar el estado de los Individuos reforestados en cada una de las zonas de plantación, se 

realizará la verificación de todos los ejemplares sei'\alados en el presente Programa. 

• Se realizará una Inspección ocular de la integridad de los polígonos de plantacfón, ldentlflcando la 

eventual ocurrencia de pérdida de individuos trasplantados por acción de terceros o de las labores de 

construcción del Proyecto o por razones de otro origen que pudiera haber afectado la zona.

• Se registrarán y evaluarán aspectos fisionómlcos que den cuenta de la condición general de la planta .

ya sea positiva (signos de crecimiento, floración. etcétera). o negativa (pérdida de turgencia, focos de 

pudrición. etcétera). 
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• Se registrarán aspectos relacionados con la c1ondición fitosanitaria de los individuos. Para ello se

describen tres estados según el grado de daño, por herbívora. deshidratación u otro (parásitos.

coloración inadecuada. pudrición. etcétera).

Para la evaluación del éxito de las actlvídades de reforestación, se considerarán los siguientes indicadores: 

• Número de individuos reforestados por especie.

• Número de Individuos reforestados en campo.

Porcentaje de supervivencia en campo por especie. 

• Porcentaje de reposición de individuos por especie.

• Salud de la planta.

• Vigor de la planta al momento del muestreo.

• Mantenimiento de los individuos plantados.

• Grado de efectividad de programa de reforestación.

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES

El programa general de trabajo del rescate, reubicación y reforestación de flora se realizará en un plazo de 5

años, de los cuales el primero es el rescate y la reul>icación, así como la reproducción de especies. En el

segundo año se establecerá la planta reproducida y el resto de los años es para el mantenimiento de las plantas

establecidas. El cronograma es tentativo y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo con el Programa de 

Obras del Proyecto.

El cronograma de actividades abare.a el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto, durante

los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades

de mantenimiento, sin embargo. el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar

la supervivencia y estabilidad natural de los individuos. el cual podría ser mayor a un año, periodo estimado

para asegurar la supervivencia del 80% de los individuos reubicados.
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Tabla. Cronograma de actividades para el año tal 2. del programa de rescate y reubicación 

Añol Año2 
-"<lMdad - N .., .., "' "' .. ., .. 2 e: � - N .., .., "' "' .. ., .. 2 ::: 

Planeación de activldad&s y reco.rrido$ de • ' orospeccíón 
Rescate de Flora do planta susceptibl& a 
trasolantar 

• • • • • • • • • • • 
Mantenfmlento en vivero de la ptanta 
rescatada 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Colee.ta de seml lla v material oen4tko • • • • • • 
Reoroducción de planta en vivero • • • • • • • • • • • • 
Reubicación de plantas rescatadas po, 
trasolante 

• • • • • • • • 
Reubicación de plantas reproducidas en 
vivero 

• • • • 
Mantenimiento de las olantas estabh�ddas • • • • • • • • • 
Su rvi.sión y monlto,eo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

La reubicación de las especi@s rescatadas s@ rnalizará preferentemente en los meses de lluvia, dado que esto 

favorece su rápido crecimiento y establecimiento. El seguimiento se llevará a cabo de forma continua, hasta 

que se hayan establecido los elementos, considerando un periodo de cinco años. 

Los trabajos de reforestación en las áreas definidas se llevarán a cabo en las s{guientes etapas: 

• a, a • T bl Ello, d •• p cae on e as ac. v a es 11 I' d 1 ti Id d 

Medida Area de apllcaclón Ubicación Etapa d• aplicación !ha) 
Reincorporación de la capa 0.8653 Areas de afectación Inmediatamente dospu6s de 

férlfl del suelo tem0oral concluida la construcci ón 
Picado y dispersión del 0.8653 Áreas de afectación Inmediatamente después de la 

material vegetal producto del temporal 
reincorporación de la capa de 

desmonte suelo 

Reforestación de la setva alta 0.8653 Area de afecWción Inmediatamente después de la 
Peronnlfolla temporal de la vegetación rei ncorporación de la capa de 

SAP suelo 
Reforestación de la selva alta Areas adicionales lnmedlataménte después d& la 

Perennifolia 0.3910 actualmente sin reincorporación de la capa de 
veaetación forestal. suelo 

Terrazas Individuales en la Area de afectación 
Inmediatamente después de la 

reforestac.fón de la selva alta 2.0805 temporal reincorporación de la capa de 
Perennifol la suelo 
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El siguiente programa de las actividades a realizar en la reforestación es en general una guía indicativa de los 

tiempos aproximados que puede tomar cada una de las actividades. 

Tabla. Cronograma de actividades para e-1 año 1 y 2 del programa de reforesb1cl6n 
Añol Año2 

Activfdad N ,,, .. "' "' ... .. '" g := :::! - N "' ., "' "' ... .. '" g := :::! 
Reincorporad 
ón de la capa 
de st.Jelo fértil 
Incorporación 
de resi duos 
veaetales 
Reubicación 
de plantas 
rescatadas 
Reforestación 
planta de 
vivero 
Mante.nimient 
o de la 
reforestación 
Ronlantación 
Supervisión y 
monltoreo 

En las siguientes tablas se muestras las actividades contempladas a realizar en los siguientes años para los dos 

programas, rescate, reubicación y programa de reforestación contempladas en el Proyecto. 

Tabla Cronograma de acthtldad&s para el año 3 y 4 
Año3 Año4 

Actividad N ... ., "' "' .... .. ., g = :::! - "' "' • "' "' ... .. "" g ;:: :::! 
Replantación 
o reposición • • • • • • 
de ntantas 
Mantenlmlen 
tode la.s • • 
plantas 

• • • • • • • • • • 
ostablecidas 
Supervi sión y 
monitoreo 

• • • • • 
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Tabla .  Cronograma de actividades para el año 5 y 6 

Años Año & 
Actividad 

� .. g ::: � - N "' .. "' .. ... ., .. ¡:: - N "' .. "' .. ... "' 
ActMdades 
d• • • • • 
Restauración 
Mantení mie-n 
to de- la¡ • • • • • • • • 
plantas 
establecidas 
Supervi¡lón y • 
monitoreo 

• • • 

Las actividades de los programas se realizarán preferentemente en los meses de lluvia, dado que esto favorece 

su rápido crecímiento y establecimiento. El seguimiento se llevará a cabo de forma continua, hasta que se 

hayan establecido los elementos. considerando un periodo de cinco años. 

Durante el plazo de doce meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo se realizará 

el rescate, reubicación de las especies de flora, en tanto que para un periodo de cinco años se realizará la 

evaluación de indicadores de supervivencia en las áreas de reubicación y reforestación. asi como la 

construcción de las obras de conservación para mitigar la erosión. 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

El programa general de trabajo de rescate, reubicación y reforestación de Hora silvestre se realizará en un plazo 

de doce meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. por ello 

el primer informe será presentado seis meses posteriores al inicio de las actividades de desmonte y despalme 

y otro informe al finalizar fas actividades de cambio de uso de suelo. posterior a esto, los informes serán con 

una periodicidad semestral hasta cumplir s años. En los Informes se presentarán las actividades realizadas. que 

deberán Incluir ev idencia fotográfica, gráficas, tablas. bitacoras. coordenadas y demás información que 

considere necesaria para respaldar los informes, precisando el porcentaje de avance y los porcentajes de 

supervivencia del material rescatado y/o reproducido, hasta completar los s años de seguimiento. 
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PROCRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 

DENOMINADO "CASODUCTO EXTENSIÓN SURESTE - TRAMO DOS BOCAS DUCTO", CON UNA SUPERFICIE DE 

0.8653 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, EN EL ESTADO DE TABASCO, TRÁMITE 

IDENTIFICADO CON LA BITÁCORA 09/DSA0057 /08/23. 

I, INTRODUCCIÓN 

El programa es un instrumento técnico que establ ece y describe las característi cas de las acciones y 

metodol ogías de ahuyentamiento, rescate y reubicación de la fauna silvestre. a través de las cuales se pretende 

preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en donde se 

pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en una superfici e de 0.8653 

hectáreas (ha). pára el desarroll o del proyecto ·casodueto Extensión Sureste ª Tramo Dos Bocas Dueto·, en 

adelante el Proyecto. con ubicación en el municipio de Paraíso. en el estado de Tabasco. 

El área del Proyecto donde se llevará a cabo el rescate de fauna se ubica en un terreno que presenta vegetación 

del tipo tropical húmeda. mismas que de alguna manera ha sufrido algún Impacto por las actividades de la 

presencia humana, la cual corresponde a una zona abandonada con indicios de cultivo de palma de coco. la 

cual presenta vegetación secundaria en desarroll o de selva alta perennifolia (SAP), los muestreos realizados en 

el área se obtuvo el registro de pocas especies de fauna nativa. las cuales muy probablemente al iniciar las 

actividades propias del desarrollo del Proyecto, emig,arán por sí solas a sitios colindantes, sin embargo la 

aplicaci ón de las medidas contempladas en el presente programa minimizaran las afectaciones potenciales a 

indivi duos de los diferentes grupos de fauna. 

El programa se aplicará para todos los individuos de fauna que pudieran localizarse en el área sujeta a CUSTF: 

no obstante, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar registradas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normati vo 111. así como las especies de lento desplazamiento. 

dado que son má.s propensas a sufrir daños con el paso de maquinaria. 

/ Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna sil vestre que se vería afectada durante las 

�
etapas de preparación del siti o y construcción del Proyecto. El término ·rescate' se deberá entender como la 

_,.., 

� 
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acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio 

que presente condiciones similares. y el término ·protección•, se refiere a preservar los hábitat naturales y 

ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos 

naturales, salvaguardando la diversidad genética de las especies. particularmente las endémicas, amenazadas 

y en alguna categorfa de ri esgo. mientras que la •conservacíón", es un t.érmino que se emplea para denominar 

todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el 

concepto de •manejo•, se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna 

que tengan que ser rescatados. conservados o protegidos. 

Uno de los factores del ambiente que con el CUSTF recibe una afectación directa es la flora y fauna, por esa 

razón, el art/culo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y el artículo 141, fracción IX 

del Reglamento de la Ley Ceneral de Desarrollo Forestal Sustentable (RLCDFS), establ ece la obligación al 

Regulado de ejecutar el programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y de 

la fauna silvestre. durante las distintas etapas de desarrollo del CUSTF. 

El programa presenta una propuesta de áreas donde los ejempl ares capturados podrían ser reubicados, a 

suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras del Proyecto. para evitar su regreso y vuelvan a estar 

en ri esgo ffslco. cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante de donde fueron capturados. El 

programa está diseñado con bases técnicas y científicas, para atenuar o disminuir los dal'los que se generarán 

por la construcción del Proyecto. Asimismo. está sustentado en lo esti pulado en el artículo 93 de la LCDFS, así 

como las medidas de miti gación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ), en cumplimiento del 

articulo 141, fracción IX del RLGDFS. 

11. OB.JETIVOS 

Objetivo General 

El programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los Impactos posibles 

sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área sujeta a CUSTF del Proyecto, 

n\ considerando la totalidad de individuos de las especies de fauna silvestre presentes. se encuentren o "'X-
i¡:;: Od ... 111 • .,,d Adolfo �u!.: Corl,nt"S l.1()9, l;1rd h�I. .,, 1 Mo,,1 !(I.A, l<VIO, Ctlll11d no Mt,,r �� 2023 
� •• , 1 1<!11i.:r.«s-s.-,Iaa1® ...,""""•oob.,11,,J·.1�.a � FfflñcisCo 
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bajo alguna categoría de protección con base en su clasificación de riesgo de acuerdo a la NOM-059-

SEMARNAT •2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, endemismo o aquellas que en el ámbito local 

o regional sean consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por 

sus características de lento desplazamiento. 

Objetivos Específicos 

-J_ 

• El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre está orientado a 

coordinar las actividades del Proyecto, con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre, 

en este caso específico, los anfibios, reptiles, aves y mamíferos, en las áreas de Influencia del 

Proyecto, para lo cual se considera lo siguiente, 

• Localizar y marcar las zonas con presencia de especies de fauna, de hábitos subterráneos. de lento 

desplazamiento y de los nidos de aves presentes en el área del Proyecto. 

• Realizar actividades de ahuyentamiento y rescate de fauna silvestre con estatus de conservación, 

de hábitos subterráneos, lento desplazamiento y de anidación, en las áreas donde se llevará a cabo 

el desmonte. 

• Trasladar las especies de fauna capturadas a zonas adyacentes al sitio del Proyecto y que 

presenten slmllltud en la vegetación de donde fueron capturados. 

• Ahuyentar a los ejemplares que llegasen a presentarse en el predio por medio de técnicas sonoras. 

• Realizar la captura y reubicación de especies de fauna con estatus de conservación, de hábitos 

subterráneos, de lento desplazamiento o de nidos presentes en los árboles por derribar, en sitios 

que presenten condiciones ambientales similares a los lugares que habitaron originalmente. 

• Realizar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de 

técnicas especificas para cada grupo, 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los 

criterios técnicos y biol ógicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su 

subsistencia. 
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111. ALCANCES 

El programa de ahuyentamiento y de rescate de fauna silvestre. aplica para todas las especies que pudieran 

verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF, considerando todas las registradas" 

en el contexto local. tomando como base los listados Faunlsticos y los datos obtenidos en el muestreo realizado 

para los límites de la Cuenca Hidrográfica (CH), así como los realizados en la superficie sujeta a CUSTF, que en 

su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su 

posterior reubicación. 

De acuerdo con el registro de fauna, producto del muestreo realizado por el Regulado, en los grupos faunisticos 

de la CH y el área del Proyecto fueron, herpetofauna, aves y mamíferos. Sin embargo. considerando la 

movilidad de la fauna, es preciso considerar a otras especies. aunque no se hayan enlistado dentro de las 

especies de posible ocurrenci a. 

De acuerdo con la información del Regulado, se registró en los muestreos reali zados en la CH un total de 359 

ejemplares que se agrupan en 56 especies. 

Para el grupo de aves, la riqueza encontrada en el área de la CH presentó 42 especies y para el área del Proyecto 

un total de 28 especies. como se muestran en las si guientes tabl as: 

Tabla. Listado de especies de aves ldontificadas en los si tios de muestreos 

Id Especie Cuenca CUSTF NOM·OS9·SEMARNAT• Distribución 
2010 

Acticls moculorius 6 ... ------ ------
Amozilio yucoconensis 5 5 .......... .  ------
Arc:leaolbo 9 -- ·- - - ---- ---- - ·-

4 Ardeo herodlos 8 • •·• ---- ------
8ubulcus ibis 5 7 ---·-- -- - ---
Buteo tJlooiatus 3 2 -- - --- ------

7 Corocoro ,:;Joncus 6 6 --- ·- -- -·--- -
ChHdonios niqer 7 7 .............. . ......... 

9 Chlort!sces candida 5 3 - ·- ---- - - --- -
10 Ciccobo virgoto 3 ... - - ---- ----
11 Columbina ;neo 11 11 - ---- ------
12 Colvmbino toloocoa 7 6 - - ---- .... .. .. .... 
13 Corouvno;;; otrotus 13 3 ..... .. .. .. ..  . ........ . 

íloult,.,1.tud Adci!lo l?UI.( Col r � •• JO'J, Wd nr" l'I I Mnttt 1r\a, li.llt 
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Id  

14 
15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 
29 
30 

31 

32 

33 
34 

35 

36 
37 

38 
39 

40 

41 

42 

Id 

1 

2 

3 
4 
5 

6 

I 
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Espedo 

Croco-"---o sutdrostrls 
Enreuo coeruleo 
Emnidonox minimus 
Fufica americano 
Helmitheros vermlvorum 
He,.-cotheres cochinnons 
H;monriious mexicanus 
tccerus n,osthemelos 
tccerus s-· ·rius 
Larus de/oworensls 
Lentocllo verreouxi 
LelJConhoeus otricilfo 
M,,..,,..oce""e olc•--n 
/1,f•

=•"O""nchus -;;ftonouo 
M>,forchus crfnilUs 
N•�ticorax nvetleorox 
Psoroc.ollus monrezuma 
SetoonoOo citrino 
Ceronos-nizo coerulescens 
onotis vewta 
Pondfon halioetus 
Parkesio noveboracensis 
Petrochelidon .... ,,,honoto 
Pitonnus sulóhurotus 
Psiforhinus morio 
setoohona americano 
Srviro-... i/o morelli?tl 
Volotinio iacorlno 
Zenaido oslotico 

Total 
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Cuenca CUSTF 
NOM-0S9-SEMAJINA T- Distribuct6n 

2010 

9 ··- - ... - -·- -
3 --- ----- - ------
8 4 - - --- - --- -·- -
5 ... - -·---- - ---

10 11 ......... -----
4 --- - ----- · ·- -
5 3 ---- ---- --
8 7 . --·- ------
6 3 ·····- ------
6 --- --·· ---- - ·-
15 7 -- - ·- • • ------
10 ... - -- - - - - ·- - --
6 3 - - -- - - ------
9 5 ---- - - - ---
8 6 .......... .. ........ 
3 ... ..,. ..... ·--·--

10 - ·- - Pr ------
7 7 --- ·• •· ............ 
2 ... A ------
8 6 Pr -- ·----
3 - ---- - - - -·- ---
9 5 .. .. . ........ 
12 10 ---···· ·-----

9 5 -- -·• • ·  - ·- · ··· 
5 4 ---- - - --···· 
7 3 ...... - - - -- -
5 5 -- - - -- - - - - - -
3 3 - - -- - - ........ 
12 10 ---·- ...... 

295 157 

Tabla. Listado de especies de mamifero.s Identificadas en los sitios de muestreos 

Especie Cuenca Si tio Proyecto NOM-059•SEMARNAT· Olstrlbuclón 
2010 

Artibeus lamo/censis 3 ... . ........ ----
Olde/ohis morsun/o//s 3 - -· ----- ···• --
Qn=om·-coues/ 3 3 ------ ---- - -
P,,..,..._,n lotor 3 ·-- ------ ........ 
Sciurus our,:v,rioster 6 7 . .. ....... ----
Slomodon toltecus 4 3 . .. ..... ------
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Tabla. Listado de especies de reptiles identific.adas én fos si tios de muestreos 

Especie Cuenca Sitio Proyecto NOM-059-SEMARNAT- Dlstr1buc1ón 2010 
Ano/is soarei 8 8 -- -·•-- -- - -
Boslllscus vittotus 6 --- ---- -- .......... 
Confophones impe,;a1rs 4 --- ...... .... --- ·--• 
O, vmorchon melonurus 3 6 ----- - -- ·-
SceloDCNus teol.Jf,Pns;s 9 7 • ·• •·••· ........ 

Tabla. Listado de especies de anfi bios identificadas en los sitios de mvest,roos 

Especfe Cuenca Sitio Proyecto NOM-059-SEMARNAT-2010 
tncllius volflce� 3 4 ---- -- ------ -
Lf!.B..todoct'Ylus melononotus 5 ·-- --- - - - ..... . .. 
Smíllsco boudinU 4 s -�- - - ........ 

Con base a los datos anteríores. se reall2arán los recorridos de campo para identificar y localizar a las especies 
sujetas a protección durante el desarrollo de dicha actividad. se anotarán las características del entorno del 

hábitat de los individuos localizados. tales como refugios. número de individuos. crías juveniles. ubicación 

georreferenciada del sitio. asociación vegetal y en general. el mayor número de elementos físicos y ecológicos 

que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en su caso captura y reubicación. 

quedando todo documentado en la bitácora de campo. 

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del 

Anexo Normativo 111. también se tomarán en cuenta todas aquellas especies que tienen poca agilidad, como 

es el caso de los reptiles y anfibios que se llegarán a presentar en el área del Proyecto. De manera general, 

previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se deberá de ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca 
del área de trabajo. durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; asi como rescatar a ios 

organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación. 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o 

equipo (hojas de registro . cámara fotográfica. cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslad
� 
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y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente sel eccionado. el cual debe presentar 

condiciones similares a su ecosistema del cual fue extra ido (rescatado). 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibi do al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 

colecta, cacería, comercialización u otra actívidad que afecte la fauna sil vestre de la reglón. 

IV. METODOLOGÍA 

El área del Proyecto se encuentra ubicada en la zona costera del municipio de Paraíso, en el estado de Tabasco. 

se pretende establ ecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a tas especies de fauna 

silvestre localizables en el área del Proyecto, especialmente aquellas que se encuentran listadas en la NOM

O59-SEMARNAT-201O y su Modificación del Anexo Normativo 111. y de lento desplazamiento. Cabe señalar que 

es probabl e la presencia de individuos pertenecientes a especies en ries�o que no fueron reportadas 

previamente, de ser el caso se evaluará la identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del 

área del Proyecto y se procederá a rescatar y reubicar. 

En el presente programa se tendrá en cuenta las acciones siguientes: 

• Se deberán realizar acciones para el ahuyenta miento y rescatar las especies de hábitos subterráneos, 

de lento desplazamiento. protegidas. principalmente de aquellas incl uidos en la NOM-O59-

SEMARNAT-2O1O y su Modificaci ón del Anexo Normativo 111. Cabe sel\alar, que este proceso de 

protección faunistica deberá efectuarse previ amente al inicio de las actividades de remoción de la 

cubierta vegetal, así como durante la realización de las dfferentes actividades y obras de 

infraestructura. 
• Se pretende recuperar y proteger la mayor cantidad de ejemplares presentes en las áreas donde se 

construirán las obras. 
• En caso de encontrar algún sitio de anidación en el siti o del Proyecto. se permitirá que la especi e 

cumpla con eJ ciclo reproductivo para posteriormente ser reubicadas las crías. 
• Se evitará jornadas de trabajo durante la noche para evitar entorpecer algunos ciclos y/o hábitos de 

/
. 

algunas especies. 
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• Queda estrictamente prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre. en los términos 

de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS). 
• El programa de rescate de fauna silvestre será desarrollado y operado por la empresa determinada 

para tal fin. 
• Cuando se realice traslado de ejemplares de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo condiciones 

que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus 

caracteristicas. Así tenemos, por ejemplo, para el e.aso de reptiles se colocarán en costa les para su 

traslado y evitar el daño a las personas, por su parte las aves se colocarán en jaulas, con los cuidados 

necesarios. 

• Realizar acciones concretas de acuerdo con la especie, además de.considerar la eventual colecta de 

nidos y madrigueras. En caso de que, en recorridos previos. se visualicen zonas de percha o de 

anidación en árboles o arbustos. éstos se respetarán totalmente y, si es posible se procederá la 

reubicación de los nidos o madrigueras a otros árboles con condiciones similares de altura. diámetro y 

copa, así tenemos el ejemplo de especies tales como, palomas. codornices. conejos. víboras, halcones. 

etc, 
• Al detectar la presencia de algún organismo de la fauna silvestre, le permita que se aleje a otro sitio, 

sin poner en riesgo su vida. 

• Para ello se le brindará informaci ón fidedigna. de las especies venenosas o potencialmente peligrosas 

que habitan en la región, con el objeto de que se alejen de ellas si ocasionalmente lleg.aran a toparse 

con algún individuo de estas especies (ejemplo serpiente de cascabel). La información también 

permitirá al trabajador identi ficar aquellas especies inofensivas (ejemplo. las lagartljas), lo cual facilitará 

que se acostumbre a convivir con ellas y a trabajar en su presencia. 
• Se contará con un especialista capacitado para capturar serpientes venenosas, provisto con la 

herramienta requerida para realizar en forma segura el manejo y la posterior liberación de este tipo de 

Individuos. 

Capacitación de personal 

la primera actividad primordial para el programa es la capacitación diri gida a todo el personal que participará 
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adecuado que permita hacer una presentaci ón gráfica e interacti va mediante el uso y manejo de equipo. Para 

la lmpartición del tall er de capacitación, de manera enunciativa no limitati va, se deberán abordar tópicos tales 

como: 

• Importancia de la fauna con posibl e presencia ,en la zona de Infl uencia y la registrada en el área del 

Proyecto. 

Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111, 

presentes en la superficie que será sometida a CUSTF y su importancia. 

, Característi cas generales de los individuos sujetos a rescate y la Identificación de estos con apoyo en 

material gráfico. 

, Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamianto. 

• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamlento. 

, Aplicación de técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados 

dependiendo de la especie. 
, Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del 

pl an de contingencias o de emergencias para el trabajo en campo. 
• Toda la información que considere necesari a para capacitar al personal. para el manejo adecuado de 

todos los grupos de fauna. 

Los Integrantes de la brigada deberán estar altamente calificados, tanto de manera teóri ca como 

práctica, sobre las técnicas para el manejo adecuado de cada uno de los grupos de organismos a 

ahuyentar. rescatar y reubicar� 

Actividades de identificación previa 

Previo al inicio de las actividades de ahuyentamiento. se llevarán a cabo recorridos de identificación en las 

superficies por afectar de acuerdo con el programa de construcción. Los recorridos tendrán por objeto el 

realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. los cuales se deberán de llevar a cabo dias antes 

de iniciar las activi dades de desmonte y despalme. 
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Identificación de nidos y madrigueras 

Para la busqueda de nidos dentro del área de CUSTF. se realizarán recorridos para la observación directa con 

ayuda de binoculares. En caso de que se localice un nido activo, será marcado con una banderilla rotulada para 

prevenir a los equipos que laboren en las inmediaciones y de esta forma preservarl o en medida de lo posible. 

hasta su abandono por parte de los polluel os. Asimismo. se acordonará el área con un radio de al menos 5 

metros. 

En caso de que la preservación in situ no sea viable, se ejecutará la reubicación de la rama completa donde se 

encuentre el nido cortándola con cuidado y posteri ormente sujetándola firmemente en un árbol cercano fuera 

del área de CUSTF. Los trabajos se realizarán con guantes y cubre bocas para evitar impregnar el olor propio 

en el nido, ya que esto. en ocasiones, persuade a los padres para abandonarl o. Solo en ocasiones excepcionales 

se aislará el nido del árbol para su reti ro. Esta recomendación se deberá de realizar con mayor énfasis si la 

especie anidada se encuentra dentro de algun estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en 

su Modificación del Anexo Normativo 111. 

Si se observan madrigueras, estas serán monitoreadas para determinar si están activas. Para ello. se 

comprobará si está limpia (libre de telaral'las u hojas en la entrada), lo cual es un buen indicador que permite 

saber si está habitado o no. Asimismo. se revisará si en la periferia se observan huell as. excrementos o restos 

de comida, Si esta se encuentra deshabitada. se cubrirá con tierra o se colapsará para evitar ta reaparición de 

organismos en su interior. En caso de que esté habitada, se colocarán trampas a su alrededor y se utili zarán 

métodos de ahuyentamiento. 

Técnicas de rescate 

Previo a las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y en general cualquier actividad de 

inicio de obra, en el sitio se realii:.arán recorridos en grupos donde se revi sarán todas las madri gueras, para 

verifi car si están desocupadas para proceder a su cerrado e inhabilitación. y en caso de tener algún individuo 

se procederá a su captura. con las técn icas de acuerdo con el tipo de especie. 
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Todos los grupos faunísticos dependen de alimento y abrigo, por lo tanto. el el im
inar uno o los dos elementos 

les obligará a abandonar el área en la cual se encuentran. Este método de control, cuando puede ser utilizado, 

es el más deseable y generalmente con buenos resultados. En las áreas con mejor cobertura vegetal. de ser 

posible se programará la modificación al hábi tat en fechas fuera de las épocas de reproducción. En las zonas 

conservadas, la modificación al hábitat se realizará en un sólo frente. dejando las noches sin actividad y de 

preferencia moviéndose de las zonas de menor hacia la:s de mayor densidad de vegetación. permiti endo con 

ello el desplazamiento de la fauna. 

Ahuyentamiento es la actividad previa a los trabajos de preparación del sitio y es recomendabl e realizarla 

previamente al inicio de los trabajos de desmonte y despalme. Consiste en realizar recorridos. emitiendo algún 

ruido. como el del megáfono. para propiciar que la fauna presente se desplace fuera del área de CUSTF. Es 

importante que e1 recorrido sea direccional, con el objeto de dirigir a los ejemplares a sitios seguros 

previ amente identi ficados. nunca hacia otras áreas del Proyecto. zonas pobladas o vi alidades. 

Esta es una actividad enfocada a los ejemplares de fauna silvestre con una alta capacidad de desplazamiento. 

como son los mamlferos medianos y grandes. así como a las especies de aves, debido a que un rescate puede 

resultar una labor Infructuosa. ya que el ámbito hogareño que presentan la mayoría de los mamíferos es 

extenso. es decir, tienen la capacidad de desplazarse por grandes superficies, mientras que en caso de las 

aves, ti enen la capacidad de desplazarse fácilmente mediante el vuelo y suelen alejarse rápidamente ante la 

menor perturbación. 

Captura y reubicación de especies de fauna 

Estas acciones serán ejecutadas antes y durante las activi dades de desmonte y despalme del Proyecto y se 

realizarán de manera intensiva asegurándose que el frente de la obra esté libre de cualquier ejemplar de fauna 

silvestre. Esta actjvi dad consisti rá en la captura de individuos o poblaci ones silvestres de su hábitat natural y 

su posterior traslado y ubicación a áreas mejor conservadas dentro de la CH. 

A continuación, se presentan los métodos de captura propuestos para los diferentes grupos faunístlcos, 

P�gina 11 de 22 j-

D 

• 

• 

. - . . . .... .. 

1 ' 

1 • 1 1  



MEDIO AMBIENTE 
' ' • •  " 0 A;SE,A . ... . ..... .. 

Agenci a Nadonal de Segurídad Industrial v 
De Protección al. Medio Ambiente del Sector Hldroc.rburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Dlreccfón General de Gestión de Procesos tndustrfales 

Oficio No. A.SEA/UCI/OCCPJ/i80S/2023 
Clvdad de M4xíco. a 08 de diciembre de 2023 

Anexo 2 de 2 
Mamíferos pequeños 

Muchos roedores y pequeños mamíferos pueden ser motivados a abandonar el área en la que están, 

eliminando conjuntos de arbustos. malezas, pilas de leña y otros residuos, con lo que se logra hacer poco 

atractivo el lugar para estos animales. 

Mamíferos medianos 

En el caso de mamíferos de talla mediana y grande. lo más recomendable es inducir el abandono de 

madrigueras, las cua les pueden localizarse por la presencia de huellas y evidenciándose por la presencia de 

pelos alrededor de la entrada. huellas frescas y restos de presas. Una vez localizada la madriguera, se procede 

a excavar para ampliar l a entrada, esto con la finalidad de que la abandonen. 

El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su 

madriguera, ya que no todos Jos organismos se desplazan de la misma manera: por fo tanto. es necesario 

ubicarlos usando trampas a Jo largo del área del Proyecto y si es necesario se colocarán trampas Sherman o 

Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de manera inmediata. 

las trampas tipo Sherman podrán emplearse para la captura de mamíferos de talla peque/la, los cebos de las 

trampas pueden ser diferentes, pero comúnmente se usa una mezcl a de avena y vainill a, aunque también se 

pueden cebar con crema de cacahuate. las trampas se deberán camuflar con la vegetación del área y se 

revisarán en las primeras horas del día para evitar la muerte del organismo por estrés excesivo o 

deshidratación. 

Una vez capturados, se deberán trasladar en fa misma trampa o transferirlos a una caja para mascotas cubierta 

con una manta para disminuir el estrés, y posteriormente liberarlo en el área sel eccionada. La reubicación de 

los ejemplares se realizará en zonas aledañas que presenten característkas que aseguren su supervivencia. 

como zonas conservadas, lejos de la actividad humana y con características similares al sitio de donde fueron 

rescatados. 
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Reptiles 

Para los reptiles (lagartijas y serpientes) lo más indicado es eliminar del área que ocupará el Proyecto. restos 

de alimentos y elementos de refugio. mediante el corte de la hierba, remoción de leña, basura y desperdicios, 

pero, sobre todo. de acumulaciones de piedras y otros materiales. troncos y restos de madera. 

Debido a que el avistamiento de los reptiles varía marcadamente con la temperatura ambiental, ya que de ésta 

depende su temperatura corporal, se realizará la búsqueda de estos organismos durante periodos 

estandarizados en condición cl imática y en tiempo, par.a ello se realizarán las búsquedas iniciando la mañana 

de las 07,00 a las 09,00 horas que es el periodo en el que se facilita la captura ya que el metabolismo de los 

animales es bajo, posteriormente se realizará búsqueda intensiva con la finalidad de ubicar los sitios por donde 

se mueven los Individuos y tener la referencia de los mejores sitios donde colocar trampas para su captura sin 

embargo, es recomendable realizar el mayor esfuerzo ,de captura la cual deberá efectuarse por la mañana y 

media tarde, ya que es el período del día en el cual ellos presentan una menor actividad. 

La búsqueda de los ejemplares se realizará de forma intensiva en sitios de probable ocurrencia como las bases 

de las hierbas y arbustos. hojas y ramas caídas. asi como en las conglomeraciones de rocas y cuerpos de agua. 

Para cada ejemplar capturado se registrará la especie. microhábitat. fecha y hora de captura. Los Individuos 

se identificarán con las guias y claves de reptiles disponibles. También se revisarán los listados de la NOM•' 

059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111, para determinar las especies bajo alguna 

categoría de riesgo. 

Captura manual 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente. por ejemplo, debajo 

de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie. Es recomendable usar guantes de cuero al buscar 

reptiles o revisar trampas. con la finalidad de evitar mo·rdeduras de los animales. 

las lagartjjas se capturan fácilmente por la mañana cuando su movimiento es lento, esto se realiza 

buscándolas debajo d@ piedras o en los sitios donde se posan a tomar el sol, la captura se puede realiiar con 

un movimiento rápido o en su defecto usando una lazada de cuerda delgada sujeta al extremo de una vara o 
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de una caña de pescar que es una técnica efectiva para atrapar por el cuell o a lagartijas de diversos tamaños 

y de comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 

Los lacertilios (lagartijas), se podrán capturar con la ayuda de togas, con la protección de guantes de carnaza, 

atrapándolos por la parte dorsal del cuerpo y nunca por la cola, ya que esta es desprendible, para su posterior 

traslado a zona.s adyacentes al sitio del Proyecto. 

Captura con ayuda de herramienta 

En el caso de serpientes, se emplearán ganchos herpetológicos, con los cuales se inmoviliza a los organismos, 

para que inmediatamente después se sujeten, colocando la punta de los dedos pulgar y medio en la parte 

posterior de la cabeza y el dedo índice en la parte superior, de manera que la serpiente no pueda morder a la 

persona que la está manipulando y se evita con ello que se lastime con el manejo. Se requiere de dos personas 

para llevar a cabo esta técnica, bajo las siguíentes indicaciones: 

• Una persona presionará al organismo contra el suelo, con ayuda del gancho herpetológico, de tal 

manera que la serpiente quede inmovilizada. 

• Hecho lo anterior, la segunda persona sujetará con fa mano y con ayuda de guantes gruesos de 

carnaza. la cabeza de la serpiente. rodeando la cabeza con el dedo pulgar y en sentido contrario los 

demás dedos: en tanto que la otra mano se colocará en la misma posición, bajo la mitad del cuerpo. 

• Al verse atrapada, la serpiente se moverá violentamente, por lo que se deberá sujetar fuertemente, 

además excretara parte de sus heces fecales, l as cuales contienen una sustancia que le infiere un olor 

a almizcle (parecido al del zorrillo). que en ocasiones ahuyenta a sus depredadores, por lo anterior el 
colector no se debe amedrentar y no deberá soltar al organismo, 

• Una vez sujeta la serpiente, ésta se colocará en un costal de manta gruesa, el cual sujetará la persona 

que tenía el gancho, abriendo este para meter la serpiente con mucho cuidado. 

• Primero se meterá el cuerpo de la serpiente en el costal y se soltara la mano que contiene el cuerpo; 

posteriormente la mano que contiene la cabeza se introducirá dentro del costal¡ una vez dentro, por 

la parte de afuera del costal, se sujetará la cabeza de la serpiente, de esta forma se podrá solt

� 
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mano que se encuentra en el interior, para posteriormente cerrar el costal con ayuda de un cordel 
corredizo. 

• Los sacos se colocan dentro de una caja de madera y con paredes de malla. Posteriormente, la 

serpiente podrá salir del saco. aunque permanecerá contenida en la caja. Con este método. que puede 

permitir la observación directa de la serpiente. es posible identificar sus características especificas, 

determinar si es venenosa o no y dentro de la misma caja trasladarla a otro sitio. 

• Se recomienda utilizar un costal de manta gruesa y cordel corredizo por cada ejemplar. Asimismo, usar 

guantes de carnaza durante la liberación de serpientes. 

Se utilizarán dos diferentes tipos de ganchos. para su manej o y protección, dependiendo del tamailo de la 

especie, 

• Ganchos herpetológicos utilizados para el transporte y contención de serpientes pequeñas y medianas, 

respectivamente .  

• Gancho prensil. 

Una vez capturada la fauna, será colocada en una caja de madera o plástico, con paredes de malla fina, el 

ejemplar se dejará caer dentro de la caja, mientras otra persona cerrará con cuidado la puerta de esta y 

trasladar el organismo al sitio de reubicación elegido. 

Para el caso de las lagartijas se puede realizar de forma manual, dando un manotazo rápido o con ligas, las 

cuales son lanzadas sobre el reptil cuidado de no lanzarla con demasiada fuerza para no lastimar al organismo 

y solo aturdirlos momentáneamente. Para el caso de serpientes no venenosas. estas pueden ser capturadas 

directamente con la mano o bien, con ayuda del gancho herpetológlco. 

En el caso de las serpientes venenosas, se les puede tonnar del cuerpo con ayuda de las pinzas herpetológicas. 

También pueden ser tomadas por detrás de la cabeza. colocando antes el gancho en la base y después 

tomándola con las manos con firmeza. No obstante, se recomienda evitar lo más posible la manipulación 

directa. con el fin de evitar accidentes of(dicos. Es importante considerar que las serpientes son organismos 

delicados y pueden ser lastimadas por un mal manejo. 
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Posterior a la captura, se colocarán en bolsas de manta o en recipientes de plástico para inmovilizarlos, 

trasl adarlos y reubicarl os de manera inmediata o en un lapso no mayor de ocho horas después de su captura. 

para posteriormente ser liberado lejos de la zona de intervención, e-n áreas que cuenten con Jos elementos 

bióticos y abióti cos similares al lugar de captura. Para el caso en que el traslado no sea Inmediato, deberá de 

mantener los organismos en un lugar adecuado, seco y fuera de los rayos del sol, considerando las 

características propias de la fauna. 

Anfibios 

Para la colecta de estos organismos se utilizarán diferentes ti pos de herramientas como pinzas y ganchos 

herpetológ icos, ligas de hule, red tipo entomológica o de cuchara o directamente con la mano. 

Se podrán capturar con ambas manos, con la protección de guantes de carnaza, por la parte ventral y dorsal 

del cuerpo, ya sujeto el animal se depositará en recipientes plásti
cos con tapa (bot.es con perforaciones 

pequeñas para permitir el paso del aire o cubetas), para su posteri or traslado a zonas adyacentes al sitio del 

Proyecto. 

Todos los anfibios se registrarán en una libreta de campo asignándoles un número de referencla (etiqueta), así 

como la fecha, y coordenadas con (CPS), vegetación dominante y tipo de sustrato del microhábitat donde 

fueron capturados, todo ello con la finalidad de obtener referencias suficientes del sitio propicio para su 

posterior liberación. 

Mamíferos, Identificación de huellas y otros rastros. 

La búsqueda e identificación de huellas nos permitirá determinar la presencia de una especie sin necesidad de 

que esta sea vista en forma directa. Otros rastros que ayudan a determinar la presencia de ciertas especies son 

las madrigueras. comederos. huesos. heces fecales y marcas de orina. También es Importante la Identificación 

de sonidos y vocalizaciones de las diferentes especies. 

Se utilizarán técnicas de rastreo (Ar anda. 2000), para identificar madrigueras y asegurar con ello la captura de 

ejemplares. El rastreo es un valioso método para detectar todo vestigio, señal o Indicio que dejan l os mamifer
� 
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durante sus actividades. además de residuos de comida. caminos. huell as, excretas, etc. Todo aquello que nos 

ayude a localizar madrigueras, ya sea para colocar la trampa y capturarl o o excavar para propiciar su abandono. 

Para el caso de mamíferos, los ejemplares de mediano tamaño serán manejados mediante las siguientes 

técnicas: 

• Utilización de redes de hilo nylon de 4 m de diámetro, con abertura de malla de 2". Estas se util izarán 

para inmovilizar a los ejemplares de tamaño pequeño (ardilla), cerrando la red y sujetándolo enseguida 

con ayuda de guantes de carnaza. Los ejemplares serán puestos en jaulas. para su traslado a si tios 

adyacentes. 
• Utilización de ganchos, para el manejo de mamiferos medianos (zorrillo. tejón). Este Instrumento es el 

más utilizado para el manejo de animales medianos. debido a su faci lidad en la manipulaci ón de los 

ejemplares sin riesgo del personal. 
• Para mamíferos pequeños (roedores) se utilizarán trampas tipo Sherman pl egadizas, las cuales se 

colocarán cerca de troncos. rocas. entre la veg:etación, en la entrada de madrigueras. oquedades de 

árboles, y otros sitios potenciales. Las trampas se cebaron con una mezcla de avena y vainilla que 

fueron colocadas al atardecer y revi sadas al día siguiente. Es importante comentar que con este 

método el animal queda atrapado vivo sin sufrir daños 

Los ejemplares serán trasladados a áreas cercanas que cuenten con las condiciones de humedad necesaria 

para garanti zar su desarrollo y supervivencia. 

Otras consideraciones para la captura y rescate soni 
• Cuando sea detectado cualquier ejemplar de f.auna cerca al área del Proyecto. se avisará de manera 

inmediata al personal especialista en fauna para que realicen su captura y posterior reubicación. 
• Cualquier captura debe ser respaldada por registros detall ados sobre su localización exacta con 

coordenadas de ub icación, identificación taxonómica. fecha de rescate, tipo de hábi tat y evidencia 

fotográfica. 
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V. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DE LOS EJEMPLARES CAPTURADOS 

Para evi tar el estres y el daño de los organismos sujetos a las actividades de rescate, se deberán tomar en 

cuenta las siguientes recomendaciones generales: 
• Evitar al máximo la manipulación. y en caso de que sea Indispensable. reducir el tiempo de manejo. 
• Mantener en todo momento a los organismos dentro de sus contenedores, los cuales no deberán ser 

expuestos directamente al sol, lluvia o condfdones extremas. 
• En la medida de lo posible. se deberá tener un contenedor por cada Individuo, y nunca se mezclarán 

individuos de diferentes especies. 

los recorridos a las áreas de liberación deberán ser breves, o en e.aso contrario se deberá verificar el estado de 

los organismos, asegurándose de que se encuentren en buenas condiciones para ser liberados. 

Asimismo. para proteger a las especies de fauna presentes en el área del Proyecto, es importante instrumentar 

una campaña de Información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir 

para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, asi como para salvaguardar la Integridad física del 

personal. Principalmente, las platicas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin 

de no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán 

colocar mamparas fijas alusivas a no molestar a la fauna silvestre y letreros con limites de velocidad para los 

vehículos que transiten por el área de CUSTF y zona de influencia. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del Proyecto generarán diferentes impactos sobre 

la fauna en cantidad y magnitud diferentes, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las 

etapas. 

En este sentido. las charl as y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el Incidente 

para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar algún individuo faunfstlco 

durante las diferentes etapas del Proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio 

de platicas y talleres acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberan tener en cas� 
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de estar en presencia de algún animal. principalmente guardando la distancia. limitándose a observar y 
fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre. a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 
de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el área de CUSTF y 
zona de influencia, para lo cual se recomienda que la velocldad máxima para transitar sea de 10 km/h. con esto 
se evitará el exceso de ruido. así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento 
desplazamiento. 

VI. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DESTINADOS A LA LIBERACIÓN 

Para determinar el sitio donde se pretende reubicar a las especies de fauna silvestre s.e consideraron los 
siguientes criterios: 

• Plantear que la reubicación de los Individuos rescatados se realice preferentemente en zonas similares
adyacentes a Proyecto. fuera del área CUSTF.

• Que el estado de la vegetación presente sea similar a l  hábftat donde fueron capturados los individuos. 
• Utilizar los datos de campo de los sitios donde se capturo la fauna de tal forma que se cuente con 

elementos del tipo de vegetación. sustrato, pendiente. microclima y hábitos para poderlos liberar.
• Por último, que sean sitios no muy lejanos al lugar de su captura, con la Intención de evitar largos

periodos de confinamiento y una dismlnución de estrés en el ejemplar.

Con base en lo enteríor, se ha definido que el ahuyentam1ento de fauna se dirigirá hacia las zonas sur del predio 
con siguientes coordenadas. UTM. tona 15 Norte: 

Tabla. Ubicación de los slUos potenelal�_s para la reubicación de fauna silvestre 

10 X 
1 
2 

Los sitios seleccionados para la reubicación de la fauna silvestre responden a condiciones similares a las áreas 
de CUSTF por lo que se buscará su Incorporación en un hábitat similar. En caso de que, al momento de la 

<, 7tJ✓
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reubicación. se modifiquen los sitios propuestos por situaciones particulares o se establezcan sitios 

adicionales (técnicamente más convenientes), se notificará a la autoridad cualquier cambio que suceda, 

teniendo como prioridad el salvaguardar la integridad de los organismos rescatados y la adecuada 

reintroducción a su hábitat natural. Adicionalmente, nunca se liberarán todos los organismos de una misma 

especie en la misma localidad, con lo cual se evi tará la sobrepobl ación y. por consiguiente, la competencia 

intraespecifica. 

Si los individuos sufrieran algún tipo de daño físico durante el proceso de captura y transporte. que presenten 

signos de deshidratación o enfermedad, estos no deberán ser liberados. Se mantendrán en cuarentena, en 

contenedores especialmente acondicionados para el tipo de organismo e.n cuestión, asegurándose que 

cuenten con agua y alimento, así como con las condiciones específicas de humedad y temperatura que la 

especie requiera. 

Cada sitio de reubicación será georreferenciado mismas que se registraran y toda fa información recabada se 

vaciará en una bitácora para ello se deberá considerar lo siguiente: 

• La distancia que hay entre los siti os de CUSTF con respecto a los sitios de liberación, 
• La fauna no debe permanecer mucho tiempo encerrada o guardada en reci pientes herméticos (aunque 

cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevl vencia temporal) ya que esto 

aumentaría el estrés en ellas. 

Con base en lo anteri or es posibl e considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del 

área de CUSTF tendrán como destino siti os que ecológícamente presenta condiciones adecuadas que les 

permitirá mantener su continuidad en el ecosistema. tas coordenadas exactas de la reubicacfón de cada 

organismo rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 

VII, PROGRAMA DE ACTIVIDAD ES 

Este programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa 
/ 

y durante las activi dades de CUSTF, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y � 
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despalme de cada área destinada a la construcción. Además. se deberá prolongar durante todas las distintas 

etapas de las activi dades de construcción contempladas para la impl ementación del Proyecto. 

El cronograma de actividades considera 12 meses para ejecución del programa de ahuyentamiento, rescate y 

reubicación de fauna silvestre. sin embargo. se harán informes semestrales durante el tiempo considerado para 

realizar el CUSTF con la finalidad de demostrar que la ejecución del Proyecto no afectó a ningún individuo de 

fauna. 

El programa se ejecutará en todas las etapas del Proyecto, pero en especial en la etapa donde se considera 

realizar el CUSTF, Incl uyendo la construcción. La entrega de informes de cumplimiento del presente programa 

se realizará conforme al calendario que a continuación se presenta. 

Tablo. Cronograma de actividades poro el rescate y reubjcoci6n de lo fauno 
Preoaración v Construcción 

Actividades Semanas 
1 2 3 4 3 4 5 6 7 8 9 10 11 lZ 

PJoneoción de actividades 
Comnro de ,:,,nufnn v moterJol 
Cann-eitoci6n del """"rsonol 
tm,:,lementoción de las técnicos de contura 
Identificación v selección de sfelos de reubicación 
Reubicack5n de rovno 
Vioilancio del éxlto de caocuro· 
Entr.,.,..o de informes 
�iallondo sólo en momentos de mo•-r ocilvidad 

Conces,io 1 2 3 4 5 
Meses 
6 7 8 9 10 11 12 

Ahuyentamlento y rescate de fauna sllvt.str� en la todas las etaoa:S del PrOVKlO 
Elaboraclón de lnformH 

En los 12 meses del CUSTF se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna. en ese periodo realizará la 

evaluación de monitoreo para definir la reeolonización de las áreas restauradas que comprenden el área de 

CUSTF del Proyecto. 
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El programa general de trabajo del ahuyentamiento, rescate y reubi cación de fauna sil vestre se realizará en un 

plazo de 12 meses, el primer informe será presentado seis meses posteriores al Inicio de ras actividades de 

desmgnte y despalme y otro Informe al finalizar las actividades de CUSTF. En los informes se presentarán las 

actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica. videos, gráficas. tabl as. bitácoras. coordenadas y de 

más información que se considere pertinente para respaldar la ejecución del presente programa. 
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